
secretaña
General del
Concejo SG e 6

02 ABR2013
Señores
ALCIDES JIMÉNEZ PUEBLA Y OTROS
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0380,
sancionada el 26 de marzo de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado a favor de los copropietarios señores Alcides JiménezPuebla y otros.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Ag e Baroja -

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAS.

enezuela Chile - Palacio Munici•al I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-026

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE 3L Ol.;gj3
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 28 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Alcides JiménezPuebla y otros";
2. "Segundo Eliécer Panchi y otros";
3. "JuanGuarnizo Cordero y otros";
4. "Bella María"
5. "San Isidro de Paquisha"; y,
6. "Las Violetas".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 28
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
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contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Alcides JiménezPuebla y otros";
2. "Segundo Eliécer Panchi y otros";
3. "JuanGuarnizo Cordero y otros";
4. "Bella María"
5. "San Isidro de Paquisha"; y,
6. "Las Violetas".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

At nta

Lic Fredd'y Ñeredia
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial

Lic. Edc y ánche St. Marco once
Concejal N etropolitano Concejal M opolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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UKDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-026, de 28 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a úna vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo fewprincipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejerciei6 del derec1to a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la keión social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio plene delaAudadanía ";

Que, el artículo 240 de la Constituef6teestableo ue: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regionek, distrik>s metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislatikas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipalesgendran lagsiguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal fointular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera artid lad n la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el finsle regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

( OTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicaciðu del peiticipio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se

requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde,

a través de los órganos adminiëtrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la d de artición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 deÃa Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de QR £ÈDMQ) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de QuiÏà,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecúga ocúpación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, eierfumeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo

originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
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ORDENANZA No.

partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artíctilo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noyiembre de 2012 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Adrninistración Zonal

Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu
Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el mforme Técnico -

Legal No. 023-UERB-Q-SOLT-2012, de 29 de noviembre del 2012, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del AsentamienteHuËnanode Hecho y Consolidado, a
favor de sus copropietarios "AlÔdŠÌ§nénezPuebla y otros".

En ejercicio de sus atribucionég legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la ConstitucÏde República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánicode O ;aniÀàcÍónTerritorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 númeral la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano depuito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

ORDENANŽA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE

IIECHO Y CONSOLIDADO A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS "ALCIDES
ffMÈNEZ PUEBLA Y OTROS" Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Asentamiento "Alcides JiménezPuebla y otros", sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan
sido inducidos a engaño.
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ORDENANZA No.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por los copropietarios.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,
el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (AR) Agrícóla IGsidenálal
Número de lotes: 48

Áreaútil de lotes: 9.594¾¾¶
Áreade vias y pasajes: 3.ñ2,40 mi

Áreaverde y Áreade equipamiento

comunal: 687,61 m2

ÁreaVerde Adicional 1: 499,38 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 14.599,97 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 14.400,00 m2

Diferencia 199,97 m2

El número totalMe iges es de 36, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo

detalle es el ge constiëW10s planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la

zonificaciórm: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 nè número-de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: lote N° 1, lote N° 6, lote N°

8, lote N° 11, lote N° 12, lote N° 13, lote N° 14, lote N° 17, lote N 18, lote N° 19, lote N°

20, lote N°21, lote N°22, lote N°23, lote N°25, lote N°26, lote N° 27, lote N°28, lote N°
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ORDENANZA No.

29, lote N° 30, lote N° 31, lote N° 33, lote N° 34, lote N° 35, lote N° 36, lote N° 42, lote N°

46, lote N°47
y lote N°48.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
asentamiento "Alcides JiménezPuebla y otros", transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, un área total de 1.182,99 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la

siguiente manera:

ÁreaVerde y Áreade equipamiento comunal: 1

Norte: Lote N°24 en parte en 14,07 m; Curva de Retorno le "1-B

Prima" en parte en 16,62 m; Lote N°25% parte en 10,85 m. Dando
una longitud total de 41,54m

Sur: ÁreaVerde adicional en su trayectoria en 33.11m.

Este: Barrio "4 de Marzo" en 26,16m.

Oeste: Barrio "Tepeyac" Franjæ24 en 18,20 m.

Superficie: 687,61 m2

ÁreaVerde Adicional: 1

Norte: ÁreaVerde 1 ensu trayectoria en 33,11m
Sur: QuebradaCornejo en su Trayectoria en 31.13m.
Este: Barria "kde Marzo" en 15,91m.
Oeste: ^ 11arrio'Tepeyac" Franja 24 en 16,08 m.

Superfidi: 495,38 m2

Articulo 4.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No.

269, sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
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ORDENANZA No.

22,92%, con 15 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "1-B Prima": 8,00 m.

Pasaje "A" : 6,00 m.

Pasaje "B" : 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el amniamientógh las
siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100%
Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100%

Energía Eléctrica 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecucidfede las obms.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, iËÉlgdoelequipamiento del área comunal, es de cuatro (4)

años, de conformidad al cronograing ¢ë obras presentado por los copropietarios del
Asentamiento "Alcides JiménezPuebla y otros", plazo que se contará a partir de la fecha

de sanción de la preserite onienanza. De estas obras, los copropietarios del predio
fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículoá$.- ÛëlControl y ejecución de las obras.- La Administración Zonal respectiva

realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la

terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe $úorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del asentamiento "Alcides

JiménezPuebla y otros", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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ORDENANZA No.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones d ei r. Los

lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento huÑ de Í10y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipotecana favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la terminación total de las obras.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
asentamiento "Alcides JiménezPuebla y otros", se Edinprometen en el término de ciento

ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de envisión de la resolución de
regularización del excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa

Competente, a protocolizar la presente prdenanza ante Notario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Distrito lvletropolitano de Quito,con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Coneëje tropblitano revocará la presente ordenanza,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.

La inscripción dg la pi'esente ordenanza servirá como título de dominio de los

beneficiarios paraefèdtos deÌ\perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- De la pårtición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad

constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juezcompetente en juicioordinario.
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ORDENANZA No.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los

valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los

intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plàžo para la

protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas po laÊirectora
o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solic&deš de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resneltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigendiga þartirde la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropoli%ano de Quîto,el xx de xxxxx de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Qgto Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICÁDO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Seci·ÑàsriaG neril del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la

presente ordenanzadue discûtida y aprobada en dos debates, en sesiones de xx y xx de
xxxxx de 2013.- Quito

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRËTARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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ORDENANZA No.

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITA RQgQUITO

DXAC
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-026, de 28 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) estglece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una yivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";i

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre 10 urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en ynción soËialy ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercici eg èiudadania.";

Que, el artículo 240 de la Constituci stablige que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regi s, dis Áetropolitanos,provincias y cantones
tendrán facultades legis a n el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)"

Que, el numeral 1 de tíc de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipalggjend s siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonag fãonut los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera aËìculakyconla planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Què, et literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(dOOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el articulo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,

acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbgnístico de

la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación dg46s arrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración terýtÕÊgntigad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la apl Gón dÂ iÈpio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la íþrobaciónde las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuande por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizad autónome municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicá §gen stúçircunscripción territorial, el alcalde,

a través de los órganos administrati0 ggËmunicipalidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer láý tad de Ñ$ticiónadministrativa (...)";

Que, el numeral 1 del cula 2 (fyla Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano Qi (L DMQ) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano d , Ênela competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la Adecu u;&ción del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, gnumeral1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

EtŠncejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

géneral, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el riumeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo

originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
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partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artícú¾ 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre de 2012 en la

Administración Zonal Quitumbe, integrada por los sipiientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocu aduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la ministración Zonal

Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; LJnidad Especial Regula Tu

Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitaty Vivienda emitió el informe Técnico -

Legal No. 023-UERB-Q-SOLT-2012, de yde re del 2012, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Aseragmiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor de sus copropietarios "Alcide Puebla y otros".

En ejercicio de sus atribucigges ggalegonstantesen los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución" la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico deOrganigaciónTerritorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 def la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y,2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

ORD µE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE

O NSOLIDADO A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS "ALCIDES

J NEZ PUEBLA Y OTROS" Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Asentamiento "Alcides JiménezPuebla y otros", sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan

sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por los copropietarios.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (AR) Agricola Residendal

Número de lotes: 48

Áreaútil de lotes: 9.594,54 m2

Áreade vías y pasajes: 3.8$2,40 af ,

Áreaverde y Áreade equipamiento

comunal: 687,61m2

ÁreaVerde Adicional 1: 495,38 m2

Áreatotal de predio (lev.toppg) 14.599,97 m2

Áreatotal de predio (Escrié)· 14.400,00 m2

Diferencia / 199,97 m2

El número total de Iotes es <Ñ36, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo
detalle es el què'consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, piano que forma parte de la presente ordenanza.

Ardeulo 3.- Zunificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificies;ión: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m>; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: lote N° 1, lote N° 6, lote N°

82'0,lote N° 121,llotebN° 1222',lote NN°133',lote N° 14, lote N° 167,'llote N° 1287,lote NN°1298,lote N°
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29, lote N° 30, lote N° 31, lote N° 33, lote N° 34, lote N° 35, lote N° 36, lote N° 42, lote N°

46, lote N°47
y lote N°48.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
asentamiento "Alcides JiménezPuebla y otros", transfieren al Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, un área total de 1.182,99 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la
siguiente manera:

ÁreaVerde y Áreade equipamiento comunal:1

Norte: Lote N°24 en parte en 14,07 m; Curva de Rètorno Calle "1-B

Prima" en parte en 16,62 m; Lote N°25 en parte eg10,85 m. Dando
una longitud total de 41,54m

Sur· ÁreaVerde adicional en su tragcteria en 33.11m.
Este: Barrio "4 de Marzo" en 26,1gi.

Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 24 e 18,20 In.

Superficie: 687,61 m2

ÁreaVerde Adicional: 1 ,

Norte: Áren 1 ey su trayectoria en 33,11m
Sur: QúebradaÇordejoen su Trayectoria en 31.13m.

Este: Barrio "4 de Marzo" en 15,91m.

Oeste: Barrie "Tepeyac" Franja 24 en 16,08 m.

Superficie: 495,38 m2

AÂfeale6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó ppxistenciade una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción
de la présente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad

con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada e130 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
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22,92%, con 15 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "1-B Prima": 8,00 m.

Pasaje "A" : 6,00 m.

Pasaje "B" : 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el agentamientoson las

siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100%

Alcantarillado: 100%

Agua Potable: 100%

Energía Eléctrica 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecu n las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanizaciónyinchi etprípamientodel área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformidad alÂonojip:am&gieobras presentado por los copropietarios del

Asentamiento "AlcidesýnnéËgueÈay otros", plazo que se contará a partir de la fecha
de sanción de la presentellgrdŠŠnza. De estas obras, los copropietarios del predio
fraccionado pagarán las contrÈËcionesespeciales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal respectiva

realizgrá el seguintîénto en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la

tefËàinaeîónde las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Dep ento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe fi orable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del asentamiento "Alcides

JiménezPuebla y otros", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la via coactiva

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones jeÄ nir.kLos

lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento htúñóno deN ho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la terminacidatotal de las obras.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanzar Los copropietarios del
asentamiento "Alcides JiménezPuebla y otros", se compreileneten en el término de ciento

ochenta (180) días, contados a partir de la fe&a de emisión de la resolución de
regularización del excedente de área 'phyte de la Autoridad Administrativa

Competente, a protocolizar la presente of anza qittteNotario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Distrito Metrop 'de Quito,con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el C Metrop itano revocará la presente ordenanza,

notificándose del particular al Witr'de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.

La inscripción de la te rdenanza servirá como título de dominio de los

beneficiarios a ef 1 rfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- De là¾partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda cott ja pastibión administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
ad† cación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juez competente en juicio ordinario.
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Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los

valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de pláio para la

protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora
o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de

ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán regueltas por la
Administración Zonal correspondiente. i!

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropólitana de Quito,el xx de xxxxx de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitanõ4e OtRta Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFI€ADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Genefal del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xx y xx de
xxxxx de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SË€RETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:
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Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOL DE ÒUITO

DXAC
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Unidad Especial

Secretaría de
Coordinación r
Territonal y
Participación

Oficio No. 847-UERB-2012
Quito,diciembre 13 de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 222 Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado: "ALCIDES JIMÉNEZ
PUEBLA Y OTROS", Parroquia de Guamaní.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 010-UERB-Q-2012,de 30 de
noviembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 023
-UERB-Q-SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima.

At amente,

CONdBJO
MGTROPOLITANO

MCMTARIA GENERAL

Marc E
· arez acoción et oocumrros

AD ESPECIAL
IRECTO : 17 ÛIC 2ÛÊ2

REGULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta "^ VCOPCIÓN:
.......................

Detalle de cantidad de documentos ao no,,A: .........

García Moreno Me¯íaN6-01 Altos de la Mutualista Pichincha• Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 / 15028



Coordreeckon
Twmeursse y
Partiropeckon

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 222 Q

BARRIO
"ALCIDES JIMÉNEZ PUEBLA Y OTROS"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (fu.) i y
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4 /

HABILITANTES PARA INFORME (fu) 9 /

CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9
'

COMISfÒN CD 1 /

CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2 -

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS (X) 5 -'

CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA
)OCUMENTOS LEGALEE VENTA Y OTROS) (X)

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 10 /
PAGO PREDIAL (f:u:) 1 /

PERSONERIA JURIDICA (f.u.) -

DOCUMENTOS COC10
DIRECTIVA (fu.) -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 1 /

EMAAP (f.)
EMAAP (f.u.)
EEQ(f) -

EEQ(f.u.) -

CUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (f)
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 1 /

PLANOS 2 /

CDS I /

HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u)
INFORMES UERB (f.u.) 4 >

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u)
COMUNICACIONES WO INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

DOCUMENTOS l *

INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u)
ACTAS (f.u)
COMUNICACIONES (f.u)

COMUNICACIONES RECIBIDAS 2 r
DEL BARRIO ENVIADAS -

¯

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (fu) -

VARIOS .

TOTAL DE FOJAS UTILES
¯

SE
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 5
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIALREGULA ARRIO
VERIFtcACIÓN,SUPERVISIÓN, VALIDAOÓNYACEPTAQÓNDE LAINFORMAOÓN Y DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN LOSEXPEDIENTESDE LOS ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO

:ONSOLIDADODENOMINADOBARRIO "ALODESJIMÉNEZ PUEBLAYOTROS", POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LAS UERBs DESCONCENTRADAS:PREVIOA SERREMITIDOSA LACOMISIÓN DESUELO
PARASU APROBACIÓN.

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica)

NO
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda Si
con el certificados actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPECTOLEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIONDELCONTROL

Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la
1 SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con inforrne del responsable legal SI
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido

3 por el Registro de la Propiedad. SI

ITEM PUNTO DECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL
El Piano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC, eE

1 Profesional contratado oor el AHHvÇy ej Resoonsable Tècnico de la UERS.,
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado ycertincado por la Administración Zonal correspondiente. 51

Elexpediente tiene ei informe técnico favorable de la cabide total yverificaciòn de puntos GP5 suscritopor la DMC
3 NO

Elexpediente tiene ei informe técnico de la restitución del Borde Suponer de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.
4 SI

Et expediente cuenta con eHnforme del replanteo vial emitido por la Coordinaaón de Gestión y Contret de la Administración
Zona SI

El expediente tiene ei :nforme técnico favorable de la medición y ver ficae ón del 100¾ de otesAreas verdes y espacios
6 comunales.suscritos..cor.ei..RT El

El piano tiene los cortes del terreno para identificar pendientos,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 levantamiento, SI

8
El piano t:ene cortes transversales de vías y pasajes

9 El piano y la t'ama urbana cumplecon la normativa municipal, si
El piano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

10 SI
Ei plano tienela ubicación del predio

11 SI
El plano tiene el listado de los beneficiarios concordantecon ei listado de Sodos emodos porei MIESo Certificado de Ventas

12 (derechos y accioneshcódula de Ciudadania y/o identidad. SI

Ei piano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a traccionarse:drea de
afectacón, área de vias, calzadas, aceras, área de protecaón, área útd, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

13 numeraaón continua, underos(dimensiones del frente, laterales de los fotes y superficesh 51
Los fotos cumpfen con las pendientes adecuadas para edificaaón postenor

14 51

15 Acta Notanzada autonzando la transferenaa de las Áreasverdes a favor del Muni pio del Distrito Metropolitano de Quito. NO
ACTA:TODOS LO5 ITEM AATES DESCRITOS, HAA SIDO VERŒfcADO5. COMPROBADOS Y AVALADO5 POR ESTACOORDINACJÓfsPRËVi ALCOAO MIEATO YAPROBAClÓN DË LAMESA lisSTITUCIOPsALY POSTERIOR EAviO A LADIRECCIÓA EJECUTivA DE LAUERB

AV DO PO

COO OR/A UERB



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territonal y QUitumbe
Participación

ACTA N.-010 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CALICANTO", COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "SAN ISIDRO DE PAQUISHA", COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "25 DE JULIO", BARRIO "JUAN GUARNIZO Y OTROS", BARRIO
"LAURA JUDITH TORRES Y OTROS", BARRIO "ALCIDES JIMENEZ PUEBLA Y
OTROS", BARRIO "SEGUNDO ELIECER PANCHI Y OTROS" ,REALIZADA EL 30
DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treintadías del mes de noviembre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las ocho
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y siete de
noviembre de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Lcdo. Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q;
Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez, Delegado
de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Ing. Alejandra Sánchez,
Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe
Zonal de Territorio y Vivienda; Dra. Miriam Chávez, Responsable Legal; Ing.
John Bonifaz, Responsable Técnico, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Quitumbe; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.020-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"CALlCANTO", que se encuentra ocupando el predio: No. 515550, de
propiedad de la Sra. Amparo Rosario Díaz y otros, ubicado en la Parroquia:
Guamaní, Zona: Quitumbe, E×pediente No. 20 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.021-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SAN
ISIDRO DE PAQUISHA", que se encuentra ocupando el predio: No. 5113078,
de propiedad del Sr. ÁngelOswaldo Amangandi Romero ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 56 Q.
3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.026-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "25 DE
JULIO", que se encuentra ocupando el predio: No. 5056768, de propiedad del

Ave. Quitumbey Cóndor• Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737 Ext: 309 ó 345
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Comité Pro-Mejoras del Barrio "25 DE JULIO"; ubicado en la Parroquia:
Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 167 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.025-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "JUAN GUARNIZO Y OTROS",que
se encuentra ocupando el predio: No. 5137325, de propiedad del Sr. Guarnizo
Cordero Juan Cervillo y otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 224 Q.

5.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 022-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "LAURA JUDITH TORRES Y
OTROS", que se encuentra ocupando el predio: No.5137377, de propiedad de
la Sra. Laura Judith y otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 221 Q.
6.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.023-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "ALCIDES JlMÉNEZ PUEBLA Y
OTROS", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137325, de propiedad
del Sr. Alcides Jiménez Puebla y otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No. 222 Q.

7.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 024-UERB-Q-SOLT-2012, del Barrio "SEGUNDO ELIECER PANCHI Y
OTROS", que se encuentra ocupando el predio: No.5137323, de propiedad
del Sr. Diego Castillo Ballesteros y otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No. 223 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "CALICANTO",
Expediente No. 20 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SAN ISIDRO DE
PAQUISHA", Expediente No. 56 Q.

Ave. Quitumbe Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 I 267 -
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "25 DE JULIO",
Expediente No. 167 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "JUAN GUARNIZO Y OTROS",
Expediente No. 224 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Quinto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "LAURA JUDITH TORRES Y OTROS",
Expediente No. 221 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Sexto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "ALCIDESJIMÉNEZ PUEBLA Y OTROS",
Expediente No. 222 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.
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Se procede con el Séptimo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio SEGUNDO ELIECER PANCHI Y OTROS",
Expediente No. 223 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce

Lcda. María Hernández Lcd nri ue Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR ( E)
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

r. Danilo Viteri / Ing. Alejandra Sánchez
SUBPROCURADURÍA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

ing. Leonardo Tupiza . Martme
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO SECR TARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

a. iriam Chávez I . John B ifaz
RESPONSABLE LEGAL RESP NSABLE ÉCNICO
UERB-QUITUMBE UERB- QUITUMBE

Ave. Quitumbey Cóndor • Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordmación
Territonal y QUitumbe
Panicipación

,

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGA , Y TECNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

"ALCIDES JIMENEZ PUEBLA Y OTROS"

EXPEDIENTE N°222 Q
INPORME N 023-UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

"ALCIDESJIMENEZ PUEBLAY OTROS,, aso ce suelo Prmelpa

Avicola Readat cial Muliple Reside teid 1

Parroquia: GUAMANI LJ ^' '"'"--" ***"'-- L J Re** *

Equmuliesib Piolvet iort Ex.doyca Residescidi

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE woustrial: Protect on Baeleno Resideacial 3

hdustria! 3 RMNR

bdustrial 4 RNR
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Antecedentes:

Ubicados al sur occidente del Distrito Metropolitano de Quito en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia de Guamaní en la Zona Quitumbe.
El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado ALCIDES JIMENEZ PUEBLA Y OTROS
compran a la Fundación FUDURMA la franja de terreno No. 23 como copropietarios en
derechos y acciones.

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado ALCIDES JIMENEZ PUEBLA Y OTROS
tiene 48 lotes y 41 socios con 11 casas construidas.

No cuenta con servicios básicos.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 15 años de asentamiento; y,
b. 22,92 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: De Hecho
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE LEGAL: ALCIDES JIMENEZ PUEBLA

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15 años
NE DE SOCIOS: 41 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL
AÑO ANTERIOR: 17/01 2012

INFORME LEGAL

1.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, se halla
ANTECEDENTES sobre el LOTE DE TERRENO N° 23, se encuentra ubicado en
LEGALES parroquia de Chillogallo, cantón Quitoprovincia de Pichincha.
DE LA PROPIEDAD:

DE LA PROPIEDAD:

Los señores ALCIDES JIMENEZ PUEBLA y otros: son
propietarios del LOTE DE TERRENO N° 23 de la parte baja de la
Lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosa, adquirido por
compraventa a la Fundación Para el Desarrollo Social Urbano
Rural Marginal FUDURMA, según escritura otorgada el 28 de
febrero del 2000, ante el Dr. JaimeAillon, Notario Cuarto, e

Ave. Quitumbe Cóndor•Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 267 - a · I •
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inscrita en el Registro de la Propiedad el 31 de mayo 2001.

1.- JiménezPuebla Alcides

2. Calle Armijos JuanBautista.

3.- Rueda Cuello Nixon Fabián

4.- Coello Correa Mercedes De Jesús

5.- Satan Llamuca Segundo Ángel

6.- Michelena Pantoja Narciza Dalila

7.- David Simbaña Chiluisa y Maria Yolanda Toasa Chisaguano,
son propietarios del 2.439% de derechos y acciones, adquiridos
por compraventa Pucha JuanVicente, según escritura otorgada el
3 de abril del 2006, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario
Decimo Sexto, e inscrita el 6 de julio del 2006.

8.- Loja Maceira Rocío Del Pilar

9.- Toapanta Murillo Néstor Hernán

10.- Getial Mercedes Victoria

11.- Pintado ÁlvarezNelzon Fernando

12.- Iza QuinatoaAvelino

13.- Pantoja Pantoja Gloria María

14.- Almachi Cunbajin Luis Alfredo

15.- Almachi Morales Mónica Mariela

16.- Morales Masabanda María Melchora

17.- Marco Guillermo Ugsha Quishpees propietario del 1,21% de
derechos y acciones, adquiridos mediante compraventa a Cajas
Chisaguano Nancy Cumanda, según escritura otorgada el 26 de
marzo del 2012, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario Noveno,
inscrita el 4 de mayo del 2012, la vendedora se reserva para si el
1,22% de derechos y acciones.

18.- Guamán Lalangui Alcibar Colon
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19.- Díaz Agila Manuel Isaias

20.- Suarez María Narciza De Jesús

21.- Godoy Untuña Nelly Elizabeth

22.- Iza Yugcha Luis Ricardo

23.- Iza QuinatoaAvelino

24.- Cuenca Tinitana Gloria María

25.- Pérez Rud Consuelo

26.- Loor Saavedra JorgeSaúl

27.- Sangachi Alarcón Gloria Matilde

28.- Castillo Abad Margarita Josefina

29.- Paredes Pazmiño Aida Fabiola

30.- Guevara Arias Vinolo Pablo

31.- Pereira Castillo Wilson Eduardo

32.- Analuisa Pérez Eulalia Amadina

33.- Villacres Hernández JoséJulio

34.- Ramos Gualan JoséFelix

35.- Ruiz JaramilloEnrique Eduardo

36.- Ugsha Pastuña Segundo Antonio

37.- Muñoz Chicarron Segundo Jacobo

38.- Ramos Romero Marivel Del Carmen

39.- González Ambato Rosa Del Carmen

40.- Baltazara Hortencia Casa Yugcha es propietaria del 2,43%
de derechos y acciones, adquiridos mediante compraventa a
Fierro Montalvo Juan Cesar, según escritura otorgada el 13 de
abril del 2012, ante el señor Dr. Juan Villacis Medina, Notario
Noveno, inscrita el 5 de junio del 2012.
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41.- Cajas Chisaguano Nancy Cumanda.

42.- Monar Carlos Asdrubal

Linderos Generales

Norte.- Con el lote N° 22 en parte, con una extensión de 318 m,
en otra con una extensión de 125m

Sur.- Con el lote N° 24 en parte, con una extensión de 321.50 my

en otra en una extensión de 138m

Este.- Con la quebrada Cornejo, en una extensión de 32m; y,

Oeste.- Con terrenos de la cooperativa La Concordia, en una
extensión de 32 m.

SUPERFICIE: 14.400 m2

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPO CIERTO NO DERECHOS Y SI

ACClONES
OTORGADO POR: La Fundación Para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal

FUDURMA
A FAVOR DE: ALCIDES JIMENEZ PUEBLA y otros.

CELEBRACIÓN DE 28 de febrero del 2000
LA ESCRITURA
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

Dr. JaimeAillón Cuarta Quito Pichincha

INSCRIPCIÓN EN EL 31 de mayo 2001.
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

Norte.- Con el lote N° 22 en parte, con una extensión de 318 m, en otra
LINDEROS con una extensión de 125m

DE LA
PROPIEDAD Sur.- Con el lote N° 24 en parte, con una extensión de 321.50 my en otra

en una extensión de 138m

Este.- Con la quebrada Cornejo, en una extensión de 32m; y,

Oeste.- Con terrenos de la cooperativa La Concordia, en una extensión de
32m

5
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SUPERFICIE: 14.400 m2.

CERTIFICADO DE C180924042001-2012 | C180924044001-2012 |
HIPOTECAS Y C240569410001-2012 | C180924043001-2012 |
GRAVÁMENES C180924046001-2012

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5137377
Clave Catastral: 33213-02-003
Zonificación: A1(A602-50)
Lote mínimo: 600 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (AR) Agrícola residencial
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2.
Zonificación: Formas de Ocupaci6n: (D) Sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 48
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0 %

Consolidación: 22,92% OBRASDE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 9.594,58 m2 65,72 %
Áreade vías y 3.822,40 m2 26,18 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "1-B PRIMA" 8.00 m.
pasajes: Pasaje "A" 6.00 m.

Pasaje "B" 6.00 m.

ÁreaVerde y Área 687,61 m2 4,71% del área total del terreno.
de Equipamiento 7,17 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade No Existe -

protección de
quebrada en lotes

Área de protección 495,38 m2 3,39 %
de quebrada (área
verde adicional)
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Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del 14.599,97 m2 100 %
terreno (Área
Total):
ÁreaVerde y LINDEROS SUPERFICIE
Comunal: 1 Norte: Lote N 24 en parte 14,07/m; 41,54 m. 687,61 m2

Curva de Retorno Calle "1-B
Según forma en el Prima" en parte 16,62 m; /
plano· Lote Ne 25 en parte 10,85 m.

Sur: ÁreaVerde Adicional en su 33,11 m.!
trayectoria

Este: Barrio "4 de Marzo" 26,16 m.Í
Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 24 18,20 m.A

Area Verde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional: 1 Norte: Area Verde 1 en su trayectoria 33,11 m.

Sur: QuebradaCornejo en su
Según forma en el trayectoria 31,13 m. 495,38 m2
plano. Este: Barrio "4 de Marzo" 15,91 m.

Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 24 16,08 m.

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes

longitudinales de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de
áreas, firmado por el Arq. Sandro Paul Tipan con fecha diciembre del 2011.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES

• Informe técnico N° 052 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 26 de noviembre del 2012
emitido por Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe".

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
memorando No. TV-131 de fecha 29 de noviembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 9762 de fecha 01 de diciembre del
2011.
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INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
• IRM predio 5137377, fecha 29 de noviembre del 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-2401382, período 2012 del predio No.

5137377.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%, energía
eléctrica 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de quince años de existencia, con

22,92 % de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "1-B Prima" de 8,00 m.; Pasaje "A" de 6,00 m.; Pasaje "B" de 6,00 m.;
según forma en el plano.

4. Número de lotes 48, cuyo detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 7,17 % respecto del área útil de lotes que
corresponde a 687,61 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 14.400,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 14.599,97 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 199,97 metros cuadrado que corresponde al 1,39 %, más del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de quince
años de existencia, con 22,92 % de consolidación de viviendas, se recomienda
cambiar la zonificación del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200
m2, uso residencial mediana densidad, además aprobar por excepción el lote

8
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N° 1, lote N° 6, lote N° 8, lote 9 11, lote N° 12, lote N° 13, lote N° 14, lote N°

17, lote N° 18, lote N° 19, lote N° 20, lote N° 21, lote N° 22, lote N° 23, lote N°

25, lote N° 26, lote N° 27, lote N° 28, lote N° 29, lote N° 30, lote N° 31, lote N°
33, lote N° 34, lote N° 35, lote N° 36, lote N° 42, lote N° 46, lote N° 47 y lote N°

48 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo,
Legal y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado ALCIDES JIMENEZ PUEBLA Y OTROS, para que continúe su
proceso de regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano
de Quito.

LC N I UE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMIL

ELABORADO POR: ING. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TÉCNICO y 4M

ELABORADO POR: DRA. MIRIAM CHÁVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR : LCDO. ENRIQUE SARCO
CO NADOR(E)UERB-
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-234, de .. de .... de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre 10 urbano y 10 rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del articulo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(COOTAD), instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde,
a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
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partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de noviembre de 2012 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal

Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu

Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico -

Legal No. 023-UERB-Q-SOLT-2012, de 29 de noviembre del 2012, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor de sus copropietarios "Alcides JiménezPuebla y otros".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORÒENANZA00E RECONOCliY APRUEBA EL ASENTAMIENTOHUlulANOÒE
'HEÒHO Y CONSOLIDAÒO A FAVOR DE SÚS COPROPIEÍAÑOS 'ÄLCIbÈS
JIMÈNEZ PUEBLA Ÿ ÖfRÒŠ"Y FACULTA LA ROTESTA0ÒÈ PÀRTIÇIGIM
ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
Asentamiento "Alcides JiménezPuebla y otros", sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan
sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por los copropietarios.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de lotes: 48

Áreaútil de lotes: 9.594,58 m2

Áreade vías y pasajes: 3.822,40 m2

Áreaverde y Áreade equipamiento

comunal: 687,61 m2

ÁreaVerde Adicional 1: 495,38 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 14.599,97 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 14.400,00 m2

Diferencia 199,97 m2

El número total de lotes es de 36, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: lote N° 1, lote N° 6, lote N°

8, lote N° 11, lote N 12, lote N° 13, lote N° 14, lote N° 17, lote N 18, lote N° 19, lote N°

20, lote N° 21, lote N° 22, lote N° 23, lote N° 25, lote N° 26, lote N° 27, lote N° 28, lote N°

29, lote N° 30, lote N° 31, lote N° 33, lote N° 34, lote N 35, lote N° 36, lote N° 42, lote N°

46, lote N° 47 y lote N° 48.
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Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
asentamiento "Alcides JiménezPuebla y otros", transfieren al Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, un área total de 1.182,99 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la
siguiente manera:

ÁreaVerde y Áreade equipamiento comunal: 1

Norte: Lote N 24 en parte en 14,07 m; Curva de Retorno Calle "1-B
Prima" en parte en 16,62 m; Lote N 25 en parte en 10,85 m. Dando
una longitud total de 41,54m

Sur: ÁreaVerde adicional en su trayectoria en 33.11m.

Este: Barrio "4 de Marzo" en 26,16m.

Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 24 en 18,20 m.

Superficie: 687,61 m2

ÁreaVerde Adicional: 1

Norte: ÁreaVerde 1 en su trayectoria en 33,11m -

Sur: QuebradaCornejo en su Trayectoria en 31.13m./

Este: Barrio "4 de Marzo" en 15,91m. ,

Oeste: Barrio "Tepeyac" Franja 24 en 16,08 m.

Superficie: 495,38 m2
,

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
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22,92%, con 15 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,

razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "1-B Prima": 8,00 m.

Pasaje "A" : 6,00 m.
Pasaje "B" : 6,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100%

Alcantarillado: 100%

Agua Potable: 100%
Energía Eléctrica 100% /

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
Asentamiento "Alcides JiménezPuebla y otros", plazo que se contará a partir de la fecha
de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los copropietarios del predio
fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal respectiva

realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del asentamiento "Alcides
JiménezPuebla y otros", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios del Asentamiento "Alcides JiménezPuebla y otros",
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,hasta la terminación total de las obras.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se individualizará al
momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
asentamiento "Alcides JiménezPuebla y otros", se comprometen en el término de ciento

ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de
regularización del excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como titulo de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución de partición y
adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se inscribirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad
constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
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administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
juez competente en juicioordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo para la
protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por la Directora
o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....de ......... 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. JoséLuis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica

que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ..

de .. .,. y ... de de 2012,- Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC

Página 9 de 9





F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 001

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 23/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 222

NOMBRE DEL BARRIO: BARRIO "ALCIDES JIMENEZ PUEBLA Y OTROS"
CLAVE CATASTRAL: 33212 10 003 000 000 000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICAI)OS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE -2012

l.-Compraventa
Francisca Elizabth Ojeda.
Jul. 10-2012(10) (*)
2.-Comparventa
David Simbaña Chiluisa
Jun 15-2006(9) (*)
3.-Compraventa
Carlos Asdrubal Monar y otros.
Nov. 30-2000 (15) (*) Nov. 16-2012:
4.-Cesión de Derechos y Acciones C18092404600l (2)
Victor Gonza C180924044001 (2)
Agos. 15-2006(11) (*) C180924043001 (2)
5.-Compraventa C180924045001 (2)

Carlos Asdrubal Monar y otros. C180924042001 (1)
Nov. 30-2000 (15) (*) Sept. 19-2012:
6.-Compraventa C2405694l000l (1)
Carlos Asdrubal Monar y otros. Oct. 28-2009 Ene- 17-2012: 1.-No.429449(1)(*)

01/09/2012 Nov. 20-2000 (15) (*) Cl1141894001 (1) No. 2401382 (l) Nov 29-2012

(#)Número de lojas ias pag i

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
f.)



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 001

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 23/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 222

NOMBRE DEL BARRIO: BARRIO "ALCIDES JIMENEZ PUEBLA Y OTROS"
CLAVE CATASTRAL: 33212 10 003 000 000 000

HojaNo, 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO DE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q LR.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE -2012

1.-Compraventa
Francisca Elizabth Ojeda.
Jul. 10-2012 (10) (*)
2.-Comparventa

David Simbaña Chiluisa
Jun. 15-2006 (9) (*)
3.-Compraventa
Carlos Asdmbal Monar y otros.
Nov. 30-2000 (15) (*) Nov. 162012:
4.-Cesión de Derechos y Acciones Cl80924046001 (2)
Victor Gonza C180924044001 (2)
Agos, 15-2006(11) (*) C18092404300l (2)

5.-Compraventa C18092404500l (2)
Carlos Asdrubal Monar y otros. C180924042001 (1)
Nov. 30-2000 (15) (*) Sept. 19-2012:

6.-Compraventa C240569410001 (1)
Carlos Asdrubal Monar y otros. Oct. 28-2009: Ene 17-2012: I.-No.429449(1) ( )

0 1/09/20 12 Nov. 20-2000 (15) (*) Cl l l4189400 1 (l) No. 2401382 (1) Nov.29-20l2

(#)Número de iojas (*)Copias pag i

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
f.)

f.) f)



ESCRITURAS



REPUKLICAPR.- URi¾R

NOTARÍANOVENA
De' Canten Suito

.Dr.Hvio ZambrmwSae I.Wü- 1978
Dr GemilsJúnregni Barenaí.978 -·.7.964

Dr. GilstavoElcres Urcúltyd .7.9
- 2.(189

PRWERA

C PIA:
COMPRAVENIA

DE Z...4ESCRITURA DE.

JUAN BAUTI.STA.CALLEARNI.UOSYCONYUGE

OTORGADA PO:¾::

FRANCI.SCA.EU.ZA.8ETHOJEOA TOBRES

A NWOR DE: 05 DEFILIODEL1011

EL: CHILLOGAI.LO

PARROGUIA: 1.5M

a CUANTÍA:

to nuo 11

Quito,a M

t. 18 de Septiembre Ne4-75 y Amazonas (esquina) Edindo Alamo,Oñdna 104 ffrente al hotel Hie. a col r
Telf: 2235-553 |2548550 / 2563740, Email:notaria?@andinenet.netQuito-Ecuador



EXTRACTO
NOTARIANOVENA

DELCANTONQUITO
DOCTORJUANVILLACISMEDINA

CONTRATO

COMPRAVENTA

FECHA
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OTORGADO POR:

JUAN BAUTISTACALLE ARMIJOS

C.C 110270199-7

LUCilA DE LOS ANGELES BRAVOBERMEO

C.C. 030097018-3

A FAVORDE:

FRANCISCA ELIZABEH·!OJEDA TORRES

C.C.171220841-0

CUANTIA:

(USO. 2.500)

UBitACIÓN
DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO
VEfNTfTRES DE LA PARTE BAJA DE LA LOTIZACION DE t.A
ASOCIACION LA DOLOROSA, PARRROQUIA CHILLOGALLOCANTON
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' (RIANO

> g NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

ESCR!TURA NUMERO9286

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACO!ONES

OTORGADO POR:

JUAN BAUTISTA CALLE ARMidOS y

LUCILA. DE LOS ANGELES BRAVO BERMEO

QUANTIAUSD. 2.50100

En la okdad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitant C:WÈa!de la

Re.públio:. del Ecuador, hoy día cincode juliodei dos mildoce. e mi DOCTOR

JUAN \ \LLACIS MEDINA. NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO

- ENCARCADO según Oñeio nurnero novecientos sesenta y cuatro DDP guión

MSG d : fecha cinco de Agosto del año dos miitres. Comparecen: Por una parte,

en call a ide VENDEDORES, toscányuges señores JüAN BAUTiŠTA CALLE

ARMi-O.: y LUCILADE LOS ANGELFS BRAVOBERMEO, casados entre si, por

sus ptop as derechos; y, por otra patte. en calidad de COMPRADORA,La señorita

FRAN :MCA EU.ZABETHOJEDA TORRES, Softera, esupulando en su favor su

hermana señora Flor María Oleda Torres, de conformidada 10dispuesto en el
añículo i as cuatrocientos sesenta y cinco de la Codiñeación del Código Civil. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces,

domicitados y residentes en esta ciudad de Quito, .hábiles e idóneos para

contratat y obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme

presentado sus documentos de identincación cuyas copias se agregan y me

presentan para que eleve a escritura púbica la siguiente minutacuyo tenor ilteral

es como sigue: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su

4
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cargo, sítvase insettar una más de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, al tenor de las siguientes clåusulas: PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura

Pública de Compraventa, por una parte, en calidad de VENDEDORES,los

cányuges señores JUAN BAUTISTA CALLE ARMidOS y LUCILA DE LOS

ANGELES BRAVO BERMEO, casados entre si, por sus propios derechos; y, por

otra.patte, en calidad de COMPRADORA, la señorita FRANCISCA ELtZABETH

OJEDATORRES. sottem, estipulando en su favor su hermana señora Ror Maria

Qada Torres. de conformidad a lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos

sesenta y cinco de la Codficación del Código Civil. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayoresde edad, domiciliados en esta ciudady cantónQuito,con

capacidad plena cual en derecho se requiere para contratar y obligarse.

SEGUNDA ANTECEDENTES.- Los cányuges señores Juan Bautista Calle

Amillos y Lucliade los Angeles Oravo Bemieo, son legitimos propietarios del dos .

punto cuarenta y tres (2.43%) por ciento de derechos y acciones que se

encuentran Encados en el lote de terrenosignado con el numeróveinte y tres de la

parte baja, de la Lotización de la Asociación Agrícola la Dolorosa, parroquia

Chillegallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, derechos y acciones que·lo

adquitieron mediante compra a la Fundación para el DesatTollo Social Urbano

Rutal Marginal FUDURMA.mediante escritura públic ce) ra et día veintey
ocho de febrero os mit,ante el doctor Jaime A Alban, Notario Cuarto del

cantón Quite, ác egalmente et día treintay uno de. yo det dos miluno. Y

que sý encue .a comprendidodentro de los sigu¯ es linderos generales: POR

EL NORTE. Con ei lete numeroveinte os, en en una extensiónde

trescientosdieciocho metro en otra con una ensión de ciento veintey cinco -

metros; POR EL.SUR.- ,on et tote numero veinte y cuatro, en parte con una
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c:.tensión de trescientos veinte y un punto cincuenta metros y en otra con una

a:densión de ciento treinta y ocho metros; POR EL ESTE.- Con quebrada

Comeio, en una extensión de treintay dos metros; y, POR ,EQ'OESTE.- Con

terrenosde la Cooperativa la Concordia, en una extensión de t .ta y dos metros.

Con una superñeie de UNA RECTAREA Y CUATRO MIL CUAR.OCIENTOS

METROS CUADRADOS. TERCERA: COMPRAVENTA DE DERNÀÔS

ACoiCNES.- Con los antecedentes anteriormente expuestos, los mismos que

constituyen parte integrante de la presente escritura pública de compraventa, de

acuerdo y conformidad con los documentos y demás derechos ope se invocan. por

reedio del presente instrumento púbüco, los cónyuges señores JUAN BAUTiŠTA

ALU ARMMOS Y LUCIDA DE LOS ANGELES BRA.VO BERMEO, dan su

expre o consentimientopara la celebraciónde la presente escritura pública, por 10

que re y voluntariamente. tienena bien dar en venta, como en efecto venden y
ena en a perpetuidad a nombre y en favor de la señorita FR.ANCISCA

El SETH OJEDA TORRES. el DOS PUNTO CUARENTA Y TRES FOR

CL NO DE DERECHOS Y ACCIONES (2.43%). que se encuentran fincados en

ei et de teneno'deset.ito anteriormente en la cláusula de antecedentes de este

ins o nento público. CUARTA: PREClO.- El precio por el cuai .se vende

púbw:amente y se enaiena a perpetuidad el DOS PUNTO CUARENTA Y TRES

POR CIENTO DE DERECHOS. Y ACCIONES (2.43%), materia dei presente

contrato. es en la suma de DOS MILQUINIENTOSDÓtARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA. que los vendedores declaran habelio recibkloa su entera
saustacción. en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, los vendedores

dejan constancia, no tener ni reservarse derecho alguno, para fom3uiar ningún

:eclame en 10 posterior. ni por el precio. ni por ningún otro concepto en contra de

la compraë3ra. así como pretender rescindir la presente esentura pública, por

5 JUL1812



iesión enemie. ni por ningunaotra causa. motivoo circunstanciaparticular del cual
renuncian expresamente. QUINTA TRANSFERENCIA.- Los vendedores en este

mismo acto y por medio dei presente instrumento público. transñerenen favor de

la compradora. el uso, goce. dominio y posesión del DOS PUNTO CUARENTAY

TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONESí2.43%¾ que es materia de la

presente e.scritm¯apública de compraventa, y que se encuentran fincados en ei

inmuebia especiñcado, descrito y detallado en la cinusula segunda del presente

inshumento público. Con todas sus entradas. Salidas, usos. cosiumbres.

Servidumbres activas, pasivas y más derechos reales y personales que le son

aneKos. sujetândose at saneamiento por eviccióny viciosredhibitoriosprevenidos

por la Ley. Los vendedores declaran que sobre los derechos y acciones matetia

de la presente esentura pública de compraventa no pesa gravamen alguno que

ilmite su dominio y posesión. como consta del cettificado de hipotecas y

SEXTA: GASTOS.- !odos y cada uno de los gastos interentes a la compraventa.

derechos notanales. Teg.istro e insenpción. Será de cuenta - de la compradora.

excepto de plusvalla. que en caso de liaberia será de confomúdad a la Ley.

EPTIMA:ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes. se afirman, aceptan y

se ist!ñcan en todas y cada una de las cláusulas del presente contrato de

cornpoventa. por encontrarse redactada en los términospactados y en defensa

de sus mutuos y recíprocos intereses. OCTM/A: ACEPTACION.- La compradora

quede facultada para so!!citary obtener la inscripción de la presente esentura

pública en ei Registro de la Propiedad del cantón Quito. NOi!ENA: DOMICitiO Y
TRÁf.UTE.-Para el caso que adigieren controversias relagionadas con la presente

escútura pública. las partes contratantes renuncian fuero y domicilioy se someten

a los jueces competentes de esta ciudad de Quito. Usted. Señor Notario, se

-1
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S¯PÑÉ agregar las demás ciálsulas de esilio para 12 CompieÍS ValideZ del

presente instrumento pút.Sco.- ilA.STA AQUÍEL TEX.TO DE .A M ..UA. Que

luntocon îcs documentos aneyos habilitantes Gue se incorporan ueda elevada a

todas y cada una de sus partes. minuta que estâ Íimiada por el Doctor jlther

Granda Dávua, con matriculaprofesional número seis milseiscientos -noventa déf
¯oisais

rio anemoriae de inuiern to a celebraciónde 'a or=cede escritur, se- - · -' y = - -=
-• « ...« 4.| 4 a- -- 4.e -- at --- a : se a as a a .: a a s.-

. : a.-. = --. a .•• s.- I a.: I --al V= tr.o.s s Ü

Obselv3ron los pieceptos y tequisit03 previst03 ett 13ley notarial;y. Bida que les

ñ;a o ine ononneteriodoe nor mi al I--.inferia ce riifron ufirm-Q (gg e-,
----o

cir-4-a--A
.- - - a--: 1:..alt .r- -.:4..-1:.

.: wt :ssa w, ;twa.-..-:sw. 9..-« x-.-airrwVD m.sna %.E ---M iMinis.'•Ã

de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria. de todo cuanto doy

JUAN AUTISTA CALLEARMMOS

L DE LOTA.iNGELES ENAVO BE ME
saowo<-I

C.C .- 4MLZO24 4-

DR. JUAN VILLACISMEDINÁ
NOTARIONOVENODEL CANTÓNQUiTO ENCARGADO

5JUL2012
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN
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NÚMERO CÉDULA g
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DR. JUAN VILLACIS MEDINA
NOTARIONOVENODELCANTÒPQUiTC(E)
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CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N 001290 -A
DISTRETO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180457740001
FECHA DE INGREso: 05/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 31/05/2001-PRO-2382f-11916i-30909r
Tarjetas:;TOOOOOO65139;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°

.

RPDMQ-20l l-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONEŠ fincados en el lote de tertefío número VEINTE¿Y TRES, de la
parta baja de la lotizació de la Asociación La Dolofosa, parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.- |
2.- PROPIETARIO(S)
CALLEARMIJOS JUgN BAUTISTA Casado con Bravo Lucila. ,

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante' compra conjuntamente con otros, a la FUNDACIÓN PARA EL
DESARROLLO SOCIgJ URBANO RURAL MARGINAL FUDURMA, según escritura
pública otorgada MEINTE Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL,wiite el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el treinta y uno de mayo del
dos mil ung." Habiendo adquirido mediante compra a los cónyuges Luis Fausto Calderón
Toapanta y María Magdalena Curicho Brito, según escritura celebrada el treinta de Agosto de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario Doctor Enrique Mora, inscrita el treinta de
Septiembre de mil novecientos noventa y seis.-
4.- GRAVAMENES Y OB$ERVACIONES:
No están hipotecados, embargados, ni prohibidos de enajenar.- Se á61ara que, por cuanto no
constan los nombres completos en el acta de inscripción, a petición y bajo responsabilidad de
parte interesada, se revisó gravámenes a nombre de LUCIA DE LOS ANGELES BRAVO
BERMEO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la

UlloaN31-10y Murgeón (1800456289 làVw.güito.gobR . ; mos°CUTAN



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de I de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 4 DE MAYO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: VAV

Validado p r: FM

- FICACIONES
PIEDAD

IËË S IÜTO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllililllllilIllllllllllllllll!



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
QUITUMBE - VARIOS

Título de Crédito: 61003610735 Comprobante Pago No: 3134025
Año Tributación :2012 Fecha Emisión:2012-06-11

Identificación :00001716818917 Fecha Pago:2012-06-12

Contribuyente :OJEDA TORRES FRANCISCAELIZABETH

UBICACIÓN:
Clave Catastral: Predio: 0004861
Calle: Let Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
CVENTA2 43 DDAAOTG CALLEARM ALCABALAS $ 25.00
IJOS JUAN BAUSTISTA SOB USD SERVICIOADMINISTRA $ 1.00
2 500 00 P5137319 NOT 9

Subtotal: $ 26.00
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 26.00

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITOQUE QUEREMOS

Transacción:3134025
Forma de Pago: EFE $26.00 Exd: $ 0.00
Cajero:GABRIELALEXANDER 1/1



GOBIERNO DE LA P

PICHINCHA
EFICIENGIA Y SOLIDARIDAD

ÀÑO Dindó IðÑFiÑAÑÎERA Ñ¾ VË¼ÑÀPANÒ
2012 C LOR EANTELE COERO

^^ 2012-07-05-

òÈ$ÙLA I RUC. NÒNÍBRES FEnÀÄDËEÑlSIÒÑ DÛ ÛOÌ
17158189D JEDA T .RES FRANÇISCA ELIZ. 2012-07-05- £1

AŸAEÚO IMÑOÑlBLÉ VÅÚØÑAÑUAú TOTÀÒDÄD ÉÍONËRÄÔlÓN REBÀJA INŸERÉS

2.50000 00.L 000 0.00 0.00 0.00

CANCELACION: ALC BALAS:¯305
- 2.50

CONCER O VALOR
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

ŠÜBÍÒT

RÄDO PÒfi: NÑŸEÑÍAN Li $ANbO '
- CÛEÑTÄ ÅG TÀ$

TRANSACCIÓN

0255955
DIRECTOR FINANCIERO

JMP.IGM pa

GOBIERNODELAPROVINCIA GOBIERNO DE LA PROVINCIA'DE PICHINCHA
PICHINCH
EFICIENCIA Y SOLIDARID

MTXÑõñ SW ÜiàÈÖõÏõÑ¾iÑAnbië¾¾inti! MAR 29 W ËECHÄËÑÂdó¾Ñ¾¾
2012 C NOROBANTE DE COBRO 2012-07-05-

tougge EMik ÉÈËÒÑÑÖËÈÑì$iò DŠÊÛ
E168189D OEDA TORRES F CISCA ELIZ 2012-07-0 1 a 1

kvAtòàiiwoniãt 4%favädän¾um?¾ 98titiõXñ¾šnöäãexabú¾E ÑŸÈ
2.5 .00 0.00 0.W 0 0 0 00 0 00

CANCELACION:RIGISTROS 2.5 ÈÛŸ
CONCEPTO VAL Q ::>:)

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

o00

OÙRAÔÖŸÕÑRËÊŸËÑÌ¾ÑÍÊÑA ŠÄNCO ^ ' ' CUE TK _ PAGd ÌÖÍÂ

TRANSACCIÓN

0255956
DIRECTOR FINANCIERO

" IMill-IlUIIIMI



Administración Zonal

Quitumbe

Trámite No. 4861
Quito, junio 11 de 2012

Señor
REGiBTRADOR DE LA PROPiEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trémite que se dio a la escräura de

COMPRAVENTA 2A3% DERECHOS YACCIONES

One otorge CALLEARMiãOS JUAN BAUTISTA

Afavor de OJEDA TORRES FRANCISCA EUZABETH

Tipo TERigjO_ Ärea.14.400M2

Cuantia US$ 2.500,00 Alicuota

Preda N.- 5137319 Porcentaje 2,43% DDAA

IMPUESTOS i IMPUESTOS ¡
CAUSADOS EXOMERADOS |

UT!UDAD USD$ --- Art. NEHG

ALCABAIJas USDS 26,00 Art

Atentamente,

JEF DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO
DMlWISTRACION ZONA QUITUMBE '

v.Cí iturnbe 268 y Cóndor 02 267 4500 / 267 5624 /267 57Š7Ï2675091 |
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ME" COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRA
.. . OTORGADA POR JUAN BAUTISTA CALLE ARMidOS Y

OR JUAN Vitt.Acts ME.DINA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON G.HT ENC ADO





RODE
OPIEIMOTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

ÐISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 60364

Matrículas Asignadas.- CHILLOOl9044 DOS PUNTO CUARENTA Y TRES POR CIENT de
Derechos y Acciones fincados en el ote de terrenonúmero VEINTE Y,TRES, d'e la gafte baja de la l'
lotización de la Asociación Agrícola La Dolorosp(de la parroquia CHILLOGALLO e este cantóÁ

Catastro: 33112-01-02pPredio: 5137319.-

jueves,23 agosto 2012, 01 PM

IREC-o

DEL ISTRADOR DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCIÓN ACIÓ¾¾g1-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
CALLE ARMIJOS JUAN BAUTISTA en su calidad de VENDEDO
BRAVO BERMEO LUCILA DE LOS ANGELES en su calidad de VENDEDOJ¥

OJEDA TORRES FLOR MARIA en su calidad de COMPRADOS/

Los números de matricula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- GARY LOPEZ VELEZ
Amanuense.- DIEGO FIGUEROA

II-0090399

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
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anne Aillón
uito - Ecuedor

NOTARIA GAR A
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN N

A su cargo -el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

COPIA

J Dela escriturade COMPRAVENTA

Otorgadapor

PANTOJA PANTOJA GLORIA MARIA

El

Parroquia ........................ .. ..................................................... È

Å Quito, a ......... .'.. .. . . ... . .... ............................ Å
N M
N M
N OFICINA:
M N
'g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g

'g Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053• Fax: 901-072 g
:Hmmmmmmmmma A - ammmmmmma181



DR. JAIME AILLON ALBAN
yonna

NOTARIA
CUARTA

Dr. JaimeAil16nAlbiaCO¶PRAVENTA auko- Ecuesw

OToucADA Pon:

FUNDÁCIÓNPARA EL DESARROLLO SOCIAL
. URRANO RURAL MARGINAL 1TDURMA

A FAVOR DE:
CARLOS ASDRURAL MONAR Y OTROS

CU.·ŒTIA: 8/ 3 000.000.oo ·

P.R. DI 1 COPIAS

En esta c .udad de San Francisco de Quito, capital de

l a Recúl .i ca del Ect.e der , hoy dia lunes veinte y ocho

de F·.=l,rcro del asio dom nail, ante mi doctor JAIME

ATLLGri R TW N'.'TARÏD PUBL3CD CUARTO DE ESTE CANTON,

roe·!.·=ree n a la cele'.oración de la presente escritura

-L.- r' : c - «= to wr van ver te y en cal id.ad de vendedora

1.e F'.. 9 100 Por 4 EL DEDAB.ROLLO SOCIAL URBAND RURAL

MAPG.Til;L EL'F.!RMA. 1:.-celmente representada por los

--e-r;,-..-.« -, dr:, t ·r DEC<R SA'..DMON POVEDA LLERENA Y

WN÷3.."IGr.' 76 '
¯c: CROLDET "ELASCO, en suo calidades de

Preffida:r·te y Director E.iecutivo de la Fundación, según

-.:. 0.:pe de .¾
3r:: r;::sbraniento que em agregan como



habiliteni-T. de estado civil casi-.dos; y por otra

pe,rte enon comprminre.·T. los señoress DIEGO RICARDO

CASTILLO P LLESTEROS. ramado; JOSE SALVADOR RODRIBUEZ,

remado:Uf-A.ROS EDRUDAL MONAR, casado con Maria Julia

O ·rr asco. tÁnor r is or opio derechos; XAVIER DE JESUS

DUTSHPE CV.BADO, casado,V OLIVIA ELIZABETH GONIALEZ

RIV:3DENETF.5 d .orciada;

mLORIA MAGDALENA NOLIVOS

OROUCPA.. s-lter=.,6y CICERCN FROILAN CALDERDN SANCHEZ)

c. sado, r· i on.o·;. e·..•mparecen e los

r-Murez-: .71hENEZ PUEBLA ALCIDES CALLE ARMIJOS JUAN

T'AUTI Tf:. RIIEDA COELtLO NIXON FABIAN/ COEi LO CDRREA

NERCEras DE JEDUS SATAN LLAMOCA SESUNDO ANGEL

MICHELENA: ?ANTD;ie- ·-Y·:PCITin DALILA PUCHA JUAN VICENTE
4

1..00?-' NAGERA F:O"'IO DEL í•S
3.R' TDAPANTA MURILLO NESTOR

McNNA." ETT.TAL L"F:CEDus .VICTORIAA' PINTADO ALVAREZ

!·TL-·ON 3.0 , 2DI!'ATDA AVELIND PANTDJA PANTO'JA

F ORIA MORT* .MP:CHI CUNSAJIN L.UIS ALFREDO, ALMACHI.

M3Ris'.E "'49CP MOP.tELA MORALES MASABANDA MARIA
749- Ig

l<rl CD ,i' CAJAG C :T2A3UAI40 NANCY CUMAND BUAMAN

LALNIGUI PLCIP.Y: COLON DIAZ AGILA NANUEL ISAIA
/ Igl

g''"..inRE Nel:II: Ne'-:CISO DE 3ESUS SODOY UNTU A NELLY

ELIZABETH IZA YUEC_MA LUIG RICARDO IZA GUINATOA

AVELIND -UENC.6 TTHITANA GLORIA MARIA EREZ RUD

CCNSUËO '..GR 3fAVEURA JORGE SAUL SANGACHI ALARCON

. ...01 19 :".111.02 . -- (TELO. -ADAD .MARGAPlTA JOSEFINAf

,

' EN:= 9: MUT P F.SIOLA UEVARA ARJAS VINOLO

:¯·,DLC• PEP RA 3TC.LD t'ILSGN EDUARDO ANALUISA PEREZ

.4 y r. . .r n.lp •9 : (...rrr:EC HERMANDE7 JOSE -JUL.It' RAMOS



DR. JAIME AILLON ALBAN
- - , ;S ,

. D'P'·U':M J E FE'..!X. RUT.7 JARAMILL ENRIOt.'E EDUñRDO
NOTARIA
CLARTA UW' V-i PT TUfm 80000 ANTONIO MUliO2 CHICHARRON

fr:.?UND, .?f:COOD •:",MOÇ ROMERG M IVEL DEL CARMEN

/ O
EDU St..r2 l'i19ATO RSDA DEL CARMEN RRO MONTALVD JUAN

CE3.'i de cor foreildad con lo que spone el articulo

e'il cuatroci.entos noventa y dos del ódigo Civili Los

Comparericetes son ecuot.orianos, ma orres de edad,

lesy:1• yet: ei. peces pr r.= contratar y obligarse, y

r.½·r·.i i3 ~.e"
.= en U..i':e, e quienes de conocer doy fe, y

are t•Mon p.,e ei•=··c a escritura pública la siguiente

ihi.nisi.s ryte :pg gnagge.gon cuyo tenor liggrg) ggg

transer i.no s.nI.eoran en te a continuación es el

': .•gui
ro te: FETSOR NOT PIO. En el Protocolo de

F erit. r, ..

¯ùblicis a su cargo,. mirvase autorizar se

,v3ruy.
.' de compravent.» de un bien inmueble del

i.g...•.ie
.e tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la

3c:t :5:M de la -rtwr.:NT:e escritura et,mparecen, por

,ana per*, y rr c,34.di-O •¾-i vendedores, lot seišores,

Doctor Der:« Se'et: , Fovede Llerena y Francisco Javier

nodo•"-er Vol.asco. «=n sus celidades de Presidente y

Director E.iect.•.tivo de le. Fundación Para el Desarrollo

Si c301 U1 Demo Pural Ñarg.4nal FUDURMA, según consta del

wnni..r,:v re•·¾..·- cerr=: em agrega a este contrato, y, por

ol:rit •:'·····, con·s.r adores. 3os seisores: DIEGO RICARDO
ewi

r·f. TII..Ln ¯w.LFFTER it, e.neacio, JOSE SALVADDR RODRIGUEZ;

rs,·4RI.09 i,9RUSAL HONAR.. Casaclo con Maria Julia

Terr=·sen. Der sur propine derechos; XA'.'IER DE JESUS

nl.'TTir¯ '
: .E'499. Ces.edo, OLIVIA ELIZABETH GONZALEZ

G



RIVADENEIRA, divorciada; GLDRIA MAGDALENA NOLIVOS . ½
ORGUERA, soltera, y :CICERON FROILAN CALDERON SANCHEI,

casado, quienes comparecen estipulando bajo las normas

del articulo mil cuatrocientos noventa y dos del

Código Civil, a nombrœ de los señores: JIMENEZ PUEBLA

ALCIDES, CALLE ARMIJOS JUAN ·BAUTISTA, RUEDA COELLO

NIXQN FABIAN, COELLO CORREA MERCEDES DE JESUS, SATAN

LLAMOCA SEGUNDO .ANGEL, MICHELENA PANTDJA NARCITA

DALILA, PUCHA JUAN VICENTE, LOJA MACEIRA ROCID DEL .

PILAR, TOAPANTA MURILLO NESTOR HERNAN, GETIAL MERCEDES

VICTORIA, PINTADO ALVAREZ NELZON FERNANDO, IZA

GUINATOA AVELINO. PANTOJA PANÝOJA BLORIA MARIA,

ALMACHI CUNBAJIN LUIS ALFREDO, ALMACHI MORALES MONICA

MARIELA, MDRALES NASABANDA MARIA MELCHORA, CAQAS

CHIZAGUAND NANCY CUMAHDA, GUAMON LALANGUI ALCIBOR

COLON, DIAZ AGILA MANUEL ISAIAS, SUAREZ MARIA NARCISA

DE JESUS, GDDOY UNTURA NELLY ELIZABETH, IZA YUSCHA

LUIS RICARDO, IZA GUINATOA AVELIND, CUENCA TINITANA
I

GLORIA MARIA, PEREZ RUD CONSUELO, LDOR SAAVEDRA JORGE

SAUL, SANGACHI ALARCON GLORIA MATILDE, CASTILLO ABAD

MARBARITA JOSEFINA, PAREDES PAZMINO AIDA FABIDLA.

GUEVARA ARIAS VINOLO PABLO, PEREIRA CASTILLO WILSON

EDUARDO, ANALUISA PEREZ EULALIA ANADINA, VILLACRES

HERNANDEZ JOSE JULIO, RAMOS SUALNI JOSE FELIX, RUIZ

JARAMILLO ENRIGUE EDUARDO, USSHA PASTÙ¾A SESUNDO

ANTONIO, MUNOZ CHICHARRDN SEGUNDO JACOBO, RAMOS ROMERO

MARIVEL DEL. CARMEN, GONZALEZ AMBATO ROSA DEL CARMEN,

FIERRD MONTALVO JUAN CESAR, quienes se ratifican



DR. JAIME AILLON.ALBAN

omortunamente en la forma u= determina la Ley.
NOTAR1A
CUARTA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- L Fundación FUDURMA. es

propietaria de un late de erreno ubicado en la

Parroguia Chillegallo del Ca ón Duito. Provincia de

Pichincha. signado con el nd o veinte y tres de la

carte baja de la lotización de la ASOCIACION AGRICOLA

LA DOLOROSA. adauirido oor como a los cónvuges Luis

Fausto Calderón Taaoanta y Mari. Magdaltna Curicho

Brito. según consta de la escritura pública celebrada

el treintà de agosto de mil novecientos noventa y
i

seis, ante·el Doctor Fausto Mora Vega, Notario Dècimo

Noveno de1·Cantón Quito e inscrita en el Registro de

la Prooiedad del mismo Cantón, el treinta de

septiembre de mil novecientos noventa y seis. Dicho

credio estA circunscrito dentro de los siouientes

linderos: NORTE. con el lote número veinte y dos, en

parte, con una extensi6n de trescientos dieciocho

metros, en otra con una extensión de ciento veinte y

cinco metros: SUR: con el lote número veinte y cyatro

en parte con una extensión de trescientos veinte y uno

ounto cincuenta metros y en otra con una extensión de

ciento treinta y ocho metros: ESTE: con la Guebrada

Cornejo, en una extensión de treinta y dos metros,

OESTE: con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en

una extensión de treinta y dos metros. Con una

superficie de UNA HECTAREA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS

metros cuadrados. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes exDuestos. la Fundación cara el



Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA. Der

medio de sus representantes legales, vende y da en

percetua ena.ienación a favor de los comoradores, el

predio sinaularizado en la c1Ausula de antecedentes,

en forma total . sin reservarse nada cara si, con todos

sus usos y c:ostumbres. Con sus entradas y salidas, con

sus servidu.mbres activas y casivas libre de todo

gravamen, como consta del certifica.do otorgado por el

Registro de la Propiedad que forma parte de esta

escritura y sometiendose al saneamiento por evicción
a

secún la L.ey. CUARTA.- PRECIO.- Las cartes

contratantes estipulan que el justo precio del credio

materia de est!e contrado es de TRES MILL..ONES DE

SUCRES. suma de dinero aue la carte vendedora declara

haberlo recibidä. de parte de los compradores, razón

por la aue declaran aue con este contrato concluyen

todos los anteriores tratos y obligaciones, habidas

entre 3.as partes, relat.ivos a la comoraventa del

credio, materia de este contrato. Declaran, por tanto,

en forma exprese., que nada tienen Gue reclamarse ni en

el presente ni en el futuro. Dor estos conceptos.

UINTA.- BASTOS.- Los gastos at..te acasione la

3 eaalización del Dresente contrato correrán a cargo de

Ic:ss ct::.impradores, a exceoción del Impuesto a. la

utilidad aue de haberlo será de c:uenta de la parte

vendedora. SEXTA.- CONFORMIDAD Y DTRAS

ESTIPULACIONES.- Los comaarecientes declaran su total

conformidad con el contenido de las cláusulas



DR. JAIME AILLON ALBAN

orecedentes. L.a carte .ven
.dora autoriza a los

'NOTARIA
CUARTA comoradores para ot..te reali --.r la inscripción de la

presente escritura en e3 Re :.istro de la Propiedad y

dicen oue en caso de controv sia se someterán a uno
I

de los ..iueces civiles del .ntón Duito en trámite

verbal st..tmario. Usted SeFior Not=. -ia se dignará agregar

las demás cláusulas de est.i,1o para la olena valider de

este instrumento solemne. HASTA AGUI LA MINUTA , la

misma que se enc:uentre firmada por el doctor Salamón

Poveda Llerena, portador de la matricula profesional

tres mil noventa y una del Coleaio de Abogados de

Duito. Dara el otorgamiento del presente instrumento,

se observaron todos y cada t..tna de los preceptos

legales del caso y leida que les fue integramente a

los compärecientes., aquellos se afirman y ratifican en

todo la e::ouesto y firman conmiao en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.-

.X

DR. OËl;AR SALOI al POVEDA L ERE'40 1..J.i...:. //OO/foŸ -

PRE'¯' .DENTE DE FUDURMA

X

SR. FRANCISCO JAVIER ORDOE1EZ VELASCO C.C. / O Ÿ£ fff .

DIRECl"OR E3ECUTIVO DE FUDURMA

SIGUEN...



.... LAS FIRMAS

/

R. DIEGO RICAF 3 i ..:AST ....O

BALL/ESTEROS

C.C.

BR. JOS. S UAI
.3 ODRIGUE2: C.C.

BR. XT IF :7E JESUS QUISHPE SALG DO C.C. 7Û 2,630'i

o-
BRA. OLI n A E I ETI GONZALEZ RIVADENEIRA C.C. O E SÑ¾

X

SRTA. I, I '. . NA NOL.I'-. JS OROUERA C. C. Å ÛË

SR. CICERON FROILAN CAL.DERON SANCHEZ C.C./ËØ757/5 77

\
PIRMADÒ.-DOCTOR JAIME AILLON ALBAN) ÑOTARIO CUART DEL CANTON

QUITO.¼ :A 'CONTINUACION DOCUMENTOS HABIÍ.,ITAki'ES.- i
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f-.? diblAMði€t-LO C LØlt t.. OCLLIA
orart.9 '

a lirio hin (IfD-Dr C Ft p ÛDCUMEfflG .,s.

Unito. m::vo .5 de i 'J su 0;Îl ut ..

I,en<n Doelot-
Dr.Ja

Ibån .

nio a

3.iLOMON I'OVEDA.
I'ItEllDENTE DE LA Ft'NDACI N L DESÅlfRC TT' URBANL.•
l i \L irlAltGINAI -FUDillt

De mi can.sideración:

! n repne:ta a su oficio de marzo 29 de 1999.. p:u1icipando I:\ nomina de la irectiva <le

H‡JlW'ION PA)(A EI, DE.SAltlU)I,l,f IUM1AL URisANie RIIRAI, lAltava-\l
.TDiiRhlA. con do nicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha eleels)a en

i .unbka Gcuelal de oclubre 17 de 1998, ¡mra el pet lotlo 1998 2000, le e::pt 90 que, por
'.,mplulor lo reque ilo:: ¡ rtinenles se ha procedido Im regtorar la ren r d:t direcir'a
(finÍC•!HI:IÔnUsi:

.PPE"IDENTE: SALOMON POVEDA
L'O TYPERIDENTE: JOlt IE ALTitNA
iL':.Ill RA "LAUDIA VILLAMAltlN
Oll T' W.IIIECUTIVO: FII,\NCISCO OltDOÑEZ

"l.'TI.Tailla: Atlf.TON VARGAS
,

i EN P1tlNCII ALES: 1 ESAlt GALLEGUS,VICENTE EW'ALADA
SILVIO BENAVIDL., ŒV.\i.L 4,

.1.E.'. StTLENTES. ANGEL PARIIER, PATILICIO Ni ÑE
I FADIANTAPIA .

•::«i<l:wi<le los locionenlos son de exclar:iva responsabilidml de los peli ion:nson <fe

viob:n a su Iblogdad, se llevar:i a conocimiento de las anioridades competentes y de
e tir :denna oposit:ión limdamental que se relacione con el registro de la presente
du :clo n. e! mismo linedaràsuspenso hasta que se emita la resolucion corn sponilient2
pr evin una exh:mstiv:Íinvestinaciòn.

) L IVAN DEL POZO B. AZON/. . d'n Albán , NotarioCuarto
DIRECTOli DE ASFSOlUA JUR1DICA .del

,

'
u IFICA y da FE, de que el L.

. , miem '
. D NTO cede ES FIEL COMPULSA

e i pie te Teguso a mivista.



H.JUNTADEDŒ¾ACIONAL
Quito 12/07/0000:09:53 ·

Formulario No.: $ÛÜ219 Por: 27,500

Notaría No.: 0 , No. Municipio: 611291258

Comprador / A favor e: CASTILLODIEGO ŸÓTR

Vendedor / Que otoiga: FUNDACIONFUDURMA'

Concepto:
.

Traspaso Domir

Base imponible: 3,000,000

Observaciones: 0%Di 0%D2'lÑAÑ%M

Provinci : PICHINCHA
.

' 94Àtón p- +' o .

Parroquia: XXXXXXXXX /

AESTUPIÑA P

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. OO31893 ORIGINAL

H.JUNTADEDF£FgþACIONAL

Quito 12/07/2000

Formulario No.: gggggg PO45,500

Notaría No.: 0 No. Municipio611291261

Comprador / A favor deCASTILLODIEGOY OTR

Vendedor / Que otorga:FUNDACIONFUDURMA
.

Concepto: Traspaso Dominio

Base imponible:3,000 ggg

Observaciones: O¾Di O 2 Û

Provincia:
. PICHINCHA Cant6n Qu¡to

Parroquia: XXXXXXXXX

AESTUF I

Recaudación: H. JUNTÄDEFENSA N ÖQNAL

No. OO318 94 ORIGINAL



REGISTRO 144693 '

DEPAÉTAMENTO DE TES ERIA
t.o, 1 de Julio de 2000

COMPROBANTE DE '

N ro: Por S/· 0 . 65 es,
Notaría: 0 úmero del MuniciPF¥01397

A favor de: DIEGO CASTILLO

Que otorga: FUNDACION FUDURMA

Concepto: VENTA

Base imponible 120 Reba'as e Recargos g'y
Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: JS

REGISTRO 144693
stros

Recaudacio s I.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 1 34 621DEPARTAMENTO DE TESORERIA ¯¯

.COMPROBANTE DE PÂ=go,Queves 13 de Julio de 2000

Por S/.Número: 1.73 us¢
Notaría: NúmerodelÑfunici Ji396

A favor des I EGO CASTI LLO

Que otorg UNDACIONFUDUP.MA

Concepto: TENTA

Base imponible 120 Rebaj : Recargo o:

Observaciones:

Provincia: PÏCHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: RC

ALCABALA 134 621

Recaudacionea II.C.C



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

CHrÃ
DE,PAGO /

1001291261 COMPROBANTE DE COBRO p /'à
COC

1711387124
NOM ESTILLO

BALLESTEROS DIEGO RICAR
DIRECCTO.N

C M4h;3H

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

120.00 07/07/2000 5177319

RK.G I STRO **1. 20
saaviblOS ADMINISTR. 5.20 TRAN3FEli EDOMlNIO

Trámito Daapachedo
recolón Financiern Tributaria

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA $UB TÒTAL

920535 2: Usi $1.40
PAGO TOTAL

FF<ASl%BU DE DOMINIO OTORGA $7.80
FUNDAL'ION FUUURMA RESPONSABLE
3311201023000000000001 MONCAYO GABRIELL

No. 0700.387 ---

0701397 DIRETOROWNERAL•ADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FE A DE PAGOurro

61 01291. t..DMF HOBAN I L. DE COBRO / 7
CODIGO NOMBRE

00 1/11 71 'I CASTILLO BALLESTEROS DIE.GO RICARDO Y OT
D R:E.C.C 1 0 N'

AVALU COM RCIAL . EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
120.00 07/07/20 5137319

LCOBOL.AS $6.2O
ERVICIOS ADMIN15TR. , 5.20 "-

.3000

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

920535 1 04 $6, 40
PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
FUNDACION FUDURMA RESPONSABLE

lillllll11Illlllllllllllllllllllllll!
___ ___

ACAŸO GABRIELA

..-........ -----9À9.9 DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANÇ\ERO-
CONTRIBUYENTE



l MUNIClP1O DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADI911NISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADE DOMINIO

MtTROP0llTH0

r TRAMITEN*. 9¿.,33
FECHA TRANSFERENCIAÖ7/ 7/200<

SENOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA

. COi'IPRA VENTA

QUEOTORGA : FI..;¡slDAC:\:Ols1 I l..IDURlvl/1

AFAVORDE : C¢:pgT:\ [..(:) ggt STER(:)S I);[E(;.)(:) R:[(:::¢:p|::g)(:)y (:)7¡:;•

PREDIO : 53.37: 9 TIPO :

AFiEA DE TERRENO : g:¡.4 ,, 4 CONSTRUCCION : ggg:gggg

UANTIA : gggggggggy j , ,, og ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUNLEYDE:

ALCABALA: gggggggggggg,

REGISTRO: ** •<*

ATE AME ,

D E MINIO

TA;ES N CE TïT'AL.
:\.0707/2000

l...,, P ..

T 3 5
/ N° 0419 30



GERENCIA COMERCIAL Nro.OOO31733
[PUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

nLCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/07/14
NOMBRE : CASTILLO BALLESTEROS DIEG
GUE OTORGA: FUNDACION FUDURMA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/, 120.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebada: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUARTA/45874

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decrete le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo go con-
signo la suma de: 1.20 USD

UNO CON 20/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 1.20 USD

Efectivo: 1.20
Cheque Nro.:

Banco: 3
.

I

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00031733 1.20 USD 2000/07/14 004 32447 CASTILLO BALLEST



/O3E

. REGISTRO DE LA (ROPIEDAD DEL CANTONQUITO

-CADO, No : C >031819.00

FECHA DE INGRÉSO : 04- 07-2000

FECHA D ENTREGA : -
-200

.ßË ICADOR : 60'Ä ·

CERTIFICACION

96.po, 11697-14660.- .-* El infrascrito Registrador de la

Propiedad de este canton en legal forma certifica: que revisados los

Registros de hipotecas y gravAmenes, desde el año de mil novecientos

ochenta y tres, hasta el TRES de julio del aWo dos mil, para ver los

gravémenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar, que

afecten al lote de terreno número VEINTE Y TRES, de la parte baja,

situado en la parroquia Chillogallo de éste cantón, adquirido por la

FUNDACION PARA EILDESARROLLO SOC.IAL _URBANQ..RURAL.. MARGINAL, FUDURMA

mediante compra a Luis Fausto Calderón Toapanta y Maria Magdalena

Curicho Brito, según escritura otorgada el treinta de agosto de mil

novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Mora,

inscrita el treinta de septiembre del mismo aWo; éstos por compra a

la Asociación Agrícola La Dolorosa, el treinta de enero de mil

novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Hector Vallejo,

inscrita el quince de julio del mismo año; Por éstos datos no se

encuentra ningú.n gravamen hipotecario. También se hace constar que no

está embargado, ni prohibido de najenar.-- Quito, a CUATRO de julio

1061 aWo dos mil, 14 ggo 4. . EL REGISTRADOR.

LOS DATOSCONSIGNADOSERRONEAO DOLOSAVENTEEX MENRESPONSABILIDADALCERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



UTIUD 20Tlua .J.la GAUT10'23 A 1 30 01 2107,1 ',RAZON•Siento por tal,que revisados los indices' e los Registros de Gravamene

à partir de la última fecha hasta la presente no ha variado la situaciób

constante en el cert 'o que antecede.Ò ece e del dos mil,
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Registro de la Propiedad del Canton Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 132, repertorio(s) - 30909

Matriculas Asignadas .-

CHI-00002746 lote de terreno n ,mero VEINTITRES, de la parta baja de la
lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO de este
cantón

Jueves, 31 Mayo 2001, 11:22:39 AM

Contratantehsed)
FUNDACION PARA EL DESARRO O SOCIAL URBA en su calidad de VENDEDOR
JJIMENEZ PUEBLA ALCIDES JMPRADOR
CALLE ARMIJOS JUAN BAUTI TA
RUEDA COELLO NIXON FABI .4

COELLO CORREA MERCEDES DE JESUS
SATAN LLAMDCASEGUNDO ANGEL COMPRADOR >

MICHELENA PANTOJA NARCIZA DALILA COMPRADOR
PUCHA JUAN VICENTE COMPRADDR
LOJA MACEIRA ROCIO DEL PILAR COMPRADOR
TOAPANTA MURILLO NESTOR HERNAN COMPRADDR
GETIAL MERCEDES VICTORIA COMPRADDR
PINTADO ALVAREZ NELZON FERNAWDO COMPRADOR
IZA QUINATOA AVELINO
PANTOJA PANTOJA GLORIA MARIA COMPRADOR
ALMACHI CUNBAJIN LUIS ALFREDO COMPRADDR
ALMACHI MORALES MONICA MARIELA COMPRADOR
MORALES MASABANDA MARIA MELCHORA COMPRADOR
CAJAS CHIZAGUAND NANCY CUMANDA COMPRADDR
GUAMAN LALANGUI ALCIBAR COLON COMPRADDR
DIAZ AGILA MANUEL ISAIAS COMPRADOR
SUAREZ MARIA NARCISA DE JESUS COMPRADOR
GODOY UNTUKA NELLY ELI2ABETH COMPRADOR
IZA YUGCHA LUIS RICARDO COMPRADOR
IZA QUINATOA AVELINO COMPRADOR
CUENCA TINITANA GLORIA MARIA COMPRADOR
PEREZ RUD CONSUELO COMPRADOR
LOOR SAAVEDRA JORGE SAUL COMPRADOR
SANGACHI ALARCON GLORIA MATILDE COMPRADOR
CASTILLO ABAD MARGARITA JOSEFINA COMPRADOR
PAREDES PAZMINO AIDA FABIDLA COMPRADOR



LOSDATOSCONSIGNADOSERRONEAODOLOSAMENTEEXIMENRESPONSABILIDADALCERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



GUEVARA ARIAS VINOLO PABLO COMPRADOR'
PEREIRA CASTILLO WILSON EDUARDO COMPRADOR
ANALUISA PEREZ EULALIA ANDADINA COMPRADOR

VILLACRES HERNANDEZ JOSE JULIO COMPRADDR

RAMOS GUAL JOSE FELIX COMPRAROR
RUIZ ENFIOLLE è MPRADDR
UGSHA , NIO COMPRADOR
MUFO- Ç N SEGUNDO JACOBO COMPRADOR
RAMOS NŸ¶O ARIVEL DEL CARMEN COMPRADDR
GONZALEZ AMBATOROSA DEL CARMEN COMPRADOR
FIERRO MONTALVO JUAN CESAR COMPRADOR
NONAR CARLOS ASDRUBAL COMPRADOR

.

Los números de Matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuente.- EDISDN LUNA

30253
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LOS DATOSCONSIGNADOSEARONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSABILIDADALCERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



ETAPA $ -B- DEL 95 AL 141 LTE. 23 \RTE BAJA

APELLIDOS NOMBRES No. CEDULA Estado Civil I Nombre Cónyuge M2

JIMENEZPUEBLA ALCIDES 1700819210 VACAMARTHA 200

CALLEARMlJOS JUAN BAUTISTA 1102707997 BRAVOLUC:LA 200

RUEDACOELLO NIXON FAVIAN 1711253359 MOROCHOLILA 273

COELLOCORREA MERCEDES DE JESUS 1101615548 RUEDA NICANOR 273

SATAN LLAMOCA SEGUNDO ANGEL 1703146439 DIVORCIADO 200

MICHELENA PANTOJA NARCIZADALILA 1712676434 VIUDA 200

PUCHA JUAN VICENTE 1102130836 VALDEZMARIA 100

LOJA MACEIRA ROCIO DEL PILAR 1500393200 LOOR JORGE 520
TOAPANTAMURILLO NESTOR HERNAN 0501201842 QUINAUCHO LUZ 200

. GETIAL MERCEDES VICTORIA 1706965751 CANOOSEGUNDO 200

.
PINTADOALVAREZ NELZON FERNANDO 0703140582 ROJAS MIRIAM 220

IZA QUINATOA AVELINO 0500638689 YUGCHA CLEMENCIA 240

PANTOJAPANTOJA GLORIAMARIA 1001011822 SOLTERA 200

MONAR CARLOS ASDRUBAL 1703591535 CARRASCO MARIA 200

ALMACHfCUMBAJlN LUISALFREDO 1701421503 DIVORCIADO 400
ALMACHIMORALES MONICA MARIELA 1714324124 SOLTERA 200

MORALESMASABANDA MARIAMELCHORA 1703617223 !SOLTERA 200I
CAJAS CHIZAGUANO NANCYCUMANDA 0702080375 sPAGUAY LUIS (00
GUAMAN LALANGUI ALCIVAR COLON 1706452669 DIAZMARIA 200

DIAZ AGILA MANUEL ISAIAS 1100818408 CABRERAALEJANDRINA 200

SUAREZ MARIANARCISA DE JESUS 1708770381 SOLTERA 200

GODOYUNTUÑA NELLY ELIZABETH 1712668242 LASINQUlZA JORGE 200

fZA YUGCHA LUIS RICARDO 0502209794 SOLTERO 260

\ZAQUINATOA AVELINO 0500638689 YUGCHA CLEMENCIA 260

CUENCA TI.glTA A GLORIAMARIA 1101605077 NARVAEZ HECTOR |OO

PEREZ
'

RUDCONSUELO 1710133388 FERNADEZ CARLOS 200 '

LOOR SAAVEDRA JORGE SAUL 1711519676 ILOJAROCIO 160

SANGACHIALARCON GLORIA MATILDE 0201245164 ISOLTERA 200

CASTILLOABAD MARGARITAJOSEFINA 1102641527 SOLTERA 200



PARDES PAZMlÑO Al FABIOLA 1703526978 lARVAEZ HUGO 265

GUEVARA ARIAS VINOLO PABLO e . 0200669125 QUELAL MARIA 91)0

PEREIRA TILLO WILSON EDUARDO 1716153752 SOLTERO 200

ANANLUISA PEREZ EULALIA ANADINA 1704126364 DIVORCIADA ýOO

VILLACRESHERNANDEZ JOSE JULIO 1702205681 TIPAN LUZ 200

RAMOSGUALAN JOSE FEL1X 1100501293 ROMERO DIGNA 200

RUIZ JARAMILLO ENRIQUEEDUARDO 1102236989 RAMOS BERTHA 200

UGSHA PASTUÑA SEGUNDO ANTONIO 0500482203 CHICAIZAMERCEDES 200

MUÑOZCHICHARRON SEGUNDO JACOBO 1702568799 BASANTESMARIA 200

RAMOSROMERO MARIVELDELCARMEN 1713838843 SOLTERA 200

GONZALEZAMBATO ROSA DEL CARMEN 1709909558 CH:LUISA JOSE 200

FIERRO MONTALVO JUAN CESAR 1001429446 VIUDO 200



CALLE 1 CALL E 1
saso sa.ca smaa saman * 55

.99 so .. • asta sa **** To

Lasa k hou kass L o 11.3% $1 & A444 Asso
i taho i."Il

1127 sars saae asse wyg taso assa .sa. no asse ta.se asms taae it.zo i • se•• tons tase as ao

CALLE 1-9
5 ***© noo aals saae at,as ta3e ma• as.so saw• 153• as.•5 .915 a o a:Lo st** La sa• as.9

93 92 91 90., 4 89. a 8 88 A 3(~ 86. 35, 3L 3- i82.I 81.e 80 796 79 78.1 7
6 -1 212 h 4 g

200** 16
" 29 og * -V>r• • ;D., ' Lon°

tid o.ä av : 2tr4n X 2c•.a i Je*•t l'.OM- I 2 - And 21'
s 05 19.00 ILto 14.9*9 "LL3e saha pto LE.w¢ÿ 84.0 La" thy§ ad L44§ te.es I150 ¿qgo 19to a) I 86.3

ANTOJ%§§1440&S-9 19,to aßØyggy as.ao tala aaos as.es aa&u ¡¾.go me.de 19.so 14.9§ AL. -4

136 137 138 139 1AO ,11.4 95 , I 96 97 i 98- * 99, 100,, I : 101. ° 102 ° 103.x 101, a 105 x 106 ? 107. 108. 109. § 110. 111,
.

1
200 Of : :Br. O •sr y ; yo,3T -, :L..": 2ca*<à Gip-

-
13104 2."on F.,« : 'olts ¿Ocy : " 222.W 242'• 202 -1.01" 2V'• <¾

9e e.•• x•«ss Luo Is:30 tame -as,. asia asso messa as_,a sa.>e is.so asis se.oo asse mass as.se anno 11-9• 14.99 6..15 25

C A LL E 1-8 PRIMA C A LLE 1-9 PRIMA
armo 19.e u.ao a-i.9s saaasom am-se asma>Aunis.ssamosetsseas n.se u.s ago go at.ao ays amis was u..o a

35 - 131. 133 - 132, 131-. I 8 130. 129 12ß. A 12T- A 126-.? 12181 12S 12L 123. ° 122 -

* 121- 120. • 119. 8 118 e 117 116 115 8 11/. 11
aveo n.: 1995 Jane teos _2 s'es I o sa-39 asto 14.11 :<..19

n.ro- n 53 als• sa.3o 'stas a nas se





N TARIA DECiM SEXTA
EL CANTON QUITO

DEL D ÔNZALO ROMAN CHACON *

0133767

I

PR I ~RA

96: /~ COMPRA VENTA

Ûf0Tjá JOr; VI FlicHA y SRA

Ñ ßUOT tf€: DAVID SIT MA CHILUISA Y SRA

O3 DE ABRIL DEL 2006

'Parroquia:

Cuantía: 0 .oo

15 JUN I 6

Quitoa ile di 2.00
NO)FARIA 1

Ðirección: Av. 6 e Diciembre 9\(14-51 (159) y 96tos. Pazmino
Edì†ìcio: Paríamento 3er. Fiso Oficina: :'\(o. 307 - 308 IÎlIII

'Tefégmos:2 901-013/2 900-971 STaž: 2 901-047
'E-maiEnot.16(a)uio.satnet.net • Of ITTO - TCILRÐOR /



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 41137

Matrfeulas Asignadas.- CHILL0019044 DOS PUNTO CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE
POR CIENTO (2.439%) DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno número
VEINTITRES, de la parta baja de la lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO
de este cantón.

Jueves, 06 Julio 2006, l1:22:40 AM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
PUCHA JUAN VICENTE en su calidad de VENDEDOR
VALDEZ MALDONADO MARIA ELENA en su calidad de VENDEDOR

SIMBAÑA CHILUISA DAVID en su calidad de COMPRADOR
TOASA CHISAGUANO MARIA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- LUIS MEDINA

CC-0041722
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REGISTRO DE LA PROPÏEDAD DEL CANTON QUIT

HalsTRO DELA C RTIFICADO No.: C50093529001
PROPIEDADGUliO FECHA DE INGRESO: 18/05/2006

CERTIFICACION

Referencias: 3UO5/200 l-PRO-23820f-11916i-30909r
Tarjetas:;TOOOOOO65l39;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de e Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en lezal y debi forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincadosen el de terreno número VEINTE Y TRES, de la
parta baja de la lotización de la Asociación L Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO de este
cantón. Linderos Generales del LOTE VE i EY TRES: NORTE, lote veinte y dos, en
trescientos dieciocho metros, y en otra e ciento veinticinco metros; SUR, con lote
veinticuatro en parte con trescientos veinti n punto cincuenta metros y en otra con una
extensión de ciento treinta y ocho metros; TE, con la quebrada Cornejo, en treinta y dos
metros; OESTE, con terrenos de la Coop rativa La Concordia, en treinta y dos metros;
SUPERFICŒ, una hectárea y cuatro mil cua ocientos metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN VICENTE PUCHA, casado.
b.-FORMA DE ADQUISICION Y ANT CEDENTES:
Mediante compra conjuntamente con otros a la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
SOCIAL URBANO RURAL MARGIN' FUDURAMA; según escritura pública otorgada
el VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscri a el treinta y uno de mayo del dos mil uno;
adquirido mediante compra a los cónyu es Luis Fausto Calderón Toapanta y María
Magdalena Curicho Brito, según escritura c lebrada el treinta de Agosto de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Enriq e Mora, inscrita el treinta de Septiembrede mil
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONE ·

NINGUNO.-LOSREGISTROSDE GRAV ENES HAN SIDOREVISADOSHASTA EL
18 DE MAYODEL 6 ocho a.m.
Responsable: VICENT

GFŠTRAÚÖR

llllllllll\\\\llllllllilll
lllilllIllllUT°¯" "

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA.htENTE EXI.ilEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO N DIAS
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MUNICIPIO DEL DISTRITO MET OPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- jÑ
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DEANGULO
TLF: 3] l-08-02 EXT 329

Quito
,

ye < $Û
Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se a la escritura de

Que otorga Âg on.

A favor de CÀQc; / .4 ,

Tipo oty rea ///? d

Cuantía F( CQ </ lícuota

Predio N.- §/ 7 f/ orcentaje ÚJŸ Q '~'

IMPUESTOS C USADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ - Art. Rip'Ç
ALCABALAS USD$ , gg Art. -----

REGISTRO USD$ . Art.

A ntam te,

JEFE DE TR NCl DE DO 10 NT

AV ALONSODEANGULOY CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ)PBX: 3110-801 FAX: 3110-821
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CIUDADANIA*MSL110213 $ÉÔ AR HILITAR

JUANVICENTE
/PUYANSO/ALMOR

A2tP 1963 08/06/2005
cost to oonea 539961

ReposucA DL ECUADOîtaaS° DAVID
CIUDADANIA 171 EMFLEAD

OASACHISA30MIOMRIA YOLMJDA TDABA
TCfflNCH'901TCA.AMSDALENA ÖÛËŒ;
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014 DOÙ00113 F
IC INCHAllml 71

ARIAYCLANDA10ASACH
, o CIUSADANIA 1 TA JORNALERG
BMACHILUIS&pAY

fiBALCEDC/SANNIBUELDESALCEDO ISLTL 07103/2005

TOMXII Awo 72

nt
Panincia de Pichincha,Repúblicadel Ecuadt stoTAINA le
CERfiFICO, que ésta es FIEL COPIA d
ORICBIALque me fue presentado para este efect
y todevolvial interesado.

ous.a.. .., ,.2û¾
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Dr.Go Româ có" R 6nNO 10 euiro-scuseen



036907
NOTARIA DECIMO SEXT
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

qvrrO - ECUADOR

QUINTA. GASTOS. Todos le gastos Œue demande la

celebración de la r sente escritura hasta su

inscripción en el Re - ro de la Propiedad serán de

cuenta de los o 'adores. SEXTA. FACULTAD DE

INSCRIPCION. Los ven dores autorizan y facultan a los

compradores para que inscriban la presente escritura en

el Registro de la Pr piedad del Cantón Quito. SEPTIMA.

ACEPTACION. Los comp recientes declaran que aceptan la

presente escritura e todas y cada una de sus partes por

estar redactada en guridad de sus reciprocas intereses

y sin tenerse ningú reclamo que formularse ahora ni en

el futuro. OCTAVA. CONTROVERSIAS. En caso de surgir

controversias en l presente escritura las partes

renuncian domicilio y se someten a los Jueces

competentes de la ciu ad de Quito a elección de la parte

afectada. Usted señ r Notario se servird agregar las

demás cláusulas de es ilo para la plena validez de la

presente escritura. HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que

se encuentra firmada por el Doctor César Espinosa 0, con

inscripción profesional número dos mil setecientos seis

* del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los

cod e ea

i , os m

ortadore sed

no e

trdaccu entos d

DIRECCION:AV 8 DEDICIEMBRE159 EDIFICIOÞARLAMENTOOFICINA308



DR BONZALO ROMAN CHACON
NOTARIO 16 DEL CANTON

EXTRACTO

.1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA

GTORBAMIENTO- 7 de Abril del 2006

J.- DTORGANTES

110213083-6 PUCHA JUOM VICENTE VENDEDOR
110223733-5 VALDEZ MALDONADO MARIA "
172060769-1 SIMBAñA,CHILUISA DAVID COMPRADOR
171b71656-6 TOASA CHISUAND MARIA "

4.- CUANTIA

$ 350.00

5. UBICACION

inmueblo

PARRG9UIA :HTLLOGALLO
CANTON GUITO
PROVINCIA DE PICHINCHA



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

compra en junta de otros a la Fundación para el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal Fudurama, como

consta de la escritura otorgada el veinte y ocho de

Febrero del dos mil, ante el Notario Cuarto del Cant6n

Guito, Doctor Jaime Aill6n Albán e inscrita el treinta y

uno de Mayo del dos mil uno. b) Los linderos generales

del lote número veinte y tres, son: Norte: lote veinte y

dos, en trescientos dieciocho metros y en otra en ciento

veinte y cinco metros. Sur: lote número veinte y cuatro

en parte con trescientos veinte y un metros cincuenta

centimetros y en otra en ciento treinta y ocho metros.

Este: con la Guebrada Cornedo, en treinta y dos metros;

y, Oeste: con terrenos de la Cooperativa La Concordia.

en treinta y dos metros. La superficie total del terreno

es de una hectárea y cuatro mil cuatrocientos metros

cuadrados. c) Lcs vendedcres declaran que sobre los

derechos y acciones NO pesa ningún gravamen hipotecario,

embargo ni prohibición de enadenar como consta del

certificado conferido por el Señor Registrador de la

Propiedad del Cantón Quito que se adjunta como

habilitante. TERCERA. COMPRAVENTA. Con estos

antecedentes los cányugep señor JUAN VICENTE PUCHA y

MARIA ELENA VALDE2 MALDONADO,casados. Por sus propios

derechos, libre y voluntarianente, venden y dan en

DIRECCION:AK 6 DE DICIEMBRE159 EDIFIClOPARLAMENTOOFICINA308 '



036804
NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACO 1

qurro-acuAnon
.

.'

RIA16

I

CO VENTA

GENE gg 6
OTORGAN

JUAN VICENTE PD Y SRA RP -

A FAvom

AVID SIMBARACH LUISA Y SRA

CUANTIA S 350,

di 1 copia LH
14

ESCRITURA NUMER

" En la Ciudad d San Francisco de Quito, Capital de la

' República del Ecu dor, hoy dia lunee tree de Abril del

año dos mil seie, ante mi Doctor GONZALO ROHAN CHACON.

NOTARIODECIMO SEXTO DEL CANTONQUITO, comparecen los

cónyuges señor JUAN VICENTE PUCHA y MARIA ELENA VALDE2

MALDONADO,por sus propios derechos, VENDEDORES: y, los

cônyuges señor DAVID SIMBARA CHILUISA y MARIA YOLANDA
oenom TOASA CHISAGUANO,casados, por sus propios derechos,

a d ed

lecgomparecie

a

cesondom

a o

DIRECCION:AM&DE DICIBMBRE100 BDIFICIOMRLAMENTO OFICfNA308



NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

N M
N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN R
R R
R R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador y

g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

a CÒ¥IÅ M
N M

De la escriturade CESION DE DERECHos Y ACCIONES -

....................................................... ............................... A
Otorgadapor ......F.AUSTO.alauANN¥--NERau-at-i--¥--BRL---------------------- È

M N
M N

Afavorde VICTOR CONZA

El

Parroquia ..............................................................................................

Cuantia
..... ._ _ _ _ _._ _ _................................................................................ g

R R
R Quito, a .... . .... ..$. . . ... ... .'. . .................................... Å
M N
M . M
N OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

FAUSTO GlüVANNY PUERRES CELI

LUZ REGINA CAPA VALDIVIEZO

A FAVOR DE

VICTOR CONZA

CUANTIA: USD. 2.000,00

Di À Ops.

B.M.C.M.

En 18. ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, capital de

1.a Repú.blica del Ec:uador; hoy día martes quince de agosto

del a'50 dos mil seis; ante mi., doctor Jaime Oillón Ali:sén

Notario Público Cuarto de este can, omparecen: los

cányuges señores FAUSTO SIOVANNY PUERRES CELI y LUZ REGINA

CAPA VALDIVIEZO, en calidad de Cedentes, por sus propios

derechos; Por otra parte, el señor VICTOR CONZA, casado

con la señora Carmen Hermelinda Capa Valdiviezo; por sus

propios derechos, en calidad de Cesionaria..- Los E.ef¾ores

comparecientes son de nacionalidad er::::uatoriana,

domiciliados en esta ciudad y cantón Duito, provinc:ia de

Pichincha, mayores de edad, hábiles para contratar y

obligarsie a quienes de conocer day fe v me piden que eleve

BECEitura pública, la minuta ql...i.e me entFegan cuyo tenoF



literal es el siguiente.- SEMOR NOTARIO.- En el Protocolo

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar y

hacer constar una de CESION DE DERECHOS, al tenor de las

siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- A la celebración y otorgamiento de la

presente escritura pública de CESION DE DERECHOS,

comparecen: por una parte, la señora LUZ REGINA CAPA

VALDIVIEZO y su cányuge señor FAUSTO GIOVANNY PUERRES

CELI, casados entre si, a quien se les denominará ''LOS

CEDENTES" ; y, por otra parte, el señor VICTOR CONZA,

casado con la señora CARMEN HERMELINDA CAPA VALDIVIEZO, a

quien se le denominará "EL CESIONARIO" .- Los

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,

Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha; lo hacen

por sus propios y personales derechos, hábiles y capaces

ante la Ley para contratar y obligarse.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- La señora LUZ REGINA CAPA VALDIVIEZO, en su

calidad de socia de la Fundación para el Desarrollo

Urbano, Rural marginal, FUDURMA es beneficiaria y se le

adjudicò mediante contrato privada, de veintisiete de

Agosto del dos mil dos, el lote de terreno signado con el

número VEINTITR&S (23), ubicada en la E×-Hacienda

Turubamba de Monjas, de la Lotización "Los Arrayanes''

Etapa UNO A, perteneciente a la Parroquia Chillogallo, de

la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, Provincia de

Pichincha, cuyos linderos son los siguientes: NORTE, lote

setenta y nueva; SUR, Calle UNO ''A" ; ESTE, lote

veintidos; y, OESTE, lote veinticuatro, con una superficie



DR. JAIME AILLON ALBAN

. NOTARIA
CUARTA aproximada de DOSCIENTOS METROS CUADRADO (200 M2), sin

que.exista al momento otorgado la escrit ra en legal y

-debida

forma.- Hoy a cargo del Comité Pro ejoras Barrio

''TEPEYAC".- A la presente fecha no tiene impedimento de

ninguna clase.- TERCERA: CESION DE DERECHOS DE POSESION Y

MEJORAS.- Con estos antecedentes, los cónyuges señores LUZ

REGINA CAPA VALDIVIEZO y FAUSTO GIOVANNY PUERRES CELI, en

forma libre y voluntaria, por sus propios y personales

derechos, por medio de este instrumento, tienen a bien

ceder todos los derechos de posesión, mejoras existentes

sobre el inmueble y más beneficios a que tengan derecho,

sobre el lote de terreno descrito anteriormente, a favor

del señor VICTOR CONZA, quien por convenir a sus intereses

acepta dicha cesión de derechos de posesión y más

beneficios existentes, en la forma y condición que se

encuentra en la actualidad.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE

PASO.- El precio estipulado por la Cesión de derechos de

posesión, mejoras y más beneficios existentes, del lote de

terreno que es objeto de este .contrato, es el de DOS MIL

DOLARES, que los Cedentes declaran haberlos recibido

anticipadamente, en dinero en efectivo y .de curso legal en

el pais, de parte del Cesionario; por lo que, nada tendrAn

que reclamar y por ningún concepto.- GUINTA: POSESION.-

Los Cedentes, declaran que sobre el inmueble que cede, no

pesa gravamen alguno ni prohibición de ninguna clase;

además, se encuentran al dia en el pago de las

obligaciones económicas y sociales para con el Comitè Pro-

Mejoras Barrio TEPEYAC" ; por lo que, entregan la posesión

aterial del lote, con todos sus usos, costumbres,



servidumbres activas y pasivas y toao cuanto por su

naturaleza, destino o accesión se reputen inmuebles, de

conformidad con la Ley y queda autorizado para realizar

los trabajos que estimen convenientes.- SEXTA: FACULTAD.-

Los Cedentes, asi mismo autorizan y facultan al Cesionario

para que realice cualquier gestión legal ante el Comità

"Pro-Mejoras Barrio = TEPEYACs , tendiente a obtener la

Escritura a su nombre. Se aclara que por parte del Comite

Pro-Mejoras Barrio a TEPEYAC= , el cesionario, ha sido

calificado como nuevo socio y se ha autorizado realizar

esta cesión·.- StPTIMA: BASTOS.- Los gastos que demanden la

celebración y atorgamiento de la presente escritura de

Cesión, asi como de otros documentos y los pagos, que se

impongan por parte de la Fundación en la posterior,

correrán a partir de la presente fecha, por cuenta del

Cesionario.- StPTIMA: RATIFICACION.- Las partes

contratantes, por convenir a sus mutuos intereses y

encontrándose presentes, se afirman y ratifican en todas y

cada una de las cláusulas que anteceden.- Usted, señor

Notario, agregará las demás cláusulas y estipulaciones que

sean necesarias, para la perfecta validez de esta clase de

instrumentos.- Firmado, doctor Angel Sisalema Sevilla,

portador de la matricula profesional número novecientos

diez del Colegio de Abogados de Manabi.- Hasta aquí la

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron los preceptos_legales del

caso.- Se agregan los documentos habilitantes necesarios

para la completa validez de la presente escritura.- Y-



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARIA leida integramente por mi el Notar¯o a los señores

comparecientes, se ratifican y firman nmigo en unidad d

acto de todo lo cual doy fe-- Enmendado: ' IVIEZO", vale.

. FAUST SIOVANNY PUERRES CELI C.C. 4 I 2 OE 332 A

. LUZ REGINA CAP V DIVIEZOf C.C. //034254(-¥

VICTOR C NZA C.C. 22-†

FIRMADD) EL NDTARIO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.-

A CONTINUACION LOS DDCUMENTOS HABILITANTES.-
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Comité Pro-Mejoras Barrio
"TEPEYAC'

TEPEYAC

Quito,14 de agosto de 2006

CERTIFICACION

Señor LUIS HUMBERTO CAYO CAYO, Presidente del Barrio TEPEYAC, de esta

ciudad de San Francisco de Quito,tengo a bien manifestar lo siguiente:

Por medio de la presente me permito certificar que el señor VICTOR CONZA con C.C.

No. 170487952-5 es socio del indicado barrio y en tal calidad es nuevo propietario del

lote de terreno signado con elinúmero 23 ubicado en la ETAPA 1-A, realicen el traspaso

de la escritura a favor de antes mencionado.

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad

Atentamente,

Sr.
> aava

AYO C. ra. M. CL A REZ S.

C. .

050143197-7 C.I. 170923117-7

PRESIDENTE SECRETARIA



HASTA AGUI LE DOCUMENTOS HABILITANTES.--
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
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DR. JAIME AILLON ALBAN ,

NOTARIA
CUARTA

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

FAUSTO GIOVANNY PUERRES CELI

LUZ REGINA CAPA VALDIVIEZO

A FAVOR DE

VICTOR CONZA

CUANTIA: USD. 2.000,00

M C.

En la ciudad de Ou.ito, Distrita Metropolitano, capital de

la República del Ecus.dor; hoy día martes quince de agosto

cónyuges señores FAUSTD SIOVANNY PUERRES CELI y LUZ REGINA

CAPA VALDIVIEZO, en calidad de Cedentes, por sus propios

derechos; Por otra. parte, el señor VICTOR CONZA, casado

con la señora Carmen Hermelinda Capa Valdiviezo; por sus

propios derechos, en calidad de Cesionaria.- Los E-eñores

comparecientes son de naciona.lidad e::::uatoriana,

domiciliados en esta ciudad y canton Gu.ito, provincia de

Pichincha, mayores de edad, hábiles para contra.tar y



literal es el siguiente.- SENDR NOTARIO.- En el Protocolo

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar y

hacer constar una de CESION DE DERECHOS, al tenor de las

siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- A la celebración y otorgamiento de la

presente escritura pública de CESION DE DERECHOS,

comparecep: por una parte, la señora LUZ REBINA CAPA

VALDIVIEZO y su cónyuge señor FAUSTO GIOVANNY PUERRES

CELI, casados entre si, a quien se les denominará ''LOS

CEDENTES"; y, por otra parte, el señor VICTOR CONZA,

casado con la señora CARMEN HERMELINDA CAPA VALDIVIEZO, a

quien se le denominará "EL CESIONARIO" .- Los

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,

Distrito Metropolitano, Provincia.de Pichincha; lo hacen

por sus propios y personales derechos, hAbiles y capaces

ante la Ley para contratar y obligarse.- SEBUNDA:

ANTECEDENTES.- La señora LUZ REGINA CAPA VALDIVIEZO, en su

calidad de socia de la Fundación para el Desarrollo

Urbano, Rural marginal, FUDURMA es beneficiaria y se le

adjudicó mediante contrato privada, de veintisiete de

Agosto del dos mil dos, el lote de terreno signado con el

número VEINTITRtS (23), ubicada en la Ex-Hacienda

Turubamba de Monjas, de la Lotización "Los Arrayanes''

Etapa UNO A, perteneciente a la Parroquia Chillogallo, de

la ciudad de Guito, Distrito Metropolitáno, Provincia de

Pichincha, cuyos linderos son los siguientes: NORTE, lote

setenta y nueva; SUR, Calle UNO ''A"; ESTE, lote

veintidós; y, OESTE, lote veinticuatro, con una superficie



DR. JAIME AILLON ALBAN

' NOTARIA
CUARTA aproximada de DOSCIENTOS METROS CUADRADO (200 M2), sin

que exista al momento otorgado la escrit ra en legal y

debida forma.- Hoy a cargo del Comitè Pro ejoras Barrio

''TEPEYAC".- A la presente fecha no tiene i pedimento de

ninguna clase.- TERCERA: CESION DE DERECHDS D PDSESION Y

MEJORAS.- Con estos antecedentes, los cányuges señores LUZ

REGINA CAPA VALDIVIEZO y FAUSTO GIOVANNY PUERRES CELI, en

forma libre y voluntaria, por sus propios y personales

derechos, por medio de este instrumento, tienen a bien

ceder todos los derechos de posesión, mejoras existentes

sobre el inmueble y más beneficios a que tengan derecho,

sobre el lote de terreno descrito anteriormente, a favor

del señor VICTOR CONZA, quien por convenir a sus intereses

acepta dicha cesión de derechos de posesión y más.

beneficios existentes, en la forma y condición que se

encuentra en la actualidad.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE

PAGO.- El precio estipulado por la Cesión de derechos de

posesión, mejoras y m&s beneficios existentes, del late de

terreno que es objeto de este ..contrato, es el de DOS MIL

DOLARES, que los Cedentes declaran haberlos recibido

anticipadamente, en dinero en efectivo y de curso legal en

el pais, de parte del Cesionario; por lo que, nada tendrAn

que reclamar y por ningún concepto.- GUINTA: PDSESION.-

Los Cedentes, declaran que sobre el inmueble que cede, no

pesa gravamen alguno ni prohibición de ninguna clase;

adem&s, se encuentran al dia en el pago de las

obligaciones económicas y sociales para con el Comité Pro-

Mejoras Barrio TEPEYAC" ; por 1·o que, entregan la posesión

aterial del lote, con todos sus usos, costumbres,



servidumbres activas y pasivas y todo cuanto por su

naturaleza, destino o accesión se reputen inmuebles, de

conformidad con la Ley y queda autorizado para realizar

los trabajos que estimen convenientes.- SEXTA: FACULTAD.-

Los Cedentes, asi mismo autorizan y facultan al Cesionario

para que realice cualquier gestión legal ante el Comitè

"Pro-Mejoras Barrio a TEPEYACs , tendiente a obtener .la

Escritura a su nombre. Se aclara que por parte del Comitè

Pro-Mejoras Barrio a TEPEYACs , el cesionario, ha sido

calificado como nuevo socio y se ha autorizado realizar

esta cesión.- SAPTIMA: BASTOS.- Los gastos que demanden la

celebración y otorgamiento de la presente escritura de

Cesión, asi como de otros documentos y los pagos, que se

impongan por parte de la Fundación en lo posterior,

correrán a partir de la presente fecha, por cuenta del

Cesionario.- StPTIMA: RATIFICACIDN.- Las partes

contratantes, por convenir a sus mutuos intereses y

encontrándose presentes, se afirman y ratifican en todas y

cada una de las c1Ausulas que anteceden.- Ustad, señor

Notario, agregará las demás c1Ausulas y estipulaciones que

sean necesarias, para la perfecta valid.ez de esta clase de

instrumentos.- Firmado, doctor Angel Sisalema Sevilla,

portador de la matricula profesional número navecientos

diez del Colegio de Abogados de Manabi.- Hasta aqui la

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente

escritura pública, se observaron los preceptos legales del

caso.- Se agregan los documentos habilitantes necesarios

.para la completa validez de la presente escritura.- Y.



DR. JAIME AILLON ALBAN

• NOTARIA
CUARIA leida integramente por mi el Notari a los senares

comparecientes, se ratifican y firman con go en unidad d

acto de todo lo cual day fe-- Enmendado: ' VIEZO", vale.

FAUST SIOVANNY PUERRES CELI C. C. ( '-Ti l Ô 339 A

. LUZ æAP DIVIEZOf C.C. I

VICTOR C NZA C.C. 22-

FIRMADG) EL NOTARIO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.-

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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Comité Pro-Mejoras Barrio
"TEPEYAC"

TEPEYAC

Quito,14 de agosto de 2006

CERTIFICACION

Señor LUIS HUMBERTO CAYO CAYO, Presidente del Barrio TEPEYAC, de esta

ciudad de San Francisco de Quito,tengo a bien manifestar lo siguiente:

Por medio de la presente me permito certificar que el señor VICTOR CONZA con C.C.

No. 170487952-5 es socio del indicado barrio y en tal calidad es nuevo propietario del

lote de terreno signado con el número23 ubicado en la ETAPA 1-A, realicen el traspaso

de la escritura a favor de antes mencionado.

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad

Atentamente,

Sr. , AYO C. sra.M. CL A REZ S.

C. .
050143197-7 C.I. 170923117-7

PRESIDENTE SECRETARIA

Sector Camal Metropolitano Alto Telfs:



HASTA AGUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES --

Se otorgó ante mi, hoy martes quince de agosto del año dos mil
seis, en fe de ello confiero esta SEBUNDA COPIA CERTIFICADA,
debidamente mellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su
otorgamiento.

Dr. J ° e i lón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

COMPRAVENT

OTORGADAPOR:

FUNDÃOIÔNPARA EL DESARROLLO SO ,IAL
URBANORUILtL MARGINAL FUDURMA

A FAV|OR DE:
CARLOS ASDRUBAL lgONAR Y OTROS

CUANTÍA: 8/ 3'000.000,oe

..-....

.
.

.

Sik. I .. 1.conAs

En ecta ciudad de San Francisco de Duito, capital de

la RepúbUca del EC.taador, hoy dia lunes veinty y ocho

'e Febre:ro de.:1 alio dos mil, ante m.i. dpctor JAIME

r.=t.l.ic: e i ,, NOTiiBIO PUBLICO CUARTO f.rE EDTE CANTON,

-omr-,-ec·n a la c.elebraciòn de la presente escritura

de amn¡:r venta por .ma parte y en calidad de vendedora

la FUNDOCTON PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBAND RURAL

PGI 'AL FUDURMA, legalmente representada por los

c-tier :.·, •h.ctor USCrsR SALOMON POVEDA LLERENA Y

+! SC i MIIER ORDOREZ VELASCO, en sus calidades de

Pren.id·unto.> y Director Ejecutivo de la Fundación, sagtin

ot: d::Spr':nde :Je les nombramiento que E.7 agregan como



it,biM. I -,nke, de estado c.iv:i.1 casacios; y por otra

porte- ccon compr.adoras 1<:ss ..seriores. DIEGO RICARDO

CA2T:L'.9 DFA...\ESTERO3 cow-aio, JOSE SALVADOR RODRIBUEZ,

c:as di-, fARLOS ASDRUBAL MONAR'." casado con Mari.a Julia

C:v rar c•:t, por sus propios cierechos; XAVIER DE JESUS'

GUl31.FE
.6090.'' casado. OLIVIA ELIZ.f-sBETH GONZALEZ.

R TUT>DO!ETRO, d i vor ciad> t GLORIA MAGDALENA NOLIVOS

E 90 .::Olters, y CIC:..·. FROILAN CALDERON SANCHE2

. 9:.. er·::-ry:-,.
«.:o.nparecen e tipulando r:: favor de los

oren: '.!!MEIIEZ PUEBLA ALCIDESí CALLE ARMIJOS JUAN

.9
f 3TA, RUEDA COELLO NIXDN FABIAN. CDELLO CORREA

HERCEDES DE JEDUS' ErsTAf ' LLAMDCA i?.TOUNDO ANG ,

HICl!ELEN.'s PONTOM I:ARCI It" DALILA, PUCHA JUtiN VICENTE,

LC, MDCEIPA FOCIO DEL P c.R, TOAPANTA MURILLO NESTOR

Hi '.00?, ' FTIO.. ME.RCEDE'¯ VICTOR.IA, PINTADO ALVAREZ

NCi...70N ry· tynOU3. IZn GUTNATOA OVELINO, ?ANTOJA PANTDJA

E.. r.c: n' ï· N..MP,CHI f.i.R IBf,J IN I..UIS fã. FREbO, ALMi':CHI

:'OF:1. MONTCP Mi-,PÏELA., MORALES MAGABANDA MARIA

NEU¯U R . Of'JAS CHTZAf'lUAND :','INCY CUMANDA, GUAMAN

Lit.f:D UT (d..CIBT'sR COLON, DÏAI AGILA M·3NUEL ISAIAS,

EUi·PET MAF 14 NT:RCISn D' JESUS., Br.COY UNTULA NELLY

FLI2 ( EETH - I 3 YUGCHit i.UIS R ' ARDO. ITA GUINATDA

-,Ei..I M , UE A T'INITT BLDR1- MARIA., PEREZ RUD

C· ti:·:. n O SMUEURA 3DRGE ¯.:AUL, ST'NBACHI ALARCON

r
.

= 'r: I.'. .
·:.' GTILLO AP' i MAREARITA 30SEFINA,

r·-RED EN 0- (UDA FABIDLA, GUEVAF.A ARIAS VINOLO

c--u·:__g. vr, C BTY:_LO VILSOH EDUARDD. ANALU1SA PEREZ

ff.o..fi
.

Vlt.! .A TO MERN DEZ 303E JULIO, RAMDS



DR. JAIME AILLON ALB

NOTARIA
CUARTA

Dr.Jaim'AIII6a Alián' Oume-Eeunder

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: '

FUNDÀCIÔNPARA EL ß¾SARROLLO SOCIAL
I

URDANO RURAL MARGDIAL FUBURMA

A FA OR DE:
CARLOS ASURUBAL MONAR Y OTROS

CUANT1A: S/ 3'000.000,oo

P.R. DI 1 COPIAS

En nota ciudad de San Francisco de Duito, capital de

la Ropni:·\i=a del Ect,tador, hoy di.a lunes veinte y ocho

rio Fel,rcr.» deI a3o dos mil, ante mi doctðr JAIME

OTLLf.0 I G.MN, !!OTAR10 PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON,

. r:>wp-w ecen a la celebración de la presente escritura

½ 9::o:npr. venta por una parte y en calidad de vendedora

1.a FUNDOCTON PARA EL DESARROI.LO SOCIAL URBAND RURAL

MAPSTF'AL FUDURMA, J•œgaltrente representada per los

z.eñor :-, ·.tor t:::r OSCAR SALOMON POVEDA LLERENA Y

FRT!!CISCO JAVIER ORDDí:EZ VELASCD, en sus calidades de
i

Prec -.¾nte y Director Ejecutivo de la Fundación, segtin

=e ·h. er :Pt de les nombramiento que se agregan como



habi nics, de totado civil. casados; y por otra

parte' -mo compradores los señores: DIEGO RICARDO

CAST1 RALIESTEROS, casado, JOSE SALVADDR RODRIGUEZ,'

casatio.' CARLOS ADDRUBAL MUNAR, casado con Mari.a Julia,
C-arraeco. por r·.ts propios derechas; XAVIER DE JESUS

DIS'iPE SALOADO, casado, DLIVIA ELI DETH GONZALEZ
'¯ I'·¥'OTHr:TRí·, divorci;·da: SLORIA MAGDALENA NOLIVOS

O"GUESA. '.- -? 1:,rs, y CIE · 30 FROILAN CC-LDEPUN SANCHEZ,

casede, :p.•ie,es comparecen estipulando a favor de los

ender -.; JIMENEZ °UEBLí\ ALCIDES, CALLE ARMIJOS JUAN

O':U·ri3TA, RUEDA COELLil NIXON FABIAN, COELLO CORREA

11FiiŒ.DED DE JESUS, M19sN LLAMOCA SEGUNDO ANGEL,

NIEMFLEtxt PANTOJA NORCIZi3 DALILA, PUCHñ JUAN VICENTE,

LUdo MACEIRA ROCIO DEL PTLAR, TUAPANTA NURILLO NESTOR

I:EE:NeM, GETI L NERCEDEC VICTORIA, P ENTADO ALVAREZ

NEL7t?.! FUM'-\hD ¯i.. ITA 91 -TOf3 AVELINO, PAUTDJA PARTOJA

GLORTA W:RI.4. ALMACHI CUMBAJIN LUIS ALFREDÐ, ALMACHI

MQiVa..C3 MONICA MARIELA, MORALES MSABANDA MARIA

D ps=,.. Cit!T:S CHIZAGUANO NANCY CUMANDA, _GUAMAN

LAU9 GUI C,LCIBAR COLON, DIAZ ABILA MANUEL 1SAIAS,

EU.ARET Mnäin NARCISA DE JESUS, GODOY UNTUFiA NELLY

Ett n ETH, 17.4 YUCCHA LUIS RICARDO, IZA GUINATGA

AVELIPG, CUENCA TINITA"·3 GLORIA MARIA, PEREZ RUD

rCNUÆta, '.. OF GMYEDI 103GE SAUL, SONGACHI ALARCON

9 'TA ESTH...0E, CinSTILLO ABAD MARGARITA JOSEFINA,
' ·::¯:70' ? PENT O AIDA FABIGLA, GUEVAn-A ARIAS VINOLO

PD), PEcG1RO CASTILLO WILSON EDUARDO, ANALUISA PEREZ

Qin_n! Ti t'-"CPU
,

V)LLí:CRF'] UEENANTsET JD¯T JULIO, RAMOS



DR. JAIME AILLON ALBAN

'
GUALAM 000E FELIX, RUIZ JARAM LLO ENRIOUE EDUARDO,NOT4HIA

CUARTA UCBH.A PASTUfíA SEGUNDO ANTON , MUriCZ CHICHARRON

. SEGUNW.1 JACDDO, RAMOS ROMER MARIVEL DEL CARMEN,

GONTALET AD.BATO ROSA DEL CARME FIERRO MONTALYD JUAN

CESAR, de conformidad con lo q dispone el articulo

mil cuatrociertos noventa y dos d 1 Código Civil. Los

Comparecientes son ecuatorianos, ayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, y

domicili.:*dos en Duito, a quienes de conocer day fe, y

me T½.d·.so que eleve a escritura pública la siguiente

.

mind·* 3ur.mt·::entrwyan·-··cuyo tenor literal que

tr.,nscr·.hu Integramente a continuación es el

sigo inn te : BEFíOR NOTARID: En el Protocolo de

Escritures Públicas a su cargo,.sirvase autorizar se

agr•.gne ·.to, de compravente de un bien inmueble del

sLguiente tenor: PRINERA.- COMPARECIENTES: A la

celebracit.in de la presente escritura comparecen, por

una par'.r• y on calidad de vendedores, los señores,
Occio- O,c.,r Palomón Povede Llerena y Francisco Javier

Ordor;or '-Fel.wico, er· sus calidades de Presidente y

OL-ector Ejecutivo de la Fundación Para el Desarrollo

St·cie.' Uri.wne Peral M:.srginal FUOURMA, según consta del

nombramiento-cum se agrega a este contrato, y, por

otra, como compr,dores, los ses"lores: DIEGO RI O
. .

CAST ILLO ALLESTEROS, casado, JOSE SALV R RODRIGUEZ

C OS SD IJ UNAR, ·casado can Maria Julia

O Pr-nor.n, pt. Sus ios derechos; XAVIER DE JE_SUS

n ITD!' E 000000, casado. OLIVIA ELIZABETH GONZALEZ



RIVADENEIRA, divorciada; GLORIA MASpALENA NOLIVOS TOM

OROUERA, soltera, y CICERON FROILAN CALDERDN SANCHEZ,

casado, quienes comparecen estipulando bajo las normas

del articulo mil cuatrocientos noventa y dos del

Código Civil, a nombre de los señores: JIMENEZ PUEBLA

ALCIDES, C/4LLE ARMjJOS JUAN BAUTISTA, RUEDA COELLO

NIXON FABIAN, COELLO CORREA MERCEDES DE JESUS, SATAN

LLAMOCA SEGUNDO ANGEL, MICHELENA PANTOJA NARCIZA

DALILA, PUCHA JUAN VICENTE, LOJA MACEIRA ROCIO DEL

PILAR, TOAPANTA MURILLO NESTOR HERNAN, BETIAL MERCEDES

VICTORIA, PINTADO ALVAREZ NELZON FERNANDD, IZA

QUINATDA AVELINO, PANTOJA PANTDJA GLORIA MARIA,

ALMACHI CUNBAJIN LUIS ALFREDO, ALMACHI MORALES MONÌCA

MARIELA, MORALES MÀSABANDA MAR1A MELCHORA, CAJAS

CHIZAGUANO NANCY CUMANDA, GUAMAN LALANGUI ALCIBAR

COLON, DIAZ AGILA MANUEL ISAIAS, SUAREZ MARIA NARCISA

DE JESUS, GODOY UNTURA NELLY ELIZABETH, IZA YUGCHA

LUIS RICARDO, IZA GUINATOA AVELINO, CUENCA TINITANA

GLORIA MARIA, PEREZ RUD CONSUELO. LDOR SAAVEDRA JORGE

SAUL, SANGACHI ALARCON GLORIA MATIL.DE, CASTILLO ABAD

RSARITA JOSEFINA, PAREDES PAZMIMO AIDA FABIDLA,

GUEVARA ARIAS VINOLO PABLO, PERE RA CASTILLO WILSON

EDUARDO, ANALUISA PEREZ EULALIA ANADINA, VILLACRÊS

HERNANDEZ JOSE JULIO, RAMOS GUALAN JOSE FELIX, RUIZ

JARAMILLO ENRIGUE EDUARDO, UGSHA PASTURA SEGUNDO

ANTONIO, MUNOZ CHICHARRDN SEGUNDO JACOBO, RAMOS ROMERO

MARIVEL DEL CARMEj, GONZALEZ AMBATO ROSA DEL CARMEN,

FIERRO MONTALVO JUAN CERAP, quienes se ratifican

i
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' ooortunamente en la forma e determina la 'Ley.
NOTARIA
CUARTA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La undación FUDURMA, es

propietaria de un late de ..rreno ubicado en la

Parroguia Chillogallo del Cant Guito. Provincia de

Pichincha. signado con el númer veinte y tres de la

parte baja de la lotización de la ASOCIACION AGRICOLA

LA DOLOROSA, adauirido oor comora a los cónvuges Luis
i

Fausto Calderón Toacanta y Maria Magdalena Curicho

Brito. según consta de la escritura pública relebrada

el treinta de •agosto de mil novecientos noventa y

seis, ante el Doctor Fausto Mora Vega, Notario Décimo

Noveno del: Cantón Guito e inscrita en el Registro de

la Prooiedad del mismo Cantón, el treinta de

septiembre de mil novecientos noventa y seis. Dicho

credio está circunscrito dentro de los siguientes

linderos: NORTE, con el lote número veinte y dos, en

carte, con una extensión de trescientos dieciocho

metros, en otra con una extensión de ciento veinte y

cinco metros: SUR: con el lote número veinte y cuatro

en parte con una extensión de trescientos veinte y uno

cunto cincuenta metros y en otra con una extensión de

ciento, tre nta y ocho metros: ESTE: con la Quebrada

Cornejo. en una extensión de treinta y dos metros:

OESTE: con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en

una extensión de treinta y dos metros. Con una

superficie de UNA HECTAREA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS

metros cuadrados. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes .exouestos. la Fundación cara el



Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, oor

medio de sus representantes legales, vende y da en -

peroetua enajenación a favor de los compradores. el

predio singularizado en la cláusula de antecedentes,

en forma total. sin reservarse nada cara si, con todos

sus usos y costumbres. con sus entradas y salidas, con •

sus servidumbres activas y pasivas libre de todo

gravamen, como consta del certificado otorgado por el

Registro de la Prooiedad que forma carte de esta

escritura y sometièndose al saneamiento por evicción

según la Ley. CUARTA.- PRECIO.- Les oartes

contratantes estipulan aue el justo precio del oredio
i

materia de este contrado es de TRES MILLONES DE

SUCRES. suma de dinero aue la parte vendedora declara

haberlo recibido, de, parte de los comoradores, razón

por la gue declaran aue con este contrato concluyen

todos los anteriores tratos y obligaciones, habidas

entre las partes, relativos a la compraventa del

credio, materia de este contrato. Declaran, nor tanto.

en forma expresa, que nada tienen que reclamarse ni en

el presente ni en el futura, por estos conceptos.

GUINTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la

legalización del oresente contrato correrán a cargo de

los compradores, a excepción del Impuesto a la

utilidad que de haberlo será de cuenta de la parte

vendedora. SEXTA.- CONFORMIDAD Y OTRAS

ESTIPULACIONES.- Los comoarecientes declaran 50 total

conformidad co el contenido de las c1Ausulas



DR. JAIME AILLON ALBAN
a !

orecedentes. La parte vend dora autoriza a los

CUARIA compradores para que realic n la inscrioción de la

presente escritura en el R
.'

tro de la Propiedad y

dicen que en caso de controv ia se someterán a uno ·

de los jueces tiviles del Ca án Guito en trámite

verbal sumario. Usted Senor Nota o se dignará agregar

las demás c1Ausulas de estilo para a plena validez de

este instrumento solemne. HASTA AGUI LA MINUTA. la

misma que se encuentra firmada por el doctor Salomón

Poveda Llerena, portador de la matricula profesional

tres mil noventa y uno del Colegio de Abogados de

Quito, peta el otorgamiento del presente instrumento,

se observaron todos y cada uno de los preceptos

legales del caso y leida que les fue integramente a

los comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en

todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto de
I

todo lo cual doy fe.-

DR. O AR SALO N POVEDA LLER..NA C.C. /JOQ/foŸ ..

PRE DENTE DE FUDURMA

X

SR. FRANCISCO JAVIER ORDONEZ VELASCO C.C. />fD Ÿ,6 ‡.fy76

DIRECTOR EJECUTIVO DE FUDURMA

SIGUEN...



. . . . LAS FIRMAS

SR. DIEGO RICA AST D BALLESTEROS C.C.

/ SR. JOS S VA ODRIGUEZ C.C.
I

X -
•/

SR. X I JESUS QUISHPE SALGADO C. C. 7ÛW2630 " |

I /
X /

atwO"
SRA. DLIVIA E Z ET GONZALEZ RIVADENEIRA C.C. ROGS‡yS14

X

SRTA. ENA NOLIV S ORGUERA C.C. ÅÛ Û
.

.SR. CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ C.C. 75 & F- /

PIRMADÒ.-DOCTOR JAIHB AILLON ALBANg ARIO CUA DEL CANTON

,
grzto.i '.CONTINUACIONDOCUMENTOS HABit.ITAATER.-

I
I

I
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·
' i ' ' enna

itA20N:l) J Imda Altyin,ttou
del Cantón * FI 11 \r .la FE. It· Idettin•Eenenne

lició No tin3-D CO OT TÍ( ÛDÚMEfff G .go.

Dr.JafmoAfIido Afhdn
gg0

Lenor )ocios. Udo -Ecuador

3.iLOMON POVEDA.
!'It!DilDENTF DE LA FUNDACI N A L DESAK11 .

r1T A .
URBANI.•

itiiP.AL AIARGINAL-FilDUltMA.
I'lesente.

De mi consideración:

! u rrpuerta a su oficio de mar; o 29 de 1999,. pmticipando I:tnomina de la Directivo de
i ND.ut'inN PA)(A EI, DESAftlUILLt? SIN'IAL URBANi• IdlNAL 1ANGl.nl

..DliithlA. con do nicilio en lu ciudad de Quito, provincia de Pichincha eleelda en
unbica Gencial de ocinbre 17 de 1998, para el pelludo 1998-2000, le e::p! se que, por

unplulor loe reqwritos pertinentes se Im procedido Im registrar In rekrid:t «llrectr;:t

tenlernoulu así:

I'lilZll)!::NTil: SALOMON POVEDA
DYl'RYSIDEffl E: .10R IE ALTilNA

I L'a II' ERA "I',AUDIA VILLAA1ARIN
Dil'f;'T'B'. CîECUTIVO: FRANCISCO OlU3OfiEZ
"O T.I.T Allia: l\tfl.TON VARGAS
', • a AI EN PRINCII.AI,ES: 1 ESAR GALLEGUS,VICENTil E 'ALADA

SILVIO BENAVIDLL DEY.RLO.
' ,1.El SLTLENTES. ANGEL PAlU]LR,1'ATIUCIO NUÑE

FABIAN TAPIA
:.•n ouidri de los locumbolos non de excinniva responunbilidnd de los peticion:nion de
comin ob:n x su Inleydad, su llevarñ a conocimiento de las autoridades competentes y de
exstir algunn oposipión ihndamental que se relacione con el registro de ht presente
du •ctr'n. ci misnio Ã¡nedaràsmpenso hasta que se emitu in resolucion corr spondient 3

plevia una exhaustiv4 investiencion.

1 L.IVAN DEL PO 0 8 A . am n Albán , NotarioCuarto
DIRECI'OIL DE ASI SOltlA JURIDICA 4 de uit IFICA y da FE, de que el L.
. .micm

..
" •D ÑTO t cede ES FtEL COMPULSA

ç¾ ' ' e é quiëlirguso a mivista.



H.JUNTADEDg ACIONAL
Quito 12/07/00 09:09:53

Formulario No.: 100219 Por. 27,500

Notaría No.: 0 .. .. No. Municiplo: $1 291268

Comprador / AfavŠr : GASTIO.ÒDIEGO ÒTR

Vendedor / ÒueOtòrga: FÜÑDAClONÈ0DUFÑÁ\

Concept : .Traspaso O

Base irŠponible: 3,000,000

observaciones:

Provincia: ËlCHIÑC

Parroquia: XXXXXXXXX

AESTUPlÑ

Recaudaci6n: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. 00318 93 ORIGINAL

H.JUNTADEDFggþACIONAL

Quito 12/07/2000

Formulario No.: gggggg POW5,500

Notaría No.: 0 No. Municipioß11291261

Comprador / A favor deCASTillO DIEGOY OTR A
I

Vendedor / Que otorga:FUNDACIONFUÒURMA

Concep : ÏrasÑasoDo

Base i pðnible: 3,000 00

observaciones:0 ¾Di 0%D 0%M

Provincia: CH HÀ a 6n:ÒU t

Parroquia: xxxXXXXX

AESTUPI

Recaudación: H. Jim FENSA N AL

No. 0031894 ORIGINAL



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO 144693DEPAÉTAMENTO DE TES E IA .o, 13 de Julio de 2000

COMPROBANTE DE :

Número: Por S/' 0 . 65 gag

Notarfa: 0 'imero del MútiiciPROl397

A favor de: DIEGO CASTILLO '

Que otorga: FUNDACION FUDURMA

Concepto: VENTA

Base imponible 120 Rebaj gg Recargog'y

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: JS

O FROVIIV REGISTRO 144693

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 134621DEPARTAMENTO DE TESORERIA =

,COMPROBANTE DE Pggo, Jueves 13 de Julio de 2000

Número:
Por S/.

1- US $
Notaría,: Número de Muilici Ji396

AfavordenIEGO CASTILLO

Que otorg UNDACIONFUDURMA
Concepto

Base impo
ENT A

î 20 Ilebajas : Recarg

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cant n gy
Parroquia: PC

ALCABALA 134 621

Recaudaciones Ú.C.C.P



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE ITG
2 . OOO DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA 4e FECHÅDEPAGO

61001291261 COMPROBANTE DE COBRO 4 g/
CODIGO NOMBRE

00001711387124 CAST ILLO BALLESTEROS D I EGO R I CAR
D"I C C'† Q Nwanana artus un vint n-Ece uomo

POOM N .a.] hm!CWI :WHuPIB OMt N i MUN1CI C IDISTRIT
A lOW ih N½ HUNillfRS id'UT470M IWQiMI MUN1C 100 l.OfSfRM

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION
120.00 07/07/2000 513 319

HE!3IS R *1.,20
ShRV IDS ADMINISTR. 4,20 TRANSFERN \TEDOMINIO

T'Tämito Daapackedo
frecolón Financiera Tributaria

TRANSA CION ' PAQiNA DE VENTANILLABANCO CUENTA $UB TOTAL

920535 e 2 04 41,40
PAGOTOTAL

TRASIFY U DE DOM.ÏNÏ D OTOR , $7 , 80
F;UNDr4C10N FUDURMA RESPONSABLE
531120102300000000dOO1 MONCAYO GABRIELA

. e , ; llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIII
0701397 DIRECTORGENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,f
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FE A E PAGO

1 0129.L¿S.) COMPHOBAN t h. DE COBRO . 4 /07
CODIG NOMBRE

11 7 4 CASTILLO BALLESTEROS DIEGO RICARDO Y OT '

AN MTUMUNKB·iODEllW NIEtTre SaluNK 3DDDHIAfD Tib HfANODE UHIGlP100BLDISinil
HP,8 NWM.44 (NOT LDIb >ÆOHiBWONbdH DidildifDIOh¶Th IBURDËO 410WW100LDISOM

MERCIAL EXO./RE . AVALUO IMPONIBLE EMISION
20.00 07/07/2000 5137315

(LCABALAS $6.20
ERV1CIOS ADNINlSTR. y 4 4,20 c O

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

920535 1 04 $6 40
PAGOTOTAL

TRASFASD DE TiCMINIO OTORGA
FUNDACIObl FUDURMA RESPONSABLE

..53112010ú3000cuocco 01 MONCAYO GABRIELA

o . uva : !!!!!!!!1!!!!!!!!!illllllIlllllll
0701396 DIREÇTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANÇIERO |

CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO /
DIRECCION GENERAL ADNilNISTRATIVA FINANCIERA

, vi lV TRANSFERENCIA DE DOMINIO

NtTROPOUWO

TRAMITEN*. 9 3

SEÑOR
FECHA TRANSFERENCIAÖ7/()7/20

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTA

QUEOTORGA : ¡::1.jl,\Ï)AC );s.| |::I.jD1.jRiv|A

AFAVORDE : cesy;¡;\ ) ty:ll...l...ISTili:R(:)S Dil:(:)(:) I I:(ARD(:) Y OTR

PREDIO : 5;j.:Ty3 TIPO :

ËA DE TERRENO : *:|.4 ,, 4 CONSTÑUÒCION : ggggggg

'UANTIA : gggggg **†::\.2 AUCUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

I

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

ALCABALA: ggggggggggt .

REGISTRO: gg 3

flLI3 Ul.II liv
ATE AME ,

outa' o
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ww* GERENCIA COMERCIAL Nro.00031733
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/07/14
NOHBRE : CASTILLO BALLESTEROS DIEG
QUE OTORGA: FUNDACION FUDURMA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 120.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebaja: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO -

Ante el notario: CUARTA/45874

De conformidad con el Art. 1ro. Èetra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo go con-
signo la suma de: 1.20 USD

UNO CON 20/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 1.20 USD

Efectivo: 1.20
! Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

00031733 1.20 USD 2000/07/14 004 32447 CASTILLO BAL JTE
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REGISTRO DE LA EROPIEDAD DEL CANTONQUITO

CERTIFICADO,No. , : 06031819.001

FEC/H D ENTREGA : 06-07-2ooo
.. tX

pf '
ICADDR : If A Ñ Ÿ E

CERTIFICACIO

96.po, 11697-14660.- * * .-* El infrascrito Registrador de la

Propiedad de este cantón, en legal forma certifica: que revisados los

Registros de hipotecas y gravAmenes, desde el aio de mil novecientos
i

ochenta y tres, hasta el TRES de julio del aWo dos mil, para ver los

gravAmenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar, que

afecten al lote de terreno número VEINTE Y TRES, de la parte baja,

situado en la parroquia Chillogallo de éste cantón, adquirido por la

FUNIMCION PARA FL DESARROLLO SOCIAL ,URBANO,,RURAL...MARGINAL .,ÆUDURML

mediante compra a Luis Fausto Calderón Toapanta y Maria Magdalena

Curicho Brito, según escritura otorgada el treinta de agosto de mil

novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Mora,

inscrita el treinta de septiembre del mismo aWo; éstos por compra a

la Asociación Agricola La Dolorosa, el treinta de enero de mil

novecientos noventa y dos, ante el notario doctor Hector Vallejo,

inscrita el quince de julio del mismo aWo; Por éstos datos no se

encuentra ningún gravamen hipotecario. También se hace constar que no

está embargado, ni prohibido de najenar.- Quito, a CUATRO d julio-

Bil año dos mil, lAg pgþp p. . . EL REGISTRADOR.

LOS DATOSCONSIGNADOSERRONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSABIUDADALCERTIFICANTE
VAUDEZDELCERTIFICADO30 DIAS
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Registro de la Propiedad del Canton Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 132, repertorio(s) - 30909

Matriculas Asignadas .-

CHI-00002746 lote de t.erreno número VEINTITRES, de la parta baja de la
lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia CHIL.LOGALLO de este
c:antón

Jueves, 31 Mayo 2001, 11:22:39 AM

Et RE --

Contratantes -e

FUNDACION PARA EL DESAR LLO SOCIAL URBA en su c:alidad de VENDEDOR
\ JJIMENEZ PUEBLA ALCIDE COMPRADOR

CALLE ARMIJOS JUAN B· ISTA
RUEDA COELLO NIXON F BIAN
COELLO CORREA MERCEDES DE JESUS

1 SATAN LLAMOCA SEGUNDO ANGEL COMPRADOR
3 MICHEl...ENA PANTOJA NARCIZA DALILA COMPRADOR
N PUCHA JUAN VICENTE COMPRADOR
3 LOJA MACEIRA ROCIO DEL PILAR COMPRADOR
& TOAPANTA MURILLO NESTOR HERNAN COMPRADDR

GETIAL MERCEDES VICTORIA COMPRADDR
BPINTADO ALVAREZ NELZON FERNANDO COMPRADOR

IZA QUINATOA AVELINO
PANTOJA PANTOJA GLORIA MARIA COMPRADOR

LMACHI CUNBAJIN LUIS ALFREDO COMPRADDR
JLMACHI MORALES MONICA MARIELA COMPRADOR
tMORALES MASABANDA MARIA MELCHORA COMPRADDR
CAJAS CHIZAGUANO NANCY CUMANDA COMPRADOR
GUAMAN LALANGUI ALCIBAR COLON COMPRADOR
DIAZ AGILA MANUEL ISAIAS COMPRADOR
SUAREZ MARIA NARCISA DE JESUS COMPRADOR
GODOY UNTUNA NELLY ELIZABETH COMPRADOR

ZA YUGCHA LUIS RICARDO COMPRADOR
ZA QUINATOA AVELINO COMPRADOR

scCUENCA TINITANA GLORIA MARIA COMPRADOR
MPEREZ RUD CONSUELOCOMPRADOR

..OOR SAAVEDRA JORGE SAUL COMPRADOR
SANGACHI AI...ARCONGLORIA MATII...DE COMPRADOR

1CASTILLO ABAD MARGARITA JOSEFINA COMPRADDR
OPAREDES PAZMINO AIDA FABIOLA COMPRADOR



GUEVARA ARIAS VINOLO PABLO COMPRADDR
PEREIRA CASTILLO WILSON EDUARDO COMPRADOR
ANAI...UISA PEREZ EULALIA ANDADINA COMPRADOR
VILLACRES HERNANDEZ JOSE JULIO COMPRADOR
RAMO, "i si JOSE FELIX CD ' DOR
RUI~

I 0.. " ¯ W Ï .. COMPRADOR
UGS, J ,. ..9.

slDO ANTONIO COMPRADDR
MUliO CMWWI :RON SEGUNDO JACOBO COMPRADOR
RAMOS n... '.:.'O MARIVEL DEL CARMEN COMPRADOR
GONZALEZ AMBATO ROSA DEL CARMEN COMPRADOR
FIERRO MONTALVO JUAN CESAR COMPRADOR
MONAR CARLOS ASDRUBAL COMPRADOR

1...os números de Matricula le servirAn para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor ..- LUCIAND NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- EDISON LUNA

30253
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CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



CERTIFICADOS



MUNICIPIO ÒEL DIŠTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Uc: 1760po341Q0¾
REGISÍRADOR DE LA PROPIEDAD

COMPROBANTE DE INGRESO

CERTIFICADO

TRAMITE: 924044

IDENTÅFICAION 1709607426

CLIENTE: ENRIQUEZ YAGUACHI JESUS ALFREDO

DESCRIPCION:
CERTIFI OS COMPROBANTE DE INGRESO: 924044

FECHA TRANSACCION 16-NOVIEMBRE-2012 ENTREGA 26-NOV-2012

CAJA :18 NRO.DERECHOS: 1 CERTIFICADOS : 1

CCERTO99691571

$ 7.00

SERVICIO ADMINISTRATIVO: $ 1.00

ToTAL: $ 8.00

IllliMInl
ON

N°.oo2- 0312592 Ë



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0213684 -80

DISTRITO METROPOLITANO \, /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180924044001
FECHA DE INGRESO: 16/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 04/05/2012-PO-28187f-11078i-30541r
Tarjetas:;TOOOOO454645;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO VEINTE Y UNO POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno número VEINTITRÉS, de la parta baja de la lotización de la Asociación La
Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO de este cantón, con matrícula número CHILLO019044.-
2.- PROPIETARIO(S):
MARCO GUILLERMO UGSHA QUISHPE, casado con la señora GLORIA VERÓNICA
CAIZA CATOTA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges NANCY CUMANDA CAJAS CHIZAGUANO y LUIS
ESTUARDO PAGUAY ALCOSER, según consta de la escritura pública otorgada el veinte y
seis de marzo del dos mil doce, ante el notario noveno encargado del cantón Quito,Doctor
Juan Villacís Medina, según oficio numero novecientos sesenta y cuatro DDP - MSG de cinco
de agosto del dos mil tres, inscrita el cuatro de mayo del dos mil doce.- Habiendo los
vendedores adquirido mediante compra conjuntamente con otros, a la FUNDACIÓN PARA
EL DESARROLLO SOCIAL URBANO RURAL MARGINAL FUDURAMA, según
escritura pública otorgada el veintiocho de febrero del dos mil, ante el notario cuarto del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el treinta y uno de mayo del dos mil uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se

Ouho
UlloaN31-10 yMurgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec am3OLITANO



responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado, c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

SIDO REVIgOS HASTA E 16 DE NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

lEvisado:ELZ

MRECTO E RTIFICACIONES
GIST D LA PROPIEDAD

DEL DIST O METROPOLITANO DE QUITO

IIIIIllllllllllllllIlllllllllilllIll



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0149979 -Bl
DISTR!TO METROPOLITANO -/

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240569410001
FECHA DE INGRESO: 19/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 31/05/2001-PRO-2382f-11916i-30909r
Tarjetas:;T00000065139;*
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número VEINTE Y TRES, de la
parta baja de la lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
CARLOS ASDRUBAL MONA, casado con MARIA JULIA CARRASCO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra conjuntamente con otros, a la FUNDACIÓN PARA EL
DESARROLLO SOCIAL URBANO RURAL MARGINAL FUDURMA, según escritura
pública otorgada el VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el treinta y uno de mayo del
dos mil uno. Habiendo adquirido mediante compra a los cónyuges Luis Fausto Calderón
Toapanta y María Magdalena Curicho Brito, según escritura celebrada el treinta de Agosto de
mil novecientos noventa y seis, ante el notario Doctor Enrique Mora, inscrita el treinta de
Septiembre de mil novecientos noventa y seis.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. Se
aclara que, por cuanto no constan los nombres completos en el acta de inscripción, a petición
y bajo responsabilidad de parte interesada, se revisó gravámenes a nombre de CARLOS
ASDRUBAL MONA, y MARIA JULIA CARRASCO, con un solo apellido.- "En virtud de
que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al

Gui·ro
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Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación" a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVI AD S HASTA EL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

MALIDADO POR V .

:CActONES

TO DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllIllIlllilIlllllIlllllllllllllllllllll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
fo CERTIFICADO No.: Cl1141894001

FECHA DE INGRESO: 28/10/2009

CERTIFICACION

Referencias:31/05/2001-PRO-23820f-11916i-30909r
Tarjetas:;T00000065139;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número VEINTE Y TRES, de la
parta baja de la lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO de este
cantón. Linderos Generales del LOTE VEINTE Y TRES: NORTE, lote veinte y dos, en
trescientos dieciocho metros, y en otra en ciento veinticinco metros; SUR, con lote
veinticuatro en parte con trescientos veintiún punto cincuenta metros y en otra con una
extensión de ciento treinta y ocho metros; ESTE, con la quebrada Cornejo, en treinta y dos
metros; OESTE, con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en treinta y dos metros;
SUPERFICIE, una hectárea y cuatro mil cuatrocientos metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
ALCIDES JIMENEZ PUEBLA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra conjuntamente con otros, a la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
SOCIAL URBANO RURAL MARGINAL FUDURAMA según escritura pública otorgada
el VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el treinta y uno de mayo del dos mil uno;
adquirido mediante compra a los cónyuges Luis Fausto Calderón Toapanta y María
Magdalena Curicho Brito, según escritura celebrada àYtreinta de Agosto de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Mora, insärita el treinta de Septiembre de mil
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 28 DE OCTUBRE DEL 2009 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RUC: 1760003410001
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD

COMPROBANTZ DE INGRESO

czRTrrzcAvo

RAMITE: 924043

ENTIFICAION 1709607426

LIENTE: ENRIQUEZ YAGUACHI JESUS ALFREDO

ESCRIPCION:
CERTIFICADOS COMPROµNTE DE INGRESO: 924043

FECHA TRANSACCION 16-ÑOVIEMBRE-2012 ENTREGA 26-NOV-2012

CAJA :18 NRO.DERECHOS: 1 CERTIFICADOS : 1

C 0986591378

CERTIFICADO $ 7.00

SERVICIO ADMINISTRATIVO: $ 1.00

TOTAL : $ 8 . 0 0

| lilÑ\\ ,
N°.oo2- 0312591 Ë
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PARA MAYOR INFORMACION SOBRE SU PREDIO, LLAME AL
CENTRO DE INFORMACION MUNICIPAL AL

TEL.: 1800 456 789



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0213683 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180924043001
FECHA DE INGRESO: 16/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 05/06/2012-PO-35999f-14027i-38271r
Tarjetas:;T00000454642;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CUARENTA Y TRES POR CIENTO de Derechos y Acciones fincados en
el lote de terreno número VEINTITRES, de la parta baja de la lotización de la Asociación
Agrícola La Dolorosa, de la parroquia CHILLOGALLO de este cantón con matrícula número
CHILL0019044.
2.- PROPIETARIO(S):
BALTAZARA HORTENCIA CASA YUGCHA, Soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a JUAN CESAR FIERRO MONTALVO, Divorciado, según consta de la
escritura pública otorgada el trece de abril del dos mil doce, ante el notario noveno
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el cinco de junio del dos
mil doce. Habiendo el vendedor adquirido mediante compra conjuntamente con otros, a la
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBANO RURAL MARGINAL
FUDURMA, según escritura pública otorgada el veinte y ocho de febrero del dos mil, ante el
Notario cuarto del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el treinta y uno de mayo
del dos mil uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares



y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SfË¾ VISAD MAgTA EL 16 NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

RegnsableifAY G
mm

R o: ELZ

TIFICACICNES

OR DE CERTIFICACIONES
RE STRO DE LA PROPIEDAD
DL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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NICIPIO DËL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RÚC: 1760003410001
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

COMPROBANTE DE INGRESO

CERTIFICADO

T : 924046

I TFICAION 1709607426

ENRIQUEZ YAGUACHI JESUS ALFREDO

CRIPCION:
IFICADOS COMPROBANTE DE INGRESO: 924 46

FECHA TRANSACCION 16-NOVIEMBRE- 2012 ENTRE §:NOV-20

CAJA :18 NRO.DERECHOS: 1 CERTIFICADOS : 1

C 0986591571

CERTIFICADO $ 7 . 00

SERVICIO ADMINISTRATIVO: $ 1.00

TOTAL: 8.00

ON N*.oo2. 0312594 Ë
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PARA MAYOR INFORMACION SOBRE SU PREDIO. LLAME AL
CENTRO DE INFORMACION MUNICIPAL AL

TEL.: 1800 456 789



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0213686 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180924046001
FECHA DE INGRESO: 16/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 06/07/2006-PO-36641f-15260i-41137r
Tarjetas:;T00000454690;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE POR CIENTO (2.439%) DE
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno número VEINTITRES, de la parta
baja de la lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO de este
cantón. con matrícula número CHILL0019044.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges DAVID SIMBAÑA CHILUISA y MARIA YOLANDA TOASA
CHISAGUANO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JUAN VICENTE PUCHA y MARIA ELENA VALDEZ
MALDONADO, según consta de la escritura pública otorgada el tres de abril del dos mil
seis, ante el notario decimo sexto del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita
el seis de julio del dos mil seis.- Habiendo los vendedores adquirido mediante compra
conjuntamente con otros, a la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBANO
RURAL MARGINAL FUDURAMA, según escritura pública otorgada el veintiocho de
febrero del dos mil, ante el notario cuarto del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,
inscrita el treinta y uno de mayo del dos mil uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
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y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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MbNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RUC: 1760003410001
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

COMPROBANTE DE INGRESO /

CERTIFICADO

TRAMI¾E: 24042

IDENTÏFICAION 170960*/4 6

CLIENTE: ENRIQUEZ YAGUACHI JESUS ALFREDO
L

DESCRIPCIOÑL
CERTIFICAD i CO SOBANTE DE INGRDW"924042

A T CION;16-NoWEMBRE-2012 ENTREGA 26-NOV-2012 /
CAJA :1$ NRO.D RECHOS: $6 CERTIFICADOS : 1

NC 0986591592
CERTIFICADO $ 252.00

> SERVICIO ADMINISTR TIVO: $ 1.00

TOTAL: $ 253.00

JLEON
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PARA MAYOR INFORMACION SOBRE SU PREDIO, LLAME AL
CENTRO DE INFORMACION MUNICIPAL AL

TEL.: 1800 456 789



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0217367 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80924042001
FECHA DE INGRESO: 16/11/2012

CERTIFICACION

Referencias: 31/05/2001-PRO-23820f-11916i-30909r
Tarjetas:;TOOOOOO65139;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número VEINTE Y TRES, de la
parta baja de la lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
XAVIER DE JESUS QUISHPE SALGADO, casado; OLIVIA ELIZABETH GONZALEZ
RIVADENEIRA, divorciada, GLORIA MAGDALENA NOLIVOS ORQUERA, soltera, y
CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ, casado, quienes comparecen estipulando
bajo las normas del artículo mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, a nombre de
los señores: JIMENEZ PUEBLA ALCIDES Casado. RUEDA COELLO NIXON FABIAN
Casado con Morocho Lila. COELLO CORREA MERCEDES DE JESUS Casado con Rueda
Nicanor. SATAN LLAMOCA SEGUNDO ANGEL Divorciado. MICHELENA PANTOJA
NARCIZA DALILA Soltero. LOJA MACEIRA ROCIO DEL PILAR Casado con Loor
Jorge. TOAPANTA MURILLO NESTOR HERNAN, casado con QuinauchoLuz. GETIAL
MERCEDES VICTORIA, casado con Cando Segundo. PINTADO ALVAREZ NELZON
FERNANDO Casado con Rojas Miriam. PANTOJA PANTOJA GLORIA MARIA Soltero.
ALMACHI CUNBAJIN LUIS ALFREDO, divorciado.- ALMACHI MORALES MONICA
MARIELA Soltero. MORALES MASABANDA MARIA MELCHORA Soltera. GUAMAN
LALANGUI ALCIBAR COLON Casado con Díaz María. DIAZ AGILA MANUEL ISAIAS
Casado con Cabrera Alejandrina. SUAREZ MARIA NARCISA DE JESUS Soltero.
GODOY UNTUÑA NELLY ELIZABETH Casado con Lasinquiza Jorge. IZA YUGCHA
LUIS RICARDO Soltero, IZA QUINATOA AVELINO Casado con Clemencia Yugcha.
CUENCA TINITANA GLORIA MARIA, casado con Narváez Héctor. PEREZ RUD
CONSUELO, casado con Fernández Carlos. LOOR SAAVEDRA JORGE SAUL, casado
con Loja Roció. SANGACHI ALARCON GLORIA MATILDE, soltera. CASTILLO ABAD
MARGARITA JOSEFINA, soltera. PAREDES PAZMIÑO AIDA FABIOLA Casado con
Narváez Hugo. GUEVARA ARIAS VINOLO PABLO Casado con QuelalMaría. PEREIRA
CASTILLO WILSON EDUARDO Soltero. ANALUISA PEREZ EULALIA ANDADINA
Divorciado. VILLACRES HERNANDEZ JOSE JULIO Casado con Tipán Luz. RAMOS
GUALAN JOSE FELIX Casado con Romero Digna. RUIZ JARAMILLO ENRIQUE
EDUARDO Casado con Ramos Bertha. UGSHA PASTUÑA SEGUNDO ANTONIO

METROPOLITANO



Casado con Chicaiza Mercedes. MUÑOZ CHUCHARRON SEGUNDO JACOBO Casado
con Basantes María.- RAMOS ROMERO MARIVEL DEL CARMEN, Soltera. GONZALEZ
AMBATO ROSA DEL CARMEN casada con Chiluisa Jorge.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA a la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBANO
RURAL MARGINAL FUDURAMA, según escritura pública otorgada el veinte y ocho de
febrero del dos mil, ante el notario cuarto del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,
inscrita el treinta y uno de mayo del dos mil uno; adquirido mediante compra a los cónyuges
Luis Fausto Calderón Toapanta y María Magdalena Curicho Brito, según escritura celebrada
el treinta de Agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Enrique Mora,
inscrita el treinta de Septiembre de mil novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.-
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. - "En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA E 16 DE NOVIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.
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GISTRO DE LA PROPIEDAD
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IMPUESTO PREDIAL



MUNICIPIO DRL DISTRITO METROPOLITANO DE QUFTO

VARIOS
dito: 61045137377 Fecha Ernisión:2011-12-31

Alio Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-17
identificación :00001703591535

Contúbuyente :MONAR CARLOS ASDRUBAL Y OTROS

o .-ACIÓN:
Clyve Catastral:33213 02 003 Predio: 5137377
Calle: Let Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:08194

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAVTROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRASEN EL DISTRITO $ 6.36

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

z
o

Subtotal: $ 7.36
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 11.62

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:1996433
Forma de Pago: EFE $11.6 Exd: $ 0.00



SOCIOS



LISTADE SOCIOS DELLOTEDETERRENO N° 23 "ALCIDESJIMENEZ PUEBLA"

1.- Jiménez Puebla Alcides 21.- Godoy Untuña Nelly Elizabeth

2.- Francisca Elizabeth Ojeda Torres 22.- Iza Yugcha Luis Ricardo

3.- Rueda Cuello Nixon Fabián 23.- Iza Quinatoa Avelino

4.- Coello Correa Mercedes De Jesús 24.- Cuenca Tinitana Gloria María

5.- Satan Llamuca Segundo Ángel 25.- Pérez Rud Consuelo
6.- Michelena Pantoja Narciza Dalila 26.- Loor Saavedra Jorge Saúl
7.- David Simbaña Chiluisa y 27.- Sangachi Alarcón Gloria Matilde

Maria Yolanda Toasa Chisaguano, 28.- Castillo Abad Margarita Josefina

8.- Loja Maceira Rocío Del Pilar 29.- Paredes Pazmiño Aida Fabiola

9.-Toapanta Murillo Néstor Hernán 30.- Guevara Arias Vinolo Pablo

10.- Getial Mercedes Victoria 31.- Pereira Castillo Wilson Eduardo

11.- Pintado ÁlvarezNelzon Fernando 32.- Analuisa Pérez Eulalia Amadina

12.- Iza Quinatoa Avelino 33.- Villacres Hernández José Julio

13.- Pantoja Pantoja Gloria María 34.- Ramos Gualan José Felix

14.- Almachi Cunbajin Luis Alfredo 35.- Ruiz Jaramillo Enrique Eduardo

15,- Almachi Morales Mónica Mariela 36.- Ugsha Pastuña Segundo Antonio

16.- Morales Masabanda María Melchora 37.- Muñoz Chicarron Segundo Jacobo

17.- Marco Guillermo Ugsha Quishpe 38.- Ramos Romero Marivel Del Carmen

18.- Guamán Lalangui Alcibar Colon 39.- González Ambato Rosa Del Carmen

19.- Díaz Agila Manuel Isaias 40.- Baltazara Hortencia Casa Yugcha

20.- Suarez María Narciza De Jesús 41.- Cajas Chisaguano Nancy Cumanda.
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INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informejspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-11-29 16:02 No. 429449
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1703591535
Nombre del propietario: MONARCARLOS ASDRUBAL Y OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5137377
Clave catastral: 33213 02 003 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: QUITUMBE
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI
Datos del terreno
Áreade terreno: 13400,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 32,75 m

VGis Maps v3.0/200 -2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N (CRUZAEL LOTE ALMEDIO) 0 0
CALLESIN (LINDERO NORTE) 0 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

2onificación:A1 (A602-50)
PISOS Frontal:5 m

Lote mínimo:600 m2
Altura:8 m Lateral:3 m

Frente minimo:15m
Niimero de pisos:2 Posterior:3 m

COS total:100%
Entre bloques:6 m

COS en planta baja:50 %

Forma de ocupación del suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI

Uso principal:(AR) Agrícola residencial

A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rural
Uso principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
- PREDIO SE ENCUENTRA EN AREA AGRICOLARESIDENCIAL(AREAPROMOCIONAL)./
- FRANJADE PROTECCION DE LAQUEBRADADEL LINDEROSUR; RETIRO DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE SUPERIOR./
- SE ESPECIFICA QUE LASVIASPRINCIPALESEN LOS BARRIOS APROBADOS ALEDAÑOSSE ENCUENTRANAPROBADAS CON UNA

SECCION MINIMADE 12.00 MTS./
-SECCION DE VIASDE ACCESO AL PREDIO SE DETERMINARANCUANDOEL TRAZADOVIALDEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO

POR EL CONSEJO METROPOLITANODE QUfTO./
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde

superior de quebrada a la DMC.
- (PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
8.- NOTAS
- Los:datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios,

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse vent
Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampocoautoriza el funcionamiento de actividad alguna. L' ch

1 de 2 29/11/2012 16:08



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se debera obtener eLIRM respectivo en la administración zonal
correspondiente.

- Este informe tendrá validézdurante el tiempo de vigencia de UOS
...

Sr. i Ramir
inistra on u umbe

© MunÏ del Dis litano de Quito
Secre e ébitatyVvienda

2 de 2 29/11/2012 16:08
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaci6n
Territorial y
Participacl6n

INFORME DE CALIFICACIÓNDELBARRIO -"ALCIDES JIMENEZ PUEBLAY OTROS "

POR URB AZQ-EA

FUNCIONARIO ASISTENTE

LIC.ENRIQUE SARCO FIRMA:

ZONA: QUITUMBE PARROQUlA: GUAMANI

1. ASISTENTES:

PRESIDENTEDEL BARRIO : Alcides Jiménez Puebla
ASISTENTESA LAASAMBLEA: PERSONAS

2.- UBICACIÓNY ORGANIZACIÓN

Ubicados al sur occidente del Distrito Metropolitano de Quito en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia de Guamaní en la Zona Quitumbe, se encuentra el
asentamiento humano de hecho y consolidado Alcides Jiménez Puebla y Otros, y que
se puede manifestar lo siguiente:

• Que el predio consta de 48 lotes con 41 socios y con una consolidación que
supera el 20%

• De la documentación ingresada a la UERB AZQ-EA, se determina que los
posesionarios adquieren los lotes de terreno hace 15 años.

• El asentamiento no tiene organización jurídica, en su vez existen un
representante del asentamiento denominado Alcides Jiménez Puebla y Otros.

3.- DE LAPROPIEDAD:

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado ALCIDES JIMENEZ PUEBLA Y OTROS
compran a la Fundación Fudurma la franja de terreno No. 23 como copropietarios en
derechos y acciones.

En cuanto a los servicios básicos el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado cuenta con
energía eléctrica pero carece de alcantarillado, agua potable, telefonía, bordillos, veredas y
adoquinado.



Unidad Especial
"Regula to Barrio

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado tiene 48 lotes y 40 socios con 11 casas

construidas.

CONSTAN:

Socios: 41

Lotes de terreno: 48

Años de asentamiento: 15
Viviendas: 11

CONCLUSIONES:
De la inspección realizada se considera que el asentamiento humano de hecho y

consolidado cumple con los criterios, por lo que deberá ser intervenido por la UERB
AZO,- EA, a fin de solucionar la inseguridad jurídica de la tenencia de la tierra, a través
del proceso de regularización de urbanizaciones de interés social y desarrollo progresivo.

FOTOS DE INSPECCIÓN



Unidad Especial
"Regula tu Barrio'

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODEO QUITO
ma UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 052 UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 26-11-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: ALCIDESJIMENEZPUEBLAYOTROS Áreabruta Catastrada: 13.400,00 m2
Parroquia: Guamani Áreabruta en escritura: 14.400,00 m2
Administración Zonal: Quitumbe Áreabruta del levantamiento: 14.599,97 m2
N° de Predio: 5137377
Clave Catastral: 33213-02-003

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3> 0BSERVAG0ÑESGENËRAI.ES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

ÀcNOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB.

Ing. JohnBonifaz T.
RESPONSABLE TÉCNICO UERB-Q



INFORMES TRAZADO
VIAL



QuRumbe

MEMORANDO-TV- 131

Quito, 29 de noviembre del 2012

PARA: Lic. Enrique Sarco
COORDINADOR (E) UNIDAD ESPECIAL
REGULATUBARRIO- GUITUMBE

DE: Ing. Leonardo Tupiza S.
JEFE ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

ASUNTO: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-500-2012de fecha 28 de noviembre del
2012, solicita informe técnico vial del Barrio "Monar Carlos Asdrubal y Otros"
de la parroquia de Guamaní, predio 5137377 y clave catastral 33213-02-003;
al respecto:

En atención a su pedido, de manera conjunta con el Arq. Miguel Ángel
Hidalgo G., funcionario de su Unidad, se realizó la verificación en campo de
los datos de vías que constan en el plano que adjunta. Las secciones de vías
planteadas se hallan dentro de los parámetros establecidos, razón por lo
cual consideramos que es procedente este trazado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

piza S.
JEFEDETERRITORIOY VIVIENDA

REVISADOPOR RO EN
_

AGUILAR

LLA .

Av.Quitumbe 268 y Cóndor | 02 267 4500 / 267 5624 / 267 5737/ 267 5091 |



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



MI.INICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN hŒTROPOLITANA DE CATASTRO

Señores.
COMITE PRO MEJORAS BARRIO TEPEYAc 00097 6 2
Presente 0 i Bit 200
De mi consideración:

En atención a su pedido, que se tramitacon hoja de control 9892-DMCdel 17 de noviembre del
2011 mediante el cual solicita la restitución del borde superior de la quebrada CORNEJO,que
colinda con los predios N° 5137377, 5137384, 5137326, 5137327, 5137325, 5137323, 5137321

y 5137319, ubicados en la parroquia GUAMANTde este Distrito.

At respecto esta Dependencia le informa que segna el levantamiento topográfico presentado
con sus coordenadas, a la restitución fotogramétrica del año 2001 escala 1:L000 y a los
archivos cartográficos del sector, se define el borde superior de quebrada ,el mismo que se
implanta en planos adjuntos.

Se informa que la quebrada en mención tiene74° de pendiente promedio calculada, para que se
proceda según OrdenanzaN° 255, art. 56, 57 y 58 publicada en el Registro Oficial N° 413 del
28 de agosto del 2008, a Ordenanza MetropolitanaN° 264, art 5, certificada el 24 de octubre del
2008y al Registro Oficial N° 303 del 19 de octubre del 2010 art. 417.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y
superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente,

DIR _ l\ ETROPOLITANO DE CATASTRO

In, aín Zurita P.
JEFE DE PROGRAMA CATASTRO

Arq. Marcia Laines
ANALISTA CATASTRAL
Ref HOJA DE CONTROL 9892 - DMC
Adjunto: Doannentación recibida.

OFICIO No .
1376-BQ

25-11- Z011
pout
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Q.uito, 17 de Octubre del 2011

Dra. Jenny Romo
COORDINADORA U.E.R.8 "QUITUMBE"
Presente.-

De atirconsideración:

Por medio de la presente remito ante usted la información complementaria del barrio
TEPEYAC,uesto que poseo una escritura de compra-venta, de derechos y acciones,
con la finalidad de que se me tome en cuenta en el proceso de regularización.

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis más sinceros
agradecimientos.

Atentamente,

Sr. Dav¾imbaña
C.I. 172060769-4
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Dr. JaimeAill6n n
Oulto - Ecuador /

NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN W 0

M N
A A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
g González Merch gdguggo Cueva Cueva. g
M N
M COPIA R

COMPRAVENTADela escriturade
FUNDACÏON PARA EL DESARROLLO 5 CIAL
URBAND RURAL MARE INAL FUDURMA

Otorgadapor

CARL S ASDRUBAL MONAR Y OTROSAfavorde
.

RUIZ JARAMILLO ENRIQUp EDUARDO
28 DE FEBRERO DEL 2GOU

El '

Parroquia .............................................................................................. Å

Cuantía
........................._ _....._

_.._................_ _ _ _........_ _ _ _.. _ _ _ _ _ _........ ... g
20 DE .NODIEMBRE DEL 2

Quito, a .................................... .......................................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072

Manamamamma A maammammax¾



DR. JAIME AILLON ALBAN
otaria

NOTARIA
CUARTA .

COMPRAVENTA Dr.Jal=•ABI &&

OTORGÀDA POR:

FUNDÀCIÓNPARA EL DESARROLLO SOCIAL

URRANO.RURAL lvLtRGINAL FUDURMA -

A FAV\OR DE:

CARLOS ASDREDAL MONAR Y OTROS
'

.

I

CO.diTÏA: 5/ 3'000.000,oo .

P.R. DI 1 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco . de Guito, capital de

la Repúbl-ica del. Ec•s,tador, hoy dia lunes veinte y ocho

de F•.,brc.ro de:I alio dos mil, ante mi doctor 3AIME

AILLON N...Bry·l.. ÑOTARIO PUBLICS CUARTO DE ESTE CANTON, ..

r.omparecen a le celebración de la presente escrÀ.tura
de com¡.,raventa por una par te y en calidad de vendedora

la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL URBAND RURAL

MARSINAL FUDURMA, legalmente representada por los

sellores doctor OSCAR SALOMON POVEDA LLERENA Y

· FRANCIGCD JAVIER ORDOREZ VELASCO, en sus calidadesi de

Presidente y Director E;iecutivo de la Fundación, según

se IJespràÊtdeI 'sor· nrambramiento que se agregan co,mo
a



h b.i.litanter, de, estado civil- casaclos; y por ptra .

parte como compradoragg._losi.e.):r.¾iiorem: DIEBO RICARD

CASTILLO DALLESTl°RGB, casacio, JOSE SALVADDR RODRIGpEZ,

-caendo: CARLOS .ASDRUBAL MONAR, casado con Maria Julia

Carri.mco, nor sua propios derechos; XAVIER DE JESUS
e

GUISUPE SA'..GADO, casacio, DLIVIA ELIZAGETH SONZALEZ

RIVADENEIRA. cli corci.edag - GLORIA MASDALENA NDLJVO

OROUERAa emiterm, y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ,

c..isado ql.tienes comparecen estibulando a favor. de 1A.
senores: INENEZ FUEBLA ALCIDES, CALLE ARMIJOS JUAN ,

!4AUT.1ST(4., RUEDA 001ELLO NIXDN FABIAN, ' COELLO CORREA .

NERCEDES DE JEBUS, EATON LLAMDCA SEGUNDO ANGEL, .

MICHELENA ANTDan NARCIZA DALILA, PUCHA JUAN YICENTE,

LGOT MACETRA ROCTO DEL PILAR, -TDAPANTA MURILLO NEpTOR

HE.nl AN. OETIAL MERCEDES
.

MICTÒRIA, PINTADO ALVAREZ .

NEL2iCN Fi:Ri'ANDD, IZA GUINATDA AVELINO, PANTOJA PAN DJA

GLOFçIf\ !·T:RIA, ALMACHI CUNBAJIN LUIS ALFREDD, ALMACHI.

MORilLES NONICA MARIELA, ·
· MORALES MASABANDA MARIA

MEU 1101.(·., CAJAS CHIZABUANO NANCY CUMANDA, SUAMAN

LiiLANGUI ALCIBAR COLON, DIAZ'· , ABILA MANUEL . ISAT.AS,
i

SunRET MARIA NARCISA .DE JESUS, SDD.OV - UNTURA .NELLY .

ELI ABEill, .IZA YUSCLA LUIS RICARDO, IZA GUINATDÄ·

AVELINO, IUENCA TINITANA òLORIA MARIA, PEREZ ·RUD
.

CONŠUE'.O, i..OUR SAAVEORA JORGE SAUL, SANSACHI ALARCON

OLORIA MA11LDE, CASTILLO ABAD MARGARITA JOSEFINA, -

PAREDES PA7.1IING AIDA FABIDLA, GUEVARA ARIAS VINOLD

APf.O -

PCP•¯¾RA EN°."U..O WJLSON EDUARDD. ANALUISA PEREZ

P.y_Tr, (,...:·DTi-!A. YU ! r·DRFS HERNANDEZ JOSE JULIO, RAMDS -

e



.
DR. JAIME AILLON ALBAN .

GUALAN l'OSE FELIX, RUIZ JORAMILLO ENRIGUE EDUARDO,
NOTARIA
CUARTA UGSilA PASTUliA . SEGUNDO ANTONIO MUVOZ CHICHARRDN .

SEGUNDO - JACDBO, .: RAMOS ROMERO RIVËL DEL CARMEN,

. GONT.ALET AMBATO RDSA DEL CARMEN, IERIRD MONTALVO JUÀÑ

. CEßAR, .de conformidad con lo que impone el arti.culo

mil quatr, inntos noventa y dos de ódigo 'Civil. Los .

Comparecier tem son ecuatorianan, ayores de °edad,

legal mante - capaces per.a cántratar y obligarse, . y
' dcup,iciliarios en Duito, a quienes de conocer day fe,

meg piden q•.te eleve a escritura pública la siguien.te

migti.a que me entregan cuyo tenor literil c¡ue

transcribe integramente a continuación es eÌ

oiguiente. SEliCR NOTARIO: ·: En el - Protocolo - de

Escriturmia Públ.i,cas a su cargo,. sirvase autorizar 5

agregue t.-na de comproventa de un bien inmueble del

sigu.iente tenor: . PRIMERA. COMPARECIENTES: A ..1à

celebraci6n · de 1p -pres.ente escritura comparecen, por

aina parto y en calidad de vendedores, los señores,

.DoctÙ Decar Salomón Povede- Llerena y Francisco JaŸier

Çr:doñez Yel'asE ,' en .as 1-aliti,Acles. de. Presiciente . y

Director E.jocut.ivo de la Fun¢lación Para el Desarrollo

Socio) Ur beno Rural. Marginal FUDURMA, según consta del

nombramiento- que se agrega a este contrato, •y, por

otra, ccNro coinpradores, los señores: DIESO RICARDO

CASTILLO PALLESTERDS, essado, JOSE SALVADDR RODRIGUEZ;

CARLOS ASDRUDAL MONAF:, casado con Maria Julia

n, por sus propios derechos; XAVIER DE JESUS

R.!TSHDE EN. BADO. Casatie, DLIVIA ELIZABET BONZALEZ



RIVADENEIRA, . .divorciada; BLDR LIVOS

ORGUERA, soltera, y CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ,

casado, quienes comparecen estipulando be.jo las normas

del arti.c·ulo
,

mil cuatroc,ientos noventa y dos del

Código Civi l , a nombre de los seišores: JIMENEZ PUEBLA

ALgS, CALLE ARMIJOS JUAN · BAUTISTA, RUEDA CDELLD

NI%CN FABIAN, CDELLO CORREA MERCEDES DE JESUS, SATAN

LLAMDCA SEBUNDO
. ANGEL, MICHELENA PANTOJA.. ..NARCIZA

DALILA, PUCHA JUAN VICENÏE, LOJA MACEIRA ROCIO DEL

PILAR, TgglIA MURILLD NESTOR HERNAN, SETIAL MERCEDES

VICTORIA, ' PINTADO ALVAREZ. NELZON FERNANDO, IZA

GUINATDA AVEL , PANTDJA PANTUJA BLDRIA MARIA,

. ALMACHI CUNBAJIN LUIS ALFREDO, AMACHI F10RagCA

MARIELA MORALES MASA MgR.IA MELCHORA, CAJAS

CHIZAGUAND NANCY CUMANDA, L LC.IBAR

C LA A UEL ISAIAS, SUAREZ MAR SA

DE JESUS, GODOY UNTU"iA NEL.LY ELIZABETH, IZA YUSCHA -

LUIS B,LCORDŒ, I , CUENCA TINITANA

SLORIA MARIA, PEREZ RUD CONSUELO, LOOR SAAVEDRA JORSF

SAUL, SANSACHI ALARCON GLDBIS....HOLI,bDE, CASTILLO ABAD

MAR TL.JOSEEI.NA, PGBED,ES PAZMIr"iO,, ,¾.DO._.FABIDLA,

GUEVARA ARIAS VINOLTL...BAÏ!L.O., PE_R.gIRA CASTILLO WILSDN

EDyD, ALUISA PEREZ EULALIA ANADINA, VILLACRÊB

HERNAN.DEZ JDSE JUI..Lß, RAMOS BUALAN JOSE FËLIX , RUIZ

JAI ILLO .. ENRIGUE......EDUARDÇl,, USSHA PAS. DO

A D , M bleREGN...SESUNDO...J COBO , RAMOS ROMERO
.

MARIVEL DEL CARME_¾., GONZALEZ AMBATO ROSA DEL CARMEN,

FIERRD MONTALVO JUAN CESAR, qu¯ienes se rati.fican



. DR. JAIME AILLON ALBAN

oportunamente en la forma gue determina la Ley.
NOTARIA -

CUARTA
,

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Fundación FUDURMA.= es

.
propietaria de un lote de erreno ubicado en la

Parroquia Chillogallo del Can Guito, Provincia de

Pichincha, signado con al núme o
.

de la lotización de ASOCIACION AGRICOLA

LA DOLOROSA, adquirido por compra-a los 'cónyuges.Luis

Fausto Cal.derón Taaoanta y Maria Magdalena Curicho .

Brito, según consta de la escritura pública celebrada

el treinta de agosto de mil novecientos noventa y

seis, ante el Doctor Fausto Mora Vega, Notario Dècimo
.

Noveno del Cantón Guito e inscrita en el Registro de

la Propiedad del mismo Cantón, el treinta de -

septiembre de mil novecienitos noventa y seis. Dicho

credio está circunscrito- dentro de los siguientes

linderos: NORTE. con el lote número veinte y dos, en

parte¿ con una extensión de trescientos dieciocho

metros, en otra con una extensión de ciento veinte y

cinco °metrost SOR: con el lote'ndmero veinte y cuatro

en parte con una extensión de trescientos·.veinte y uno

Dunto cincuenta metroë y en otra con una extensión de

ciento treinta y ocho metros: ESTE: con la Guebrada

Cornejo, en una extensión de °'treinta y dos metros;

OESTE: con terrenos de la Cooperativa La Concordia, en

una extensión dè treinta y dos metros. Con una -

superficîe de UNA HECTAREA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS - A

metros cuadrados. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los .
I

antecedente expuestos, la Fundación .mara el

e e



Desarrollo Social Urbano Rural Marginal FUDURMA, oor

media cie St..ts r,epresentantes legales, vende y da en

permetua ena.jen ción a favor de los compraclares, el

predio sinÇLilar zado en la. cláusula de antecedentes,

en forma total, sin reservarse nada cara si, con todos

ter..ts usos y costumbres, con SLis entradas y sal.idas., con

sus servidumbres activas y pasivas libre de :.odo

gravamen, como consta del certificado otorgado por el

Registro de la Propiedad - ql..te forma parte de esta

escritt..tr"a y sometiéndose al saneamiento por evicción

segú.n la Ley. CUARTA.- PRECIO.- Las cartes

contratantes estiou.lan pt..i.e el .justo precio del credio

materia de este contrado es de TRES MILL.DNES . DE

SUCRES. suma de dinero aue la parte vendi:edora declara

haberlo recibido, de parte de los compradores, razón

por la que det::laran clue con este contrato conell...tyen

todos . los anteriores tratos y . obligaciones, habidas

entre las partes, relativos a la compraventa del

predia, materia de este contr.Ato. Eqclaran, nor tanto,

en forma expresa, que nada tienen clue r-eclamarse ni en

el .presente ni en el futura, ot:ar estas conceptos.

GUINTA.- GASTOS.- Los gastos ciue acasione la

legalización del oresente c:ontrato correrán a cargo de

los compradores, a excepción del Impuesto a la

utilidad que de haberlo será de cuenta de la parte

vendedora. SEXTA.- CONFORMIDAD Y · OTRAS

ESTIPULACIONES.- Los comparecientes declaran . su total

conformidad con el contenido de las c:là.usulas



DR. JAIME AILLON ALBAN
t -

precedentes. La parte vend dora autoriza a las
NOTARIA
CUART.4 comoradores para que realice la inscripción de la

presente escritura en el Re :-tro de la Propiedad y

dicen que en caso de controv tia se someterán a uno ',

de los Jueces civiles del án Guito en trámite

verbal sumario. Usted Señor Nota io se dignará agregar

las demás cláusulas de estilo par la plena valider de

este instrumento solemne. HASTA A UI LA MINUTA, la

misma gue:se encuentra firmada por el doctor Salamón
I

Poveda Llerena, portador de la matricula profesional

tres mil 'noventa y uno del Colegio de Abogados de

Quito, para el otorgamiento del presente instrumento,

se observaron todos y cada uno de los preceptos

legales del caso y leida que les fue integramente a

- los comparecientes, aguellos se afirman y ratifican en

todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.-

X

DR . O AR SALO N POVEDA LLER .NA C. C. / J OO/.foc

PRE DENTE DE FUDURMA

X

SR. FRANCISCO J VIER ORDONEZ VELASCO C.C. •-

DIRECTOR EJECUTIVO DE FUDURMA
i

SIGUEN...



. . . . LAS FIRMAS

R. DIEGO RICA AST D BALLESTEROS C.C.

X ' of; // po-7 ff3M-r
/ SR. JOS - S VA. J ODRIGUEZ C.C.

R. X JI ESUS QUISHPE SALGADO C.C. 7Û¾2,63O-|

x i .

SRA. OLIVIA E IË ET GONZALEZ RIVADENEIRA C.C. O ESS 9 I 3

x / '

SRTA. ENA NOLIV'S ORGUERA C.C. Û 9

,SR. CICERON FROILAN CALDERON SANCHEZ C.C. FFF/3 7- /

RMADÒ.-DOCTOR JAIHE AILLON ALBAN¡ TARIO CUART DEL CANTON
'

. ,
UITO.1 CONTINUACION DOCUMENTOS.HABÌÍ.ITAWEB a - I

I
i
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v'ILIA140tetto de ne ted ocLat.
Ithiti otaTÍ,9
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Unito.niavo 5 de11 oa
171 UL on.

Lenor Doctor
Dr.Ja n n Ibda ,

inta a

3.iLOMON POVEDA.
ITE'UDIWEE DE LA FUNDACION (Áf2L DESAKR rTrl URBANi.>
klikAL irlAltGINAL.-Fl)DURMA

De mi convideración:

! u re-pnerta a su oficio de marzo 29 de 1999.. participando I:1nomina de la irectiva de
19 H+10At ION PA)(A EL DI SAR10)LUl mN'IAL Ull.iANil idlRAL IAUtil·mAl

.TDURhlA. con do nicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichinch4 elecida en

.'e.unble.i Genet al <h octubre 17 de 1998, ¡mra et pet lodo 1998 2000, le e::pt se que, por
enupitdor lo·: requisito:: pertinento se Im procetlido ha registrar I rei r da directe a
C nÍOFDil(Ì:I 891:

I'\ IDENTE: SALOMON POVEDA
L'O TI'lŒSIDENTE: JOR :E ALTUNA
10'a >PU3tA 'LAUDIA VILLAirlAldN
DIP D T'4'. EJECUTIVO: FRANCISCO ORDOfiEZ

IJaltia: l\ill.TON VARGAS
I EN PlUNCII ALES: 1.'ESAR GALLEGUS,VICENTE E 'ALADA

SILVIO 13EN.JVIDL., e INALLI

.1.E. SIT LENTES. ANGEL PAIUIR, PATIUCIO NUNE
FADIANTAPIA

:midad de los loemn atos son de exclusivo responunbilidad de los peli ion:n som de
outpt ob:n « su Edugdad, A llevar:i a conocimiento de las autoridades competentes y de

ewtir nigmm oposipión limdamental que se relacione con el registro de ht presente
un:cto n. el mismo piedarà suspenso hanni que se emita la reschteion corn sponitienté
pi evi:: un:t exh:msti investiención.

) L IV:\N DEL POZO B AZON a Albiin , Notario Cuarto
DIRECTOR DE ASFSOltlA JURlDICA del

,
vi IFICA y da FE, de que el

, mk m '-
. DR ÑTO cede ES FIEL COMPULSA

C, ' "" de la opiate quelie pusoa mivista,



H.JUNTADEDEgl (§gACIONAL

Quito 12/07/00 00:09:53

Formulario No.: iÛO219 Por: 27,500

Notaría No.: O . No. Municipio: 611291258

Comprador / A favoi de; CASTILLODIEGOY OTR

Vendedor / Que otorga: FUNDAClONFUDURMÄ

concepto: Traapaso Dom r

Base imponiblei S•

Observaciones: % .M

Provincia: PICHINCHA tónd 9

Parroquia: XX:000000c

AESTUPlÑA

Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. 00318 93 ORIGINAL

H.JUNTADEDFggþACIONAL

Quito 12/07/2000

Formulario No.: gggggg P°45,500,

Notaría No.: O No. Municipio 11291261

Cornprador / A favor deCASTILLàDlÈGO Y ÒTR

Vendedor / Que otèga:FUNDACIONFÜbURMA

Conceptó: Tras aso_DomÍnio

Base I ponible: 3 000 00

Observaciones: 0%Di 0%D2 0%M

Provincia: IC llNC Canion:duitä

Parroquia: XXXXXXKkX

AESTUPINA I

Recaudación: H. JUN FENSA N ONAL

No. 0031894



n. LUNNEJU PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRo 1 44ËDEPARTAMENTO DE TESO ERIAto, .13 de .Julio de 2000

COMPROBANTE DE PA
N ero: Por S/ 0 . 65 gy

Notaría: 0 N mero del MãniciPY¥01397

A favor de: DIEGO CASTILLO

Que otorga: FUNDACION FUDUR1%

Concepto: VENTA

Base imponible 120 Rebaja gg Recargogy

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA antón: QUITO

Parroquia: JS
'

REGISTRO 144693

Recaudacio s .

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
' ALCABALA 1 34 621DEPARTAMENTO DE TESORERIA

,COMPROBANTE DE PÀgo, Jueves 13 de Julio de 2000

Número:
Por S/.

1.73 us:
Notaría,: Número del Munici Îl396
A favor deolEGO CASTI LLO
Que otorga·

TUNDACIONFUDUP.MA

Concepto:
YENTA

Base imponible 120 Rebajas : Recargo o

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: gygg
Parroquia: pg

ALCABALA 134 621

Recaudaciones ILC.C.P.

i



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE UiF L.

QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA o FECHNDEPAGO '

:aw wr a 610012912 1 COMPROBANTE DE CÇ)BRD . / OO
CODIGO NOMBRE

00001711397124 CASTII...LO BALLESTEROS DIEGO RICARl Y
DIRECC Obl

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION

12 .00 07/07/2000 5137319

HI f:HS RO i $1,20
SERVIC108 ADMINISTR. *.,20 TRANSFE DEDOMINIO

Trámito Daapachado
raccMn Financiers Tdbutaria

TRANSACCION PA ANADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

920030 '
e ..c.

t..Vi $1740
«

. ... .-..-. ... ------ PAGO TOTAL = «

IRASF 50 DE. DUMINIO OT RGA $7..8C
FUNDACÏON FUUURMío RESPONSABLE
3311201025000000000001. MONCAYO GABRIELA

No. 0701387 -------

0701397 ÏÑËÕÏÕÖËÑERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITÒ
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FE A E PAGO

UITO '
:i:>100129.L2t:>.. COMFROS/\N I E DE COBRO / 7

CODIGO NOMBRE
000 11gf71g4 CASTIL.LO BALLESTEROS DIE.GO RICARDO Y OT

, 9. .y. is a ." D . I ECC gN

i AVALU COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE > EMISION
120.00 07/07/20 513731

LLABi-;LAS $6,.2.0
ERV10.LOS ADN.l:tüSTR. 4,20 C

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

920535 1 t..at $6, 40 i
PAGO TOTAL y

IRASPASO DE DOMINIO OTORGA
FUNDACION FUUURMA RESPONSABLE

N I i

--EL A

0701396 DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO
CONTRIBUYENTE



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

MITROP0llTWO

TRAMITE N*. 9,4
FECHA TRANSFERENCIAO7/()?/2()()(y

SENOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPR¢; 'ENTO

QUE OTORGA : |::I.ib|Ï);:pg):D si F I..lÏ)\_jl:;.9|(:)

AFAVORDE : C/:iBTIL.LO BioLL.ESTEROS DIEGO RICaiRDO Y OTR

PREDIO : 51 i? $19 TIPO :

BA DE TERRENO: 4:14 ,, 4()g CONSTRUCCION : ,,ggg::g>y:g:g

CUANTIA : :jigggggg::-yg>::12(),().:) ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUNLEYDE:

UTILIDAD: ag::::1::gggg:*<:g::gg:* :g: IlEHG llO EXISTE HE:CHO GENER/:iDOR

ALCABA1.A: ggggggggggg;g, )

REGISTRO: $2|<: :: gg: 1 .

ATE AME

D ggN JtRM E MINIO

AD I ST ./4Ç: N CE I ïTL:44L.
10/07/20

L..P..

/ N° 041930



./' GERENCIA COMERCIAL Nro.00031733
IMPUESTO DEL ,1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2000/07/14
NOMBRE : CASTILLO BALLESTEROS DIEG
QUE OTORGA: FUNDACION FULURMA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 120.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebada: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUARTA/45874

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ago con-
signo la suma de: . 1.20 USD

UNO CON 20/100 *****************************
TOTAL A PAGAR: 1.20 USD

Efectivo: 1.20 ,

Cheque Nro.:
Banco:

*****.******************* ************************

REGISTRO DE PAGO

00031733 1.20 USD 2000/07/14 004 32447 CASTILLO BAL1 05



/CSS

REGISTRO DE LA CROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFI,CADO No. : 06031819.001

FECHA DE INORÉG : 04-07-2000

FECHA, D
'

ENTREGA : 'C .

FICADOR : LRO

CERTIFIC CION

96.po, 11697-14660.- .-:* El nfrascrito Registrador de la

/ Propiedad de este can ton, en legal forma certifica: que revisados los

Registros de hipotecas y gravAmenes, desde el aio de mil novecientos

ochenta y tres., hasta el TRES de julio del a?fo dos .mil, para ver los

gravámenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar, que

afecten al late de terreno número VEINTE Y TRES, de la parte baja

situado en la parroquia Chillagallo de éste cantón, adquirido por 1

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL ,UlìBj%l0...RURAL...MARGINAL, JUpURMA

mediante compra a Luis Fausto Calderón Toapanta y Maria Magdalen

Curicho Brito., según escritura otorgada el treinta de agosto de mi

novecientos noventa y seis, an te el notario doctor Enrique Mora

inscrita el treinta de septiembre del mismo afo, éstos por compra

la Asociación Agrícola La Dolorosa, el treinta de enero de mi

novecientos noventa y dos, ante el notario doktor Hector Valleja

inscrita el quince de julio del mismo affog Por éstos datos no e

encuentra ning .n gravamen hipotecario. También se hace constar que n

está embargado, ni prohibido de najenar.- Quito, a CUATRO de juli

ifã os e 4.in EL REGISTRADOR.

LOS DATOSCONSIGNADOSERRONEAO DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAOAL CERTIFICANTE
VALIDE2DELCERTIFICADO30 DIAS



UTTUG UUTMAD ASG GMTi.107) AJ 30 09T21:09
'

RAZON:Siento por tal,que revisados los indices de los Registros de GravÁmenes

a partir de la última fecha hasta la presente no :ha variado la situación

onstante en el cert ' o que antecede.Quito,trece do Septiemire del dos mil,

a las ocho a.m. . EL REGISTRADOR

HASTA AQUI LOS HABILITANTES.-
Se ototgó ente mí en la feché que er de'i ingtfumento. Jý en' fe' de ello
confiero esta TRIGESIMA SEPTi lA CERTIFICADA, debidamente

llada y fi a hoÿ dÏalunodieiÑt i em l'dárhi '

Dr. pimeAillón Albán
- e . . .

.
t

. gulto . Ecuador

DR, JAIME AILLON ALBAN
NOTARIÖCUARTODEL CANTON QUITO"



Registro de la Propiedad del Canton Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 132, repertorio(s) - 30909

Matriculas Asignadas .-

CHI-00002746 late de terreno número VEINTITRES, de la parta baja de la
lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO de este
cantón

EL RE TRADOR

Contratantes .-

FUNDACION PARA EL DES ROLLO SOCIAL URBA en su calidad de VENDEDOR
JJIMENEZ PUEBLA ALCIDES COMPRADOR
CALLE ARMIJOS JUAN BAUTISTA
RUEDA COELLO NI.XON FABIAN
COELLO CORREA MERCEDES DE JESUS
SATAN LLAMOCASEGUNDO ANGEL COMPRADOR
MICHELENA PANTDJA NARCIZA DALILA COMPRADDR
PUCHA JUAN VICENTE COMPRADOR
LOJA MACEIRA R.DCIO DEL PILAR COMPRADOR
TDAPANTA MURILLO NESTOR HERNAN COMPRADOR
SETIAL MERCEDES VICTORIA COMPRADDR
PINTADO ALVAREZ NELZON FERNANDO COMPRADOR
IZA QUINATOA'AVELINO -

PANTOJA PANT-0JA GLORIA MARIA COMPRADOR
ALMACHI CUNBAJIN LUIS ALFREDO COMPRADOR'
ALMACHI MORALES MONICA MARIELA COMPRADOR
MORALES MAS48ANDA MARIA MELCHORACOMPRADOR
CAJAS CHIZAGUANO NANCY CUMANDACOMPRADOR
SUAMANLALANGUI ALCIBAR COLON COMPRADOR
DIAZ AGILA MANUEL ISAIAS COMPRADOR
SUAREZ MARIA NARCISA DE JESUS COMPRADOR
GODOYUNTU¾AMELLY ELIZABETH COMPRADOR
IZA YUGCHALUIS RICARDO COMPRADOR
IZA QUINATDA AVELINO COMPRADOR
CUENCA TINITANA GLORIA MARIA COMPRADDR
PEREZ RUD CONSUELO COMPRADDR
LOOR SAAVEDRA JORGE SAUL COMPRADOR
SANGACHI ALARCON GLORIA MATILDE COMPRADOR
CASTILLO ABAD MARGARITA JOSEFINA COMPRADOR
PAREDES PAZMINO AIDA FABIOLA COMPRADOR



GUEVARAARIAS VINOLO PABLO COMPRADDR-
PEREIRA CASTILLO WILSON EDUARDO CONPRADDR-
ANALUISA PEREZ EULALIA ANDADINA COMPRADDR,
VILLACRES HERNANDEZJOSE JULIO COMPRADOR
RAMOS BUALAN JOSE FELIX COMPRADOR
RUIZ JARAMILLO ENRIQUE EDUARDO COMPRADOR
UGSHA PASTU¾A SEGUNDO ANTONIO COMPRADDR
MUWOZCH _DN SEGUNDO JACOBO jÇOMPRADOR
RAMDS IVEL Q --AR ËiBOMPRADOR
ß0NZAL Tg MEN COMPRADOR
FIERRO O VB JUAN CESAR COMPRADOR
MONARC S DRUBAL COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier tr&mite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- EDISON LUNA

30253

IIlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll



ETAPA UNC 3- DEL 95 AL 141 LTE. 23 PAF ' BAJ°A

APELLIDOS NOMBRES No. CEDULA Estado Civil / Nombre Cónyuge M2

JIMENEZ PUEBLA ALCIDES 1700819210 VACA MARTHA 200

CALLE ARMIJOS JUAN BAUTISTA 1102707997 BRAVO LUCILA 200

RUEDA COELLO NIXON FAVIAN 1711253350 MOROCHO LILA 273

COELLOCORREA - MERCEDES DE JESUS 1101615548 RUEDA NICANOR 273

SATANLLAMOCA . SEGUNDOANGEL 1703146439 DIVORCIADO 200

MICHELENA PANTOJA NARClZA DALILA 1712676434 VIUDA 200

PUCHA JUANVICENTE 1102130836 VALDEZMARIA 400

LOJA MACEIRA ROCIO DEL PILAR 1500393200 LOOR JORGE 523
TOAPANTA MURILLO NESTOR HERNAN 0501201842 QUINAUCHOLUZ 200

. GETiAL MERCEDESVICTORIA 1706965751 CANDOSEGUNDO 200

.
PINTADOALVAREZ NELZONFERNANDO 0703140582 ROJAS MIRIAM 220

IZA QUlNATOA AVELINO 0500638689 YUGCHA CLEMENCIA 240

PANTOJAPANTOJA GLORIA MARIA 1001011822 SOLTERA 200

MONAR CARLOS ASDRUBAL 1703591535 CARRASCO MARIA 200

ALMACHI CUMBAJIN LUIS ALFREDO 1701421503 DIVORCIADO (30

ALMACHI MORALES MONICAMARIELA 1714324124 SOLTERA 200

MORALESMASABANDA MARIAMELCHORA 1703617223 SOLTERA 200

CAJAS CHIZAGUANO NANCYCUMANDA 0702080375 PAGUAYLUIS ýDO

GUAMANLALANGUI ALCIVARCOLON 1706452669 DIAZMARIA 200

DIAZAGILA MANUELISAIAS 1100818408 CABRERAALEJANDRINA 200

SUAREZ MARIANARCISADE JESUS 1708770381 SOLTERA 200

GODOY UNTUÑA NELLY ELlZABETH 1712658242 LASINQUIZA JORGE 200

IZA YUGCHA LUISRICARDO 0502209794 SOLTERO 260

IZA QUINATOA AVELINO 0500638689 YUGCHACLEMENCIA 260

CUENCATI ITA A GLORIA MARIA 1101605077 NARVAEZHECTOR 400
PEREZ RUD CONSUELO 1710133388 FERNADEZCARLOS 200

LOOR SAAVEDRA JORGE SAUL 1711519676 LOJA ROCIO 160

SANGACHI ALARCON GLORIA MATILDE 0201245164 SOLTERA 200

CASTILLO ABAD MARGARITA JOSEFINA 1102641527 SOLTERA 200



PARDES PAZMlÑO AIDA F. A 1703526978 NA :Z HUGO 265

GUEVARA ARIAS VINOLO BLO 0200669125 QUE L MARIA ý00
PEREIRA TILLO WILSON EDUARDO 1716153752 SOLTERO 200

ANANLUISA PEREZ EULALIAANADINA 1704126364 DIVORCIADA ý00
VILLACRES HERNANDEZ JOSE JULIO 1702205681 TIPAN LUZ 200

RAMOSGUALAN JOSE FELIX 1100501293 ROMERO DIGNA 200

RUIZJARAMILLO ENRIQUEEDUARDO 1102236989 RAMOSBERTHA 200

UGSHA PASTUÑA SEGUNDOANTONIO 0500482203 CHICAIZA MERCEDES 200

MUÑOZ CHICHARRON SEGUNDO JACOBO 1702568799 BASANTESMARIA 200

RAMOSROMERO MARIVEL DELCARMEN 1713838843 SOLTERA 200

GONZALEZ AMBATO ROSA DELCARMEN 1709909558 CHILUISA JOSE 200

FIERRO MONTALVO JUAN CESAR 1001429446 VIUDO 200



Loe cry PA g gja to .

N - TARIA DECIMO SEXTAB EL CANTON QUITO
RŒPUBLICA
DEL ECUAno r. SONZALO ROMAN CHACON

0133767

. PR IF 3:RACopta:
e-

Ðe: COMPRA VENTA

Otorgala por: UAN VI y i PUCHA Y SRA

.
K DAVID SI BARA CHILUISA Y BRA

03 DE ABRIL DEL 2006

arroquia:

Cual tía: 060 330 9 3°

15 JUNI ~ 6 6

Quitoa le s- dez.oo
,

NO ARIA 1

irección:Av. 6 Je Ðiciembre 9\(14-51 (159) y S{nos. Fazmizio A
'Elificio: Œmimento 3er. (PisoOficina: .9\(o. 307 - 308

92[éfonos:2 901-013 /2 900-971 ¶až; 2 901-047
¿A'E-maiß not.16@uio.satnet.net • Q¾lTTO - TCilAÐOf(



.JÛ FECHA DE PAGO

2006: 7319 02::* QBANTF :ol: co a 27/03/2006

Odd"R:tse½.,:M N ...LO BALLESTEROS :t 10 FD :ARDO Y 0 O

CHILLOGAL .(g

, i i l 2 \ Ob DIRECCION CLAVE CATASTRAL

8161 CHILLOGAL.LO SECTOR ECO,, 9 23:l12-01-·O23

AVALUO COMERCIAL EXO./REB, AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
12,, 398 « 40 31/12/200 5 5137319

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
4 LOS PREDIOS RUSTICO
XOMBEROS RUSTICOS $1.,86
EbflT:O AGRICOLA QUITO ¾,45
ASA SEGURIDAD CIUDAD $2,00
ERVICIO ADMINISTRATI 4,20

rRANSACCION PAGINA DE VENTÀNIU.ABANCO CUENTA , SUB-TOTA ¿ c:

396966 1 02
.-. - PAGO TOTAL

NAC DCRTO SUPRM 969 120866 44, 51
RESPONSABLE

LOGRONO C JUAN

No. 5403429 ÑË -si etŠŠÅnaams
ipreso en el lNSfifUTO GEOGRAFICO MPLITARTelfd220360. Guilo RUC 1768007200001 Aul 1895

CONTRIBUYENTE



DR GONZALO ROMAN CHACON
NOTARIO 16 DEL CANTON

EXTRACTO

1,- ACTO O CONTgATO

COMPRAVENTA

2,- FECHA

OTORGAMIENTO- 3 de Abril del 2006

3.- OTORGANTES

110213083-6 PUCHA JUAN VICENTE VENDEDOP
110223737-5 VALDEZ MALDONADO MARIA "
172060769-4 SIMBARA CHILUISA DAVID COMPRADOR
171571656-6 TOASA CHIGUANO MARIA "

4.- CUANTIA

$ 350,00

5. UBICACION

inmueble

PARRODUIA CHILLOGALLO
CANTON QUITO
PROVINCIA DE P4CHINCH



0366434
NOTARIA DECIMO SEXTA

ÔTAmAÑ
Dr. GONZALO ROMAN CHACO 1

QUITO - ECUADOR

CO RAVENTA

REGISin0ilELAPROPtEDA000110

CC-0041722
JUAN VICEblTE PUCH Y SRA RPO.

A FAVOR

AVID SIMBARA CH LUISA Y SRA

CUANTIA $ 350,0(

di 1 copia LM

ESCRITURA NUMER

" En la Ciudad d San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecu dor, hoy día lunee tres de Abril del

año dos mil seis, ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON,

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, comparecen los

cányuges señor JUAN VICENTE PUCHA y MARIA ELENA VALDEZ

MALDONADO, por sus propios derechos, VENDEDORES; y, los

cónyuges señor DAVID SIMBARA CHILUISA y MARI·A YOLANDA

TOASA CHISAGUANO, casados, por sus propios derechos,

COMPRADORES. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, legalmente capac.ee, domiciliados ep

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



este cantón, hábiles e idóneos para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan

para que eleve a escr,itura pública la siguiente minuta,

cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEROR

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas a su

digno cargo, sirvase insertar una de compraventa

contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA.

COMPARECIENTES. Intervienen a la celebración de la

presente escritura los cányuges señor JUAN VICENTE PÚCHA

y MARIA ELENA VALDEZ MALDONADO, por sus propios

derechos, VENDEDORES; y, los cónyuges señor DAVID

SIMBARA CHILUISA y MARIA YOLANDA TOASA CHISAGUANO,

casados, por sus propios derechos, COMPRADORES. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces, domiciliados en este cantón, hábiles

e idóneos, quienes voluntariamente celebran el presente

contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) Los vendedores

cónyuges JUAN VICENTE PUCHA y MARIA ELENA VALDE

MALDONADO, son propietarios de los derechos y acciones

del dos punto cuatrocientos treinta y nueve por ciento

fincados en el lote de terreno signado con el número

veinte y tres (23) de,la parte baja de la Lotización de

la Asociación La Dolorosa, Parroquia Chillogallo, Cantón

y Ciudad de Quito, el mismo que lo adquirieron mediante



NOTARIA DECIMO SEX
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

qurrO - ECUADOR

.-

. compra en junta de otros a la Fundación pamW" el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal Fudurama, como

-- consta de la escritura otorgada el veinte . y ocho de

Febrero del dos mil, ante el Notario Cuarto del Cantón

Guito, Doctor-Jaime Aillón Albán e inscrita el treinta y

uno de Mayo del dos mil uno. b) Los linderos generales

del lote número veinte y tres, son: Norte: lote veinte y

dos, en trescientos dieciocho metros y en otra en ciento

veinte y cinco metros. Sur: lote número veinte y cuatro

en parte con trescientos veinte y un metros cincuenta

centimetros y en otra en ciento treinta y ocho metros.

Este: con la Guebrada Cornejo, en treinta y dos metros;

y, Oeste: con terrenos de la Cooperativa La Concordia.

en treinta y dos metros. La superficie total del terreno

es de una hectárea y cuatro mil cuatrocientos metros

cuadrados. c) Los vendedores declaran que sobre los

derechos y acciones NO pesa ningún gravamen hipotecario,

embargo ni prohibición de enadenar como consta del

certificado conferido por el Señor Registrador de la

Propiedad del Cantón Quito que se addtnta como

habilitante. TERCERA. COMPRAVENTA. Con estos

antecedentes los c6nyugep señor JUAN VICENTE PUCHA y

MARIA ELENA VALDEZ MALDONADO,casados, por sus propios

derechos, libre y voluntariamente, venden y dan en

DIRECCION:AV.6 DE DiClEMBRE 159 EDIFICIO PARI.AMENTOOFICINA308



perpetua enadenación en favor de los c6nyuges señor

DAVID SIMBARA CHILUISA y MARIA YOLANDATOASA CHISAGUANO,

los derechos y acciones ,del dos punto cuatrocientos

treinta y nueve por ciento fincados en el lote de

terreno signado con el número veinte y tres (23) de la

parte baja de la Lotizaci6n de la Asociaci6n Taa

Dolorosa, Parroquia Chillogallo, Cantón y Ciudad de

Quito, cuyos linderos y mas especificaciones quedan

determinados en los antecedentes del presente

instrumento público. Cabe indicar que para una futura

partici6n se considerará en el plano del fraccionamiento

de la Fundación, lotes ciento uno y ciento dos con sus

linderos y especificaciones. CUARTA. PRECIO Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO. El precio que fidan por la

compraventa las partes es la cantidad de TRESCIENTOS ·

CINUENTA DOLARES AMERICANOS valor que declaran los

vendedores haberlo recibido a su entera satisfacci6n y

en moneda de buena ley de parte de los compradores;

razón por la cual los,vendedores transfieren en favor de

los compradores el dominio y posesión de los derechos y

acciones antes mencionados, con todos sus usos,

entradas, salidas, costumbres, servidumbres y más

derechos que le son anexos, sujetándose los vendedores

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.

o



036907
NOTARIA DECIMO SEXT *

Dr. GONZALO ROMAN CHACO
QUITO - ECUADOR

,

QUINTA. LASTOS.' Todos le gastos que demande laA16

celebración de la r sente escritura hasta su

inscripción en el Re a ro de la Propiedad serán de

cuenta de los o tradores. SEXTA. FACULTAD DE

INSCRIPCION. Los venc dores autorizan y facultan a los

compradores para que inscriban la presente eNoritura en

el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. SEPTIMA.

ACEPTACION. Los comp.recientes declaran que aceptan la

presente escritura e todas y cada una de sus partes por

estar redactada en = guridad de sus recíprocas intereses

y sin tenerse ningú reclamo que formularse ahora ni en

el futuro. OCTAVA. CONTROVERSIAS. En caso de surgir

controversias en 1. Presente escritura las partes

renuncian domicilio y se someten a los jueces

competentes de la ciu ad de Quito a elección de la parte

afectada. Usted señ r Notario se servirá agregar las

demás cláusulas de es ilo para la plena validez de la

presente escritura. HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que

se encuentra firmada por el Doctor César Espinosa 0, con

inscripción'profesional número dos mil setecientos seis

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los

dn , m

crctadorr sed

nc Itr

oc

DIRECCION:AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA 308



cuyos números se anotan al final de la presente

escritura. Para el otorgamiento de la presente°

escritura, se observaron los preceptos legales del caso

y leida que les fue a los comparecientes, integramente,

por mi el Notario se ratifican en todas y cada una de

sus cláusulas y para constancia firman conmigo el

Notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

SR JUAN VICENTE PUCHA

SRA MARIA VALDEZ MALDONADO

SR DAVID SIMBA A CHILUISA

BRA MARIA TOASA CHISAGUANO

c.C.inó¾656-6

EL OTAR
.

·



ECUATORIANM***** A133312182
CASADO JUAN VICENTEP TARIA

CIUDADANIA 110223137- 5 SECÐDARIA QUEHAC.ER.
MALDORDOBRIA ELENA , .

OMINGO,VAI,DEZ
OlgoyxBA/VELo ROSAMALDolmoo
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Provinciade Pichincha,República del Ecuade NOTARIA 10
CERTIFICO,que ésta es FIEL COPIA d
ORIGINALque me fue presentado para este efecte
yqu uidolo devoMal interesado.

Ouito,a..
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Dr.Go Romån atón Ro a cónNO 10 00FO-ECUADON
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ERTMERA C PIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA. Otorgado por JUAN VICENTE EUCHA Y SRA.

A Favor DAVID SIMBAÑA CHIUISA Y SRA. Quito, a

quince de junio del ano dos mil seis
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Admin traac n

Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO MET OPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- jÑÔ Ziñ$",Sig*
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

UÍtO, g) ,¾CT
Senor '

.

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trâmite que se a la escritura de

Que otorga «» . 4 5
A favor de Lége, y 4

Tipo rea /

Cuantía 00 - licuota

Predio N.- 9 § f/ † orcentaje p '~'

IMPUESTOS C USADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ Art. ,Afgy/g

ALCABALAS USD$ Art. -------

REGISTRO USD$ Art.

A) ntam nte,

JEFE DE TR NCl DE DO IO NT

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESÔ)PBX: 3110-801 FAX: 31.10-821



Gn .
..H.] FECHA DE PAGO

ursuercurmio na rmre

CEDULA/ U
. , NOMBRß.

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE ON NUMERO Cf¯
EDIO

° VALOR NCEPTO VALOR

TRANSACC ON PAGINA DE VENTANIOBANCO CUENTA SUB-TOTAL ·

---- PAGO TOTA

CH

RESPONSABLE

No 5524500
ro-awa sarcramam wr2Baartmar------ DIRECTORA FINANCIE A DE RENTAo

CONTRIBUYENTE

H. CONSE.iO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO
'

DIRECCION FINANCIERA
,

FECHA DE PAGO

2006 COMPROBANTE DE COBF-O 2004-05-29-
CEDULA/RUC , NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUC

17206076% SIMBAÑA CHILUISA DAVID 2006-05-29- 1 a 1
Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés ,

om om om non 000 000

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor Coactiva.

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL gg Q.c4
Subtotal

0.00
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA PUCHA. JUAN 241

-

DIRE A RO



NOTARIA 16

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT
'

11111
RE0\STRODELA CËRTIFICADO No.: CSOO93529001
PROPIEDADGulio FECHA DE INGRESO: 18/05/2006

Dr. Gowr.alo
Romá.n Chacón

GUITO - ECUMIC

CERTIFICACION

Referencias: 31/05/2001-PRO-23820f-l 19 l6i-30909r
Tarjetas:;T00000065139;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de ee Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debi forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCÏONES fincados en el e çle terreno número VEINTE Y TRES, de la
parta baja de la lotización de la Asociación L Dolorosa, parroquia CHLELOGALLO de este
cantón. Linderos Generales del LOTE VE EY TRES: NORTE, ote veinte y dos, en
trescientos dieciocho metros, y en otra e ciento veinticinco ruletros; SUR, con lote
veinticuatro en parte con ,trescientos veinti n punto cincuenta metros y en otra con una
extensión de ciento treinta y ocho metros; TE, con la quebrada Comejo, en treinta y dos
metros; OESTE, con terrenos de la Coop rativa La Concordia, en treinta y dos metros;
SUPERFICŒ, una hectárea y cuatro mil cua ocientos metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN VICENTE PUCHA, casado.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANT CEDENTES:
Mediante compra conjuntamente con otros, a la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
SOCIAL URBANO RURAL MARGINA FUDUlbUvÏA, según escritura pública otorgada
el VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscri a el treinta y uno de mayo del dos mil uno;
adquirido mediante compra a los cónyu es Luis Fausto Calderón Toapanta y María
Magdalena Curicho Brito, según escritura c lebrada el treinta de Agosto de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Enriq e Mora, inscrita el treinta de Septiembre de mil 9
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAV IENES HAN SIDOREVI$ADOS HASTA EL
18 DE MAYO DEL 6 ocho a.m.
Responsable: VICENT

'

R '

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEAO DOLOSAilENTE EXI3tEN DE RESPONSABIL1DADAL CERTlFICANTE
VALIDEZ OEL CERTIFICADO 30 DIAS



3f02 KOTARIO: -
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21 el registro de Escrituras Edblicas a su car..3o sirvase 220

TOCOLI.RI los pagos de Alcabalas otorgados ipor el Ilustre "unicipio "e ropolitano

de 2uito co"'o el pago de Alcabalas otorgado por el Consejo ?"ovincial en la con-
pra-ven a de Derechos Y acciones otorsido por el Br. JUil YI3 :;.2 32.s en favor
4 el Sr. Di7ID ST'3.21 CEILUISA,

Usted Sr. Notario se dignari a,gregar las le-ds claúsulas de estilo para

la pleha vili'ieu de este instrumento público.

e

.. pinosa 0.

AB GaJO
Mar. fr-y. 27D C. A. Q.

Ca.. Ad I : I

RAZON DE PROTOCOLIZACION. A petición del Doctor C.isar Espinosa
Orquera, con inscripciôn profesional número dos mil setecientos
seis del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en el
Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Décima Se:-:ta a mi
cargo, protocolito la hoja de rentas, pago de los impuestos a las
Alcabalas, sus adicionales, certificado de hipotecas que forma
parte de la escritura de compraventa celebrada ante mi el tres de
Abril del dos mil seis, otorsada por el señor Juan Vicente Pr
y sra a favor de David Simbaña Chiluisa y ara, nue Ëntecede y
cinco fojas útiles. Ouito, a ocho de Junio del año dos mil seis.

T NOTAR ??""'' .

Dr. Gonrain
Rumin Chac6n

aure-scwoca
Se protocolizc ante ibi y en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, -rirmada Y sellada en Duite a

doce de Junic dc3 das m.i l a s,
novamAte

ÊL. NO , D R

'owralo
Re a Char6n •

auno.scum an



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

e i scrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 41137

Matrículas Asignadas.- CHILL0019044 DOS PUNTO CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE
POR CIENTO (2.439%) DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno número
VEINTITRES, de la parta baja de la lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO
de este cantón.

Jueves, 06 Julio 2006, l1:22:40 AM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
PUCHA JUAN VICENTE en su ciflidad de VENDEDOR
VALDEZ MALDONADO MARIA ELENA en su calidad de VENDEDOR

SIMBAÑA CHILUISA DAVID en su calidad de COMPRADOR
TOASA CHlSAGUANO MARIA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- LUIS MEDINA

CC-0041722

|lilIIlI\\\IIlIlllllllIllIlIllIIII



N TARIA DECIMO SEXTA
EL CANTON QUITO

PUBLICA i ,0

ECÌIADOR Ì)r. - 0NZALO ROMAN CHACON A

0133767
e

. PRIP. RACopra:
JL

- €: , COMPRA VENTÀ

iijiißJJOT: t .. E.
.. PUCHA Y SRA

e
. DAVID SIT BAF:iA CHILUISA Y BRAae.

03 DE ABRIL DEL 2006

Tarroquia:

cu gg; uso aso,oo

Quitoa
n

de 9 .
de2.0

frección:117. 6 a'e CDiciemke 9 il (BS) y ½ws. mine
dì†ì :io: arfemento 3er PiscO iciña: 9 a. 307



036904NOTARIA.DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

QUITO - ECUADOR

CO RAVENTA

EGISTRODELAPROPIEDABQUITO

OTORGAN

JUAN VICENTE PUCH Y SRA
CC-ORO41722

A FAVOR

lAVID SIMBARA CH LUISA Y SRA

CUANTIA $ 350,0(

di 1 copia LM

ESCRITURA NUMER

" En la Ciudad d San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecu dor, hoy día lunes tres de Abril del

año dos mil seis,\ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON,

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, comparecen los

cónyuges señor JUAN VICENTE PUCHA y MARIA ELENA VALDEZ

. MALDONADO, por sus propios derechos, VENDEDORES; y, los

cónyuges señor DAVID SIMEABA CHILUISA y MARIA YOLANDA
It
oo
N TOASA CHISAGUANO, casados, por sus propios derechos,

nC PRA ORES.

ed

leconmy nrecie ta cesondom cria ri

no's
DIRECCION:AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIOPARLAMENTO OFICINA 308



este cant6n, hábiles e idóneos para contratar y

obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan

para que eleve a escritura pública la siguiente minuta,

cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEMOR

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas a su

digno cargo, sirvase insertar una de compraventa

contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA.

COMPARECIENTES. Intervienen a la celebración de la

presente escritura los cónyuges señor JUAN VICENTE PUCHA

y MARIA ELENA VALDEZ MALDONADO, por sus propiod

derechos, VENDEDORES; y, los cónyuges señor DAVID

SIMBARA CHILUISA y MARIA YOLANDA TOASA CHISAGUANO,

casados, por sus propios derechos, COMPRADORES. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces, domiciliados en este cantón, hábiles

e idóneos, quienes voluntarimmente celebran el presente

contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) Los vendedores

cónyuges JUAN VICENTE PUCHA y MARIA ELENA VALDEZ

MALDONADO, son propietarios de los derechos y acciones

del dos punto cuatrocientos treinta y nueve por ciento

fincados en el lote de terreno signado con el número

veinte y tres (23) de la parte baja de la Lotización de

la Asociación La Dolorosa, Parroquia Chillogallo, Cantón

y Ciudad de Quito, el mismo que lo adquirieron mediante



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

compra en junta de otros a la Fundación park el

Desarrollo Social Urbano Rural Marginal Fudurama, como

consta de la escritura otorgada el veinte y ocho de

Febrero del dos mil, ante el Notario Cuarto del Cantón

Guito, Doctor Jaime Aillón Albán e inscrita el treinta y

, uno de Mayo del dos mil uno. b) Los linderos generales
I

del lote número veinte y tres, son: Norte: lote veinte y

dos, en trescientos dieciocho metros y en otra en ciento

veinte y cinco metros. Sur: lote número veinte y cuatro

en parte con trescientos veinte y un metros cincuenta

l
centímetros y en otra en ciento treinta y ocho metros.

Este: con la Quebrada Cornejo, en treinta y dos metros;

y, Oeste: con terrenos de la Cooperativa La Concordia.

en treinta y dos metros. La superficie total del terreno

es de una hectárea y cuatro mil cuatrocientos metros

cuadrados. c) Los vendedores declaran que sobre los

derechos y acciones NO pesa ningún gravamen hipotecario,

embargo ni prohibición de enajenar como consta del

certificado conferido por el Señor Registrador de la

Propiedad del Cantón Guito ue se adjunta como

habilitante. TERCERA. COMPRAVENTA. Con estos

antecedentes los cányugep señor JUAN VICENTE PUCHA y

i MARIA ELENA VALDEZ MALDONADO,casados, por sus propios

derechos, libre y voluntaríamente, venden y dan en /

ECCION: AV 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



perpetua enadenación en favor de los cónyuges señor

DAVID SIMBARA CHILUISA y MARIA YOLANDATOASA CHISAGUANO,

los derechos y acciones del dos punto cuatrocientos

treinta y nueve por ciento fincados en el lote de

terreno signado con el número veinte y tres (23) de la

parte baja de la Lotización de la Aeociación La

Dolorosa, Parroauia Chillogallo, Cantón y Ciudad de

Quito, cuyos linderos y mas especificaciones quedan

determinados en los antecedentes del presente

instrumento público. Cabe indicar que para una futura

partición se considerará en el plano del fraccionamiento

de la Fundación, 1-01. iento_una y ciento dos con sus

linderos y especificaciones. CUARTA PRECIO Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO. El precio que fijan por la

compraventa las partes es la cantidad de TRESCIENTOS

CINUENTA DOLARES AMERICANOS valor que declaran los

vendedores haberlo recibido a su entera satisfacción y

en moneda de buena ley de parte de los compradores;

razón por la cual los vendedores transfieren en favor de

los compradores el dominio y posesión de los derechos y

acciones antes mencionados, con todos sus usos,

entradas, salidas, costumbres, servidumbres y más

derechos que le son anexos, sujetándose los vendedores

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.



DR GON2ALO ROMAM CHACON
NOTARIO 16 DEL CANTON

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPEAVENTA

2.- ECHA

OTOPGAMIENTO- 3 de Abril del 2006

7 ,- DTORGANTES

110217083-6 PUCHA JUAN VICENTE VENDEDOP
110223737-5 VALDEZ MALDONADO MARIA "
172060769-1 SIMBANA CHILUISA DAVID COMPRADOR
171671555-6 TDABA CHTSUANO MARIO "

1.- CUANTIA

* 350,CO

5. UBICACIDM

ir.mueble

PARRODUIA :HILLOBALLO
CANTON QUITO

ROVINCIA DE PICHINCHA



Ud6807

NOTARIA.DECIMO SEXT
Dr. GONZALO ROMAN CHACO

QUTTO - ECUADOR

QUINTA. GASTOS. Todos los gastos que demande laA1

celebración de la r sente escritura hasta su

inscripción en el Reg ro de la Propiedad serán de

cuenta de los o radores. SEXTA. FACULTAD DE

INSCRIPCION. Los vend dores autorizan y facultan a los

compradores para que inscriban la presente escritura en

el Registro de la Pr-piedad del Cantón Quito. SEPTIMA.

ACEPTACION. Los comp.recientes declaran que aceptan la

presente escritura e todas y cada una de sus partes por

estar redactada en s guridad de sus recíprocas intereses

y sin tenerse ningú reclamo que formularse ahora ni en

el futuro. OCTAVA. CONTROVERSIAS. En caso de surgir

controversias en 1 presente escritura las partes

renuncian domicilio y se someten a los Jueces

competentes de la ciu ad de Quito a elección de la parte

afectada. Usted señqr Notario se servirá agregar las

demás cláusulas de es ilo para la plena validez de la

presente escritura. HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que

se encuentra firmada por el Doctor César Espinosa 0, con

inscripción profesional número dos mil setecientos seis

** del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los

c i

ne myormtadoressed

no tr

c tn

s /

DIRECCION:AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA308



cuyos números se anotan al final de la presente

escritura. Para el otorgamiento de la presente

escritura, se observaron los preceptos legales del caso

y leida que les fue a los comparecientes, íntegramente,

por mi el Notario se ratifican en todas y cada una de

sus cláusulas y para constancia firman conmigo el

Notario en unidad de acto de todo 10 cual doy fe.

SR JUAN VICENTE PUCHA

SRA MARIA VALDEZ MALDONADO

SR DAVID SIMBARA CHILUISA

c.c.Oto6O¥ó¾ 4

SRA MARIA TOASA CHISAGUANO

C. C- (068656 -£

EL , TAR O
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antóg Qui
Provinciade Pichincha, República del Ecuade NOTARIA 1e
CERTIFICO,que ésta es FIEL COPIA d
ORIGiNALque me fue presentado para este efeck
yqu uido lo devolvial interesado.

Quito,a..
..... . ,.

R

Dr. Gonz Román acón Ro ân C cónNO 10 GUlf0•ECUADOR



ummunnen.ecuanon .a

' mununaamansanon
Tamum.auramoascam. y . I WMBUM.SUPREMOEi.ECIDM. g,

..R-DO - ¥&WMONNU C-MMWOO AB

...-- -4457977
.

us...aom 25900
171 14566 042- MS 1°/NJif 4 02 - 10

TOASIs CHISAGUANOMARIATOLANDA - 1BI.NI. €¾!.USI- A 'n '

naamcas guno . PlciBNCHA
CHELOGAU.0 CHELOCALLO SANEÙ¢
*SMIClONa Muitas. 4 Co 8 Tote 12 tc¡Qg idsOur. 4 ComRFP- ' Tot

TRIBUNALPROVDICIALDEPICHINCHA 73rg ä Pr'I.NCIA!. DEC1" "",

0000021 JimW).5 IIS2:12 . rgr.ygg yrgygd i 2'-«u
.

MMIUBUCADELECUADOR
GUpHEMDELEGIORAL
a-DCIONALEB1TIOslili6

paamcADDDEWreCIDM

m.em
ab OREMED

Mamm0BYMDMINEE
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QUITO Luioistritometropomano

MUNICIPIO DEL DISTRITO MET OPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- AÑÔ
ZONA SUR - ELOYALFARO
CALLECAP.CHIRIBOGA Y ALONSODE ANGULO

.

SL -08-02 EXT329
QUltO, g

,¾'O
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se a la escritura de

Que otorqa /

A favor de tÃot, / rr

Tipo at..e rea /

Cuantia 00 .-- licuota

Predio N.- g, ¶/ ¶ /
, orcentaje Q ~

IMPUESTOS C USADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ Art. ggg'Ç
ALCABALAS USD$

,
Art. ------

REGISTRO USD$ --......... Art. -----

azo

A tam te, , ,

JEFE DE T NCI DE DO 10 UNT

AV.ALONSODE ANGULOY CAPITANCESARCHIRIBOGA(ESÔ)PBX:3110-801 FAX:3110-821
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DIRECCION CLAVECATASTRAL

61 1 - SE i ECG.

AVALUOCOMERCIAL EX ./REB. ALUO IMPONIBLE ION NUMERO DE PREDIÔ

coNCEPTO VALOR NCEPTO VALOR

TRANSACCÍÑ . PAGINADE EIANCO CUEÑTA TOTAL

.
-

. PAGO TOTAL

AN VICENTE 803. t .35 .00 R
.. RESPONSABLE .

No.. 5524500 DIRECT A ÕEMN
'n......marmnoaanonnacomma.aamnaa..nue=immamra..nu

.

· CONTRIBUYENTE

H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE.PICHINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA " FECHADE PAGO

2006 COlWROBANTEDE COBR.O 2COGOS-29-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOI'

1720607694 SDABAËTACHILUISADAVID 200GOS-29- 1 a 1
Avaldo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Inter6s

CONCEPTO C.GICELACION:ALCABALAS2004 Valor Coactiva.

TASAYTIMBREPROVINCIAL
.

.
1.80 0.0Û

Subtotal

0
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago TO

TRANSACCION

VENTA WCSA.TUAN . . 24189

0240213 IlUlll\\Rl\\lMMI osas was



REGISTRO DE LÂPROPIEDAD DEL CANTON QUIT

REÒlSTRODELA CERTIFICADO No.: C5009352900l
PROPIEDADSUITO FECHA DE INGRESo: 18/05/2006

CERTIFICACION

Referencias: 3UO5/200 l-PRO-23820f-119 l6i-30909r
Tarjetas:;TOOOOOO65l39;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de ee Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debi forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERE.CHOS Y ACCIONES fincados en el e de terreno número VEINTE Y TRES, de la
parta baja de la lotización de la Asociación L Dolorosa, parroquia CHILLOGALLOde este .

cantón. Linderos Generales del LOTE VE i EY TRES: NORTE, ,lote veinte y dos, en
trescientos dieciocho metros, y en otra e ciento veinticinco metros; SUR, con lote
veinticuatro en parte con trescientos veinti n punto cmcuenta metros y en otra con una
extensión de ciento treinta y ocho metros; TE, con la quebrada Comejo, en treinta y dos
metros; OESTE, con terrenos de la Coop rativa La Concordia, en' treinta y dos metros;
SUPERFICŒ, una hectárea y cuatro mil cua ocientos metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN VICENTE PUCHA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANT CEDENTES:
Mediante compra conjuntamente con otros, a la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
SOCIAL URBANO RURAL MARGINA FUDURAMA, según escritura pública otorgada
el VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscri a el treinta y uno de mayo del dos mil uno;
adquirido mediante compra a los cónyu es Luis Fausto Calderón Toapanta y María
Magdalena Curicho Brito, según escritura c lebrada el treinta de Agosto de mil novecientos
noventa y seis, ante el notario doctor Enriq e Mora, inscrita el treinta de Septiembre de mil
novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAV ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 DE MAYO DEL 6 ocho a.m.
Responsable: VICENT

'

MGI TÈ&DOÈ

'lllllllilllill'Illllil\\\Ill,
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EXI3tEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 30 DIAS



SÊ03 2iCT.GIO: .
. . ...

el registro de Escrituras Edblicas a sy ca-go sirvase PRO

TOCOLI.M1 los pagos de Aloabalas otorgados ipor el Ilustre "unicipio "etropolitano

de suito co-o el pago de11catalas otorgado por el 3ensejo 2"ovincial en la com-
pra-ven a de Derechos Y acciones ota"gado por el Sr. JI°i:I YI3¯EIT2 2172·- en I'avor

à el Sr. 31723 522-.21 CEILUISA.

Cated 22. ITotario se dignar£ a3:e.gar las Re-is claisulas de estilo para

la ple'na váliden de este instru-lento público,

i

REil8TEDIELAPISPIEDADSIRO

lllllllllllllllllllllllllIIII
.CC-0041722 t

R.P.Q. "• •P.

RAZON DE PROTOCOLIZACION. A Petición del Doctor César Espinosa
Orquera, con inscripciôn profesional número dos mil setecientos
seis del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en el.
Registro de Escrituras Públicas de la-Notaria Décima Sexta k mi -

cargo, protocolizo la hoja de rentas, pago de los impuestos a las
Alcabalas, sus adicionales, certificado de hirotecas que grma -

parte de la escritura de compraventa celebrada ante mi el tre: de
Abril del dos mil seis, otorsada por el señor Juan Vicente Pu'° '

y sra a favor de David Simbaña Chiluisa y sra, que antecede y ..

cinco fodas útiles. Quito, a ocho de Junio del año dos mil seis.
I

T NOTARŒvuu sa

a

r ' a
Dr. Goimale

Rumin Chac6n
cMio.ERMD

I



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 41137

Matrículas Asignadas.- CHILLOO19044 DOS PUNTO CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE
POR CIENTO (2.439%) DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno número
VEINTITRES, de la parta baja de la lotización de la Asociación La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO
de este cantón.

Jueves, 06 Julio 2006, 11:22:40 AM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
PUCHA JUAN VICENTE en su calidad de VENDEDOR
VALDEZ MALDONADO MARIA ELENA en su calidad de VENDEDOR

SIMBAÑA CHILUISA DAVID en su calidad de COMPRADOR
TOASA CHISAGUANO MARIA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- LUIS MEDINA

CC-0041722
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